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II. NOMBRES Y APELLIDOS

II.1.- Imposición de nombre propio 

II.1.2.- Nombre propio del extranjero naturalizado español 

Resolución (1ª) de 12 de Marzo de 2010

II.1.2.-Nombre propio del extranjero naturalizado español

No hay obstáculo para mantener el nombre originario Luz-Mery cuando no incurre ninguna 
de las prohibiciones del artículo 54 de la Ley del Registro Civil.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la interesada, contra Calificación de la Juez Encargada del 
Registro Civil de D. 

H E C H O S

1.- Con fecha 28 de abril de 2008 y en el Registro Civil de D. se levanta acta de 
juramento mediante la cual Doña L. manifiesta que le ha sido notificada la concesión de 
la nacionalidad española mediante resolución de 6 de marzo de 2008 de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, que jura fidelidad al Rey de España y obediencia 
a la Constitución y Leyes Españolas. Con relación a su nombre solicita se mantenga en 
su forma LUZ MERY, no renunciando a su anterior nacionalidad colombiana.

Su Señoría ordena que se proceda a la transcripción de su nacimiento con inscripción 
de obtención de nacionalidad española y con respecto al nombre procédase a inscribirse 
LUZ MARÍA, ya que MERY induce a error al ser una variante de Mary y éste a su vez de 
MARIE.

2.- Con fecha 11 de julio de 2008 comparece en el Registro Civil de D. Doña L., 
manifestando que habiéndole hecho entrega su certificación literal de nacimiento formula 
recurso contra la calificación en la inscripción realizada ya que figura como nombre 
propio LUZ MARIA cuando su nombre real es LUZ MERY, no ajustándose a derecho la 
calificación hecha por la Juez Encargada. Aporta como documentación:certificación de 
nacimiento original y certificación de nacimiento realizada en el Registro Civil de D.

3.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste no se opone a lo solicitado, la Juez Encargada del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución, interesando la desestimación del recurso, al no concurrir justa causa 
al inducir a error el nombre de MERY.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 23 y 54 de la Ley del Registro Civil; 85, 192, 212 y 213 del 
Reglamento de Registro Civil y las Resoluciones de 20-15ª de marzo y 10-1ª de septiemb
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II.-Para el extranjero que adquiere la nacionalidad española ha de consignarse en su 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español el nombre propio que figure en la 
certificación extranjera de nacimiento, que sirva de título para el asiento, a no ser que se 
pruebe que viene usándose de hecho otro nombre propio (cfr. art. 213,º regla 1ª, RRC). 
Ahora bien, en todo caso el nombre ha de ser sustituido por otro ajustado si infringe las 
normas establecidas (cfr. art. 213,º regla 2ª, RRC)

III. La interesada solicita que en su inscripción de nacimiento se mantenga su nombre 
propio que es LUZ MERY, según consta en su inscripción de nacimiento original en el 
Registro Colombiano. La nueva redacción del artículo 54 de la Ley de Registro Civil, 
establecida por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 
de la mención relativa al sexo de las personas (B.O.E de 16 de marzo de 2007), elimina 
la prohibición de los nombres diminutivos o variantes familiares que no han alcanzado 
sustantividad, como sería el nombre señalado, por lo que puede practicarse la inscripción 
con el nombre pretendido, ya que no se considera que se halle afectado por las limitaciones 
que establece el artículo 54,II, en su redacción actual.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:  

1.-Estimar el recurso

2.-Ordenar que en la inscripción debatida se haga constar  como nombre LUZ MERY

Madrid, 12 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de D.

Resolución (1ª) de 26 de Marzo de 2010

II.1.2.- Cambio de nombre.

No prospera el expediente por no resultar acreditada la concurrencia de los requisitos 
exigidos por la Ley 3/2007, de 15 de marzo.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil 
de V.

H E C H O S

1.- Doña S., nacida en B. el 13 de enero de 1975, solicita, mediante escrito presentado en 
el Registro Civil de V., el cambio de su nombre por el de ALEY, ya que tiene un diagnóstico 
de cambio de sexo y va a comenzar un tratamiento hormonal para cambio de sexo 
masculino, por lo que solicita dicho cambio de nombre para minimizar las dificultades de 
adaptación a nivel laboral, social y educativo. Adjunta como documentación: certificado 
de nacimiento, volante de empadronamiento, información testifical e informe de la Unidad 
de Psiquiatría del Hospital Clínico de B.

2.- El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado, la Juez Encargada del Registro Civil, 
mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2008, deniega lo solicitado porque no concurre 
causa justa, ya que no acredita que el nombre de Aley sea el utilizado habitualmente, por 
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otra parte el informe médico aportado es insuficiente según establece el artículo 4.2b) de 
la Ley 3/2007 de 15 de marzo que requiere dos años de tratamiento.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso volviendo a solicitar el cambio de 
nombre alegando que está a la espera de una operación de cambio de sexo, y que 
será entonces cuando cambie a un nombre masculino pero que entretanto ha elegido un 
nombre ambiguo ALEY para poder ser identificada sin problemas.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto. La Juez Encargada 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 4 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas; 26 y 93 de la Ley del Registro 
Civil; y 21 y 307 del Reglamento del Registro Civil.

II.- Para que proceda la rectificación del sexo que consta en la inscripción de nacimiento de 
una persona, la citada Ley 3/2007 exige que se acredite la concurrencia de determinados 
requisitos. Uno de estos (cfr. art. 4.b, Ley 3/2007) es que haya existido un tratamiento 
médico durante al menos dos años para acomodar las características físicas de la 
persona a las correspondientes al sexo reclamado. La acreditación del cumplimiento 
de este requisito ha de efectuarse mediante informe del médico colegiado bajo cuya 
dirección se haya realizado el tratamiento o, en su defecto, mediante informe de un 
médico forense especializado

III.- Se pretende por la interesada cambiar el nombre de nacimiento SANDRA por el 
de ALEY, en tal sentido presentó la petición en el Registro Civil de V., alegando que 
iba a comenzar un tratamiento hormonal para cambiar su sexo aportando un informe 
psiquiátrico del Hospital Clínico de B, en el que se diagnostica a la interesada un trastorno 
de identidad de género, que tiene previsto iniciar un tratamiento hormonal masculinizante 
en agosto de 2008, y que dado que para el cambio de nombre y de género se exige según 
legislación vigente que lleve dos años de tratamiento hormonal, que la interesada no 
cumple, se le conceda tan sólo un cambio de nombre ambiguo ALEY para favorecer la 
adaptación psicosocial a los roles propios de sexo masculino.

IV.- Se aportan con el recurso otro informe médico de la Unidad de Psiquiatría del Hospital 
Clínico de B. manifestando que desde octubre de 2008 la interesada está recibiendo 
tratamiento hormonal. Sin embargo como bien señala la Encargada del Registro Civil, en 
el propio informe se señala que no cumple los dos años de tratamiento hormonal exigido; 
y por otra parte no ha demostrado la interesada que el nombre que pretende sustituir al 
actual es el utilizado habitualmente por ésta, sin perjuicio de que una vez cumplidos los 
requisitos exigidos por Ley puede reiterar  la solicitud. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de V.
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II.2.- Cambio de nombre

II.2.1.-Prueba del uso 

Resolución (3ª) de 12 de Marzo de 2010

II.2.1.- Cambio de nombre propio.

No puede autorizarlo el Encargado si no hay habitualidad en el uso del nombre solicitado, 
pero lo concede la Dirección General por economía procesal y por delegación.

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de S.

H E C H O S

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de A. Doña A., mayor de edad y domiciliada en 
A., solicitaba para su hija menor de edad A. el cambio del nombre con el que está inscrita por 
“Amparo-Gema”, por ser éste el que habitualmente viene usando, aportando certificación de 
nacimiento y, como documental para acreditar la habitualidad de uso del nombre propuesto, 
partida de bautismo. Ratificada la solicitud por el padre de la menor y por la propia menor, 
mayor de doce años, el Encargado dispuso la remisión del expediente al Registro Civil de S., 
en el que tuvo entrada el 17 de junio de 2008.

2.- El Ministerio Fiscal informó que, si se justificaba la petición con más prueba, nada opondría 
a que se accediera a ella, y el 11 de julio de 2008 el Juez Encargado dispuso que no había 
lugar a estimar la pretensión, por no haberse probado el uso alegado.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, ésta interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, acompañando documentación 
acreditativa del uso habitual del nombre solicitado.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó que con la prueba 
aportada sí quedaba justificado el uso, y el Juez Encargado ratificó en todos sus extremos 
la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 217, 218, 
354 y 365 del Reglamento de Registro Civil; la Orden Ministerial de 26 de junio de 2003, y 
las resoluciones, entre otras, de 28 de febrero y 26-1ª de abril de 2003, 26-2ª de octubre de 
2004, 5-4ª de abril y 9-4ª de diciembre de 2005, 13-5ª de julio y 29-3ª de noviembre de 2006,   
8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 2007, 8-4ª de abril y 1-6ª de julio de 2008 y 19-2ª de 
enero y 9-1ª de febrero de 2009.

II.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (cfr. arts. 209.4º y 365 del 
RRC), siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio para tercero (cfr. 
210 del RRC).
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III.- En este caso, no probada la habitualidad en el uso del nombre solicitado, la competencia 
para autorizar el cambio no pertenece al Encargado sino al Ministerio de Justicia (cfr. arts. 
57 LRC y 205 RRC) y, por delegación (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

IV.- Conviene, por tanto, entrar a examinar si la pretensión de la promotora puede ser 
acogida por esta vía, habida cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de instrucción 
del expediente de la competencia del Ministerio ante el Registro Civil del domicilio (cfr. art 365 
RRC) y de que poderosas razones de economía procesal aconsejan el examen, ya que sería 
superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 del RRC) exigir la tramitación formal de 
otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V.- A la cuestión apuntada ha de dársele una respuesta afirmativa. Si bien en el expediente 
inicialmente instruido no constaba el uso habitual de “Amparo-Gema” como nombre propio, 
con la documental aportada con el recurso queda justificado, el Ministerio Fiscal ha estimado 
acreditadas las circunstancias exigidas, se aprecia justa causa para el cambio solicitado, 
éste no perjudica a tercero y, en definitiva, resultan cumplidos los requisitos específicos 
necesarios para la modificación (cfr. art. 206. III, RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), 
autorizar el cambio del nombre “Amparo” por “Amparo-Gema”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento de Registro Civil. 

Madrid, 12 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (4ª) de 18 de Marzo de 2010

II.2.1.- Cambio de nombre

Prospera el expediente de cambio de nombre porque se ha probado la habitualidad en el uso 
del mismo y porque tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la re relativa al sexo de las 
personas, es admisible “EDDY”, 

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por los interesados contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de C.  

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 2 de mayo de 2008, Don A. y Doña V., solicitan el cambio de 
nombre para su hijo EDUARDO, nacido el cinco de marzo de 2007 en C., por el de EDDY 
por que es el nombre con el que se le conoce habitualmente. Acompañaba los siguientes 
documentos: certificación de nacimiento, certificado de empadronamiento, información 
testifical y diversa documentación donde aparece el nombre de EDDY.
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2.- Ratificados los interesados, el Ministerio Fiscal emite informe favorable. La Juez Encargada 
del Registro Civil dictó auto con fecha de 9 de junio de 2008 deniega el cambio de nombre 
pretendido porque no se ha acreditado la habitualidad en el nombre.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar el cambio de nombre para su hijo, ya que Eddy 
es el nombre con el que se le conoce cuando nació, ya que era su intención inscribirle con 
ese nombre sin embargo el funcionario que les atendió les informó que era un diminutivo de 
Eduardo y que no era posible inscribirlo así.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal éste se opone al recurso interpuesto. La Juez Encargada 
del Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC), en la redacción dada por la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas; y 205, 206, 209 y 210 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones de 19-5ª y 6ª de abril; 11-4ª y 17-2ª y 3ª de mayo de 2007.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el éxito de todo expediente de cambio de nombre propio, 
ya sea de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio, ya corresponda a la 
competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión 
y que no se cause perjuicio a terceras personas (cfr. arts. 60 L.R.C. y 206, III y 210 R.R.C) y, 
obviamente, que el nombre propuesto no esté afectado por alguna prohibición legal (cfr. art. 
54 LRC).

III.- Los padres tienen amplia libertad para escoger para sus hijos los nombres propios que 
estimen más convenientes, no pudiendo ser rechazado el nombre elegido más que cuando 
claramente infrinja alguna de las prohibiciones, que han de ser interpretadas restrictivamente, 
contenidas en el artículo 54 de la Ley y que desarrolla el artículo 192 de su Reglamento.

IV.- Los interesados pretenden cambiar el nombre de su hijo inscrito como EDUARDO por el 
de EDDY, alegando que cuando el menor nació el funcionario que llevó a cabo la inscripción 
manifestó que era un diminutivo de Eduardo y que no procedía, esta última circunstancia 
era de directa aplicación al nombre de “EDDY” que, como diminutivo o variante familiar de 
“EDUARDO”, se hallaba afectado por la prohibición contenida en el citado artículo 54 LRC. 
Pero al haber sido suprimida dicha limitación por la antes citada Ley 3/2007, de 15 de marzo, 
son ahora admisibles los diminutivos y variantes familiares y coloquiales de los nombres 
originales, por lo que no hay razón impeditiva para autorizar el nombre propuesto que es el 
que habitualmente viene usando y por el que viene siendo conocido el menor. Sin embargo 
la Juez Encargada deniega el cambio de nombre porque no se demuestra la habitualidad 
en el nombre, pero los padres interesados aportan pruebas de que al menor se le ha venido 
llamando EDDY desde el nacimiento, por otra parte se aprecia, además, la existencia de justa 
causa y con el cambio no se considera que pueda seguirse perjuicio para terceras personas.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.-Estimar el recurso.

2º.-Autorizar el cambio del nombre EDUARDO por EDDY, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento y 
siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días desde la notificación, conforme 
a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento del Registro Civil. El Encargado que inscriba 
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el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el artículo 217 del mismo 
Reglamento. 

Madrid, 18 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de C.

II.2.2. Existencia de justa causa para el cambio.

Resolución (5ª) de 3 de Marzo de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre propio

1.- No puede autorizarlo el Encargado si, como en este caso, no queda acreditado que hay 
habitualidad en el uso del nombre propuesto, pero la Dirección General entra a examinar la 
pretensión por economía procesal y por delegación.

2.- Hay inconcreción cuando el nombre que se solicita no es el que se justifica en la 
documentación aportada como prueba.

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por el interesado contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de G.

H E C H O S

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 24 de octubre de 2006 Don A., 
mayor de edad y domiciliado en G., solicitaba cambiar el nombre con el que está inscrito 
por “Muhammad-Iskander”, por ser éste el que habitualmente usa. Adjuntaba la siguiente 
documentación: D. N. I. y certificación de nacimiento a nombre de “Alejandro-Antonio”, 
volante de empadronamiento  como “Alejandro”, un certificado de que en 2002 aceptó el 
Islam y el nombre musulmán de “Muhammad-Iskander”, y, como prueba documental del 
uso habitual, dos facturas emitidas en julio y agosto de 2005 en las que se le identifica 
como “Iskander”.

2.- Ratificada la solicitud por el interesado, comparecieron dos testigos que manifestaron 
que coinciden con el promotor en actos religiosos y que desde que se hizo musulmán lo 
conocen por el nombre propuesto. El Ministerio Fiscal se opuso y el 30 de julio de 2008 
el Juez Encargado, considerando que las pruebas presentadas no llegaban a justificar la 
habitualidad en el uso del nombre pretendido, dictó auto acordando denegar la petición 
formulada.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, este interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que lleva más de seis años 
utilizando “Muhammad-Iskander” en vez de su antiguo nombre y aportando, como prueba 
documental, un segundo certificado de islamismo en el que se dice que el nombre musulmán 
que aceptó es “Iskander”.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, considerando que el promotor 
no había justificado adecuadamente el uso de su nuevo nombre, interesó la desestimación 
del recurso, y el Juez Encargado acordó, con informe desfavorable, la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 
210, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones de 20-3ª de 
septiembre de 2004, 16-3ª de abril de 2007 y 6-1ª y 4ª de abril de 2009. 

II.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 R. R. 
C.), siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero 
(art. 210 R. R. C.) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas que 
regulan su imposición (cfr. arts. 54 L. R. C. y 192 R. R. C.), porque, como es obvio, no ha de 
poder lograrse, por la vía indirecta de un expediente posterior, un nombre propio que en una 
inscripción inicial debe ser rechazado.

III.- En este caso las pruebas presentadas no llegan a justificar la habitualidad en el uso del 
nombre pretendido, de modo que la competencia para aprobar el expediente no pertenece 
al Encargado sino al Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) y, por delegación 
(ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

IV.- Conviene, por tanto, entrar a examinar si la pretensión del promotor puede ser acogida 
por esta vía, habida cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del 
expediente de la competencia del Ministerio de Justicia ante el Registro Civil del domicilio 
y de que poderosas razones de economía procesal aconsejan el examen, ya que sería 
superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 del RRC) exigir la tramitación formal de 
otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

V.- A la cuestión apuntada ha de dársele una respuesta negativa. Uno de los requisitos 
exigidos para el cambio de nombre propio, corresponda la competencia al Encargado del 
Registro Civil del domicilio o al Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la 
pretensión (cfr. arts. 60  L. R. C. y 206, III y 210 R. R. C). El interesado alega como única razón 
para el cambio de “Alejandro-Antonio” por “Muhammad-Iskander” que usa habitualmente 
este nombre y por él es conocido desde que se convirtió al Islam, pero esta alegación no 
queda acreditada con las pruebas documentales presentadas, puesto que resulta de ellas, 
y del certificado de islamismo aportado con el recurso, que el nombre que aceptó y que no 
justifica que utilice en los distintos ámbitos de su vida social es “Iskander” y no los dos que 
solicita en sustitución del inscrito. Por tanto, no acreditada la concurrencia de justa causa, no 
procede autorizar el cambio propuesto.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil de G.

Resolución (1ª) de 5 de Marzo de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar José Eduardo por Eduard, porque aquél le fue concedido 
a él  ahora recurrente tras un expediente anterior a petición propia, estando presidido el 
régimen legal del nombre y los apellidos por el principio de la estabilidad.
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En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por el interesado contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de R.

HECHOS

 1.- Por  escrito presentado en el Registro Civil, Don J.,  solicita el cambio de nombre de José 
Eduardo por Eduard por ser el que utiliza habitualmente. Adjunta la siguiente documentación: 
DNI, certificado de nacimiento y diversa documentación oficial donde aparece indistintamente 
EDUARDO y EDUARD.

2.-Ratificado el interesado, comparecen dos testigos que manfiestan que desde siempre han 
llamado al interesado con el nombre de Eduard. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. 
La Juez  Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 21 de abril de 2008, deniega 
al interesado el cambio de  su nombre propio que consta en su  inscripción de nacimiento, 
modificado por auto firme de fecha 10 de marzo de 1999.

3.- Notificado el interesado, éste interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del  Notariado volviendo a solicitar el cambio de nombre.

4.- De la interposición del recurso se da a al Ministerio Fiscal que interesa la desestimación 
del mismo. La Juez Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 210 y 
365 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 4-4ª de febrero, 
22-2ª de abril, 18-2ª de septiembre de 2004; 2-2ª de enero, 8-5ª, 11-2ª de mayo y 21-5ª de 
septiembre de 2007.

II.- El promotor, nacido como JOSÉ interesó un cambio de nombre, constando una anotación 
marginal en la que por auto de fecha 10 de marzo de 1999, se resolvió expediente por el que 
se autorizaba el cambio de nombre del interesado pasando a llamarse en lo sucesivo JOSÉ-
EDUARDO. Ahora, por medio de este expediente, pretende una nueva modificación del nombre 
para que, el actual inscrito, pase a ser EDUARD. Aporta como pruebas diversa documentación  
como por ejemplo el contrato de trabajo donde aparece EDUARD, matrícula de la escuela 
oficial de idiomas donde aparece EDUARDO, documento bancario donde aparece EDUARD, 
facturas de viajes donde aparece EDUARDO, etc.  De la primera modificación a la actual han 
pasado ocho años y las pruebas que presenta son de hace un año y medio. Junto con el 
recurso presenta una documentación oficial donde el nombre que aparece es EDUARDO.

III.- El cambio de nombre exige la concurrencia de justa causa (cfr. art. 60 LRC y 206, apartado 
último) y el no perjuicio de terceros. En este caso es la apreciación de que con anterioridad se 
ha promovido por el interesado y se ha autorizado un cambio de nombre, lo que determina la 
denegación. Los nombres junto con los apellidos han de tener una estabilidad como signos que 
son de identificación e individualización de las personas y por ello han de quedar sustraídos 
del juego de la autonomía de voluntad de los particulares, los cuales no pueden cambiarlos de 
continuo y a su libre criterio. Habida cuenta  de los cambios ya producidos en el nombre de la 
interesada, dicha estabilidad se quebraría si una vez mas se autorizase el cambio que pretende. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de R.



1313

Resolución (5ª) de 12 de Marzo de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre. Justa causa

Tras la modificación del artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo reguladora de la rectificación registras de la mención relativa al sexo de las personas, 
es admisible el cambio de “María-José” por “Pepa”

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado por la encargada del Registro 
Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 26 de octubre de 2006, Dª M.º 
solicitó el cambio del nombre que figura en su inscripción de nacimiento por el de Pepa, 
al ser éste el que usa habitualmente. Aportaba la siguiente documentación: certificado de 
empadronamiento, inscripción de nacimiento, DNI, libro de familia, carné de conducir, varias 
tarjetas de identificación y correspondencia particular.

2.- Ratificada la promotora y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de Majadahonda dictó auto el 12 de enero de 2007 por el denegaba la solicitud 
por no ser Pepa un nombre con sustantividad propia.

3.- Notificada la interesada, presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado basándose en la reforma introducida en la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007 
de 15 de marzo.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano interesó la estimación del mismo. 
El encargado del Registro Civil de M. emitió informe favorable y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC), en la redacción dada por la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas; y 205, 206, 209 y 210 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones de 19-5ª y 6ª de abril, 11-4ª, 17-2ª y 3ª de mayo y 18-2ª de octubre de 2007.

II.- La legislación vigente en materia de cambio de nombre propio exige en todo caso para 
la autorización del mismo, ya sea de la competencia del encargado del Registro Civil del 
domicilio, ya corresponda a la general del Ministerio de Justicia, que exista una justa causa 
en la pretensión y que no se ocasione perjuicio a terceras personas (cfr. arts. 60 L.R.C. y 206 
y 210 R.R.C.), así como, obviamente, que el nombre propuesto no esté afectado por alguna 
prohibición legal (cfr. art. 54 LRC).

III.- Esta última circunstancia era de directa aplicación al nombre de “Pepa” que, como 
diminutivo y variante familiar de “María-José”, se hallaba afectado por la prohibición contenida 
en el citado artículo 54 LRC, razón por la cual el cambio pretendido fue correctamente 
denegado en su momento por la encargada del Registro. Sin embargo, como se alega en el 
recurso, dicha limitación desapareció por la antes citada Ley 3/2007, de 15 de marzo, de modo 
que en la actualidad son admisibles los diminutivos y variantes familiares y coloquiales de los 
nombres originales, por lo que no hay razón impeditiva para autorizar el nombre propuesto, 
que es el que habitualmente usa la interesada, y así lo han reconocido igualmente tanto el 
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ministerio fiscal como el encargado del Registro. Se aprecia pues la existencia de justa causa 
y no se considera que el cambio pueda producir perjuicio para terceros.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Autorizar el cambio del nombre “María-José” por “Pepa”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento y 
siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días desde la notificación, conforme 
a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento del Registro Civil. El Registro Civil que 
inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el artículo 217 del 
mismo reglamento.

Madrid, 12 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil  de M. 

Resolución (7ª) de 15 de Marzo de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre propio.

No puede autorizarlo el Encargado si no hay habitualidad en el uso del nombre solicitado, 
pero lo concede la Dirección por economía procesal y por delegación. Hay justa causa para 
cambiar “María-Josefa” por “María-José”, pues es modificación sustancial la sustitución de 
un nombre con sustantividad propia por otro que también la ha alcanzado

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por la Juez Encargada del 
Registro Civil de J.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Jerez de la Frontera el 24 de enero de 
2008 Doña M., mayor de edad y domiciliada en J., instaba expediente gubernativo de cambio 
del nombre inscrito por “María-José”, por ser éste el que usa habitualmente. Adjuntaba 
certificación de nacimiento y D. N. I. a nombre de “María-Josefa” y documental para acreditar 
la habitualidad de uso del nombre propuesto. 

2.- Ratificada la solicitud por la promotora, comparecieron dos testigos que manifestaron que, 
desde que la conocen, siempre la han llamado “María-José”. El Ministerio Fiscal se opuso 
al cambio de nombre, por estimar que el interesado es una abreviación del inscrito, y el 28 
de abril de 2008 la Juez Encargada, apreciando que no concurría justa causa, dictó auto 
desestimando la petición.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificando el informe emitido 
antes de que se dictara la resolución combatida, se opuso expresamente al recurso y la Juez 
Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 217, 218, 
354 y 365 del Reglamento de Registro Civil; la Orden Ministerial de 26 de junio de 2003, y 
las resoluciones, entre otras, de 28 de febrero y 26-1ª de abril de 2003, 26-2ª de octubre de 
2004, 5-4ª de abril y 9-4ª de diciembre de 2005, 13-5ª de julio y 29-3ª de noviembre de 2006, 
8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 2007, 8-4ª de abril y 1-6ª de julio de 2008 y 19-2ª de 
enero y 9-1ª de febrero de 2009.

II.- Se pretende por la interesada autorización para cambiar el nombre, “María-Josefa”, 
que consta en la inscripción de su nacimiento por el de “María-José” que viene usando 
habitualmente. El 28 de abril de 2008 se dictó por la Juez Encargada auto denegando la 
solicitud por no apreciar justa causa, al considerar que se pretendía sustituir el correctamente 
inscrito por su apócope. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (cfr. arts. 209.4º y 65 del 
RRC), siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio para tercero 
(cfr. 210 del RRC) y siempre que, además, el nombre propio solicitado no infrinja las normas 
que regulan su imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de 
poder lograrse, por la vía indirecta de un expediente de cambio, un nombre propio que en una 
inscripción inicial debe ser rechazado.

IV.- Se discute en estas actuaciones si hay justa causa para el cambio de “María-Josefa” por 
“María-José”. Es, en efecto, doctrina reiterada de este Centro Directivo que la justa causa 
no concurre cuando la modificación del nombre, por su escasa entidad, debe estimarse 
objetivamente como mínima o intranscendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad 
española actual, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con un apócope, 
contracción, deformación o pequeña variación de su nombre oficial correctamente escrito. 
Sin embargo esta doctrina no es directamente aplicable en el presente caso. Ni “María-
José” resulta ser apócope de “María-Josefa” por aplicación de las reglas gramaticales 
españolas ni socialmente se presume que las personas que usan y son conocidas por el 
primero de los nombres citados están inscritas con el segundo. Por tanto ha de estimarse 
que concurre justa causa para el cambio de un nombre con sustantividad propia por otro 
que también la ha alcanzado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), 
autorizar el cambio del nombre “María-Josefa” por “María-José”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento de Registro Civil. El Encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el artículo 217 de 
dicho Reglamento.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de J.
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Resolución (5ª) de 18 de Marzo de 2010

II.2.2.- Cambio de nombre propio.

No hay justa causa para cambiar Elena por Helena

En el expediente de cambio de nombre propio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los promotores contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de C.

H E C H O S

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 25 de marzo de 2008 Don J. 
y Doña M., mayores de edad y domiciliados en C., solicitaban para su hija menor de edad 
Elena el cambio del nombre con el que está inscrita por “Helena”, alegando que por éste 
último es conocida y aportando certificación de nacimiento y documental para acreditar la 
habitualidad de uso del nombre propuesto. 

2.- Ratificada la solicitud por los promotores, comparecieron dos testigos que manifestaron 
que les constaba que eran ciertos los hechos expresados en el escrito de incoación del 
expediente. El Ministerio Fiscal no se opuso al cambio de nombre solicitado y el 20 de junio de 
2008 el Juez Encargado, apreciando que no concurría justa causa, dictó auto desestimando 
la petición.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el nombre fue 
inscrito según se pronuncia y con error en su grafía.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, habida cuenta de que en otros 
documentos públicos el nombre constaba en la forma propuesta, se adhirió al recurso y el 
Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59y 60 de la Ley del Registro Civil; 205, 206, 209, 210 y 365 de 
su y las resoluciones, entre otras, 8-2ª y 22-2ª de octubre de 2003, 3 de enero, 9-3ª y 4ª de 
noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre 
de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 3-7ª 
de julio, 11-5ª y 17-1ª de octubre y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero y 23-6ª y 7ª 
de mayo de 2008 y 11-3ª de febrero de 2009.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente de la 
competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio de 
Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. art. 60 L. R. C. y 206, III y 210 R. 
R. C.). Es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre cuando 
la modificación, por su escasa entidad, es objetivamente mínima e intranscendente, porque 
ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan 
frecuente en la sociedad española actual, de que llegue a ser conocida por una variante 
gráfica del nombre con el que está oficialmente inscrito.

III-. Dado que la anteposición gráfica de una consonante muda a un nombre ortográficamente 
correcto es evidentemente una modificación mínima, la doctrina es de directa aplicación a 
este caso, en el que se solicita el cambio de “Elena” por Helena”. 
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de C.

Resolución (1ª) de 30 de Marzo de 2010

II.2.2.- Cambio de Nombre.

Hay justa causa para cambiar “Johanna” por “Yohanna” y además ha quedado probado la 
habitualidad en el uso del nombre.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud 
del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de L.

H E C H O S

 1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de L. Doña J. nacida el 1 de junio de 1983 
expone que al practicarse su inscripción de nacimiento se hizo constar como nombre el de 
JOHANNA  que debido a problemas fonéticos a la hora de pronunciar su nombre, genera 
confusiones induciendo a error, que de manera habitual utiliza el nombre de YOHANNA, no 
escribiéndose de igual manera a su pronunciación, por lo que solicita el cambio de la primera 
letra de su nombre. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, partida 
de bautismo, información testifical y diversa documentación oficial donde aparece el nombre 
de YOHANNA.

2.- El Ministerio Fiscal, interesa que  procede acceder a lo solicitado. La Juez Encargada del 
Registro Civil, dicta auto con fecha 24 de marzo de 2008 denegando el cambio de nombre, 
ya que sólo supone una deformación del nombre oficial correcto pues se trata de cambiar 
exclusivamente una letra y es sabido que por influencia anglosajona, ámbas palabras se 
suelen pronunciar del mismo modo.

3.- Notificado el Ministerio Fiscal y la interesada, ésta interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del  Notariado, volviendo a solicitar el cambio de nombre, 
alegando que es conocida por su nombre pronunciado con “Y”, que no supone una pequeña 
modificación ya que se confunde su nombre original con el de JUANA, creándole un grave 
perjuicio en variedad de ocasiones.

4.- De la interposición del recurso se da traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
estimación del mismo ya que el auto recurrido es ajustado a derecho en este caso se ha 
acreditado suficientemente que el nombre en la forma pretendida por la solicitante es el 
usado habitualmente, aportando incluso documentos oficiales. La Juez Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil; 192, 205, 206, 209, 210, 
y 365 del Reglamento de Registro Civil; y las Resoluciones de 17-12ª de septiembre 1994,  
9-1.ª y 2.ª, 28-2.ª y 30-1ª y 2ª de enero, 6-1.ª y 12-7.ª de febrero, 27-1ª y 3.ª de marzo, 10-2.ª 
y 3.ª y 16-2.ª y 3.ª de abril y 17-3.ª y 24 de mayo y 19-1ª de junio de 2003
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II.-Uno de los requisitos exigidos para el éxito de todo expediente de cambio de nombre 
propio, ya sea de competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio, ya corresponda 
a la competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la 
pretensión (cfr. arts 60 de la LRC y 206.III y 210 del RRC) y que el nombre solicitado sea el 
usado habitualmente (cfr. arts. 209.4.º, y 365 del RRC). A estos efectos, es doctrina constante 
de este Centro directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación por su escasa 
entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima o intranscendente, porque ningún 
perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente 
en la sociedad española actual, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, con un 
apócope, contracción, deformación o pequeña variación de su nombre oficial correctamente 
escrito.

III.-En este caso,  se trata de cambiar la primera letra del nombre de JOHANNA, por una 
“Y”, pasando a llamarse YOHANNA, aunque el auto recurrido es ajustado a las doctrinas 
contenidas en distintas resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sin embargo la interesada ha acreditado suficientemente y con documentos oficiales que 
el nombre en la forma pretendida es el usado habitualmente. Ha de tenerse en cuentea la 
modificación en el artículo 54 de la Ley del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de marzo y 
el princio que respecto  del derecho de las personas a la libre elección del nombre propio se 
contiene en la Exposición de Motivos de dicha Ley.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso.

2º.-Autorizar el cambio del nombre JOHANNA por YOHANNA, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento y 
siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días desde la notificación, conforme 
a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento del Registro Civil. El Encargado que inscriba 
el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el artículo 217 del mismo 
Reglamento. 

Madrid, 30 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

II.4.- Cambio de apellidos 

Resolución (3ª) de 23 de Marzo de 2010

II.4.- Cambio de apellidos.

1.- Primer apellido de un español es el primero del padre y segundo apellido el primero de los 
personales de la madre. No cabe, pues, atribuir al nacido como primer apellido el segundo 
del padre cuya ley personal, distinta de la española, no puede condicionar la interpretación 
que debe darse al artículo 194 del Reglamento del Registro Civil.

2.- No resulta de aplicación la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en 
orden a evitar que un ciudadano comunitario sea identificado con apellidos distintos en dos 
Estados miembros porque el menor únicamente está inscrito en el Registro Civil Español.

3.- Se declara la nulidad parcial de actuaciones del Encargado, que deniega un cambio de 
apellido siendo incompetente para ello, y la Dirección General, por economía procesal y por 
delegación del Sr. Ministro de Justicia, deniega el cambio pretendido, por no concurrir los 
requisitos exigidos.
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En las actuaciones sobre cambio de apellidos en inscripción de nacimiento remitidas a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de T. 

H E C H O S

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de T. el 11 de junio de 2008 el Sr. A., de 
nacionalidad portuguesa, mayor de edad y domiciliado en dicha población, solicitaba el 
cambio del primer apellido de su hijo menor de edad A., español de origen nacido el 5 de 
junio de 2008 en T., por “Costa”, por ser aquel apellido del abuelo materno y éste del paterno, 
adjuntando certificación de nacimiento del menor. 

2.- El Ministerio Fiscal informó que no procedía la rectificación pretendida, por no ser ajustada 
a derecho, y el 2 de julio de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil, estimando que la 
solicitud no reunía ninguno de los requisitos establecidos en el artículo 205 del Reglamento 
del Registro Civil,  dictó auto denegando la solicitud de cambio de apellido.

3.- Notificada la resolución al promotor, éste interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que es tradición portuguesa conceder a la madre el 
honor de que su apellido conste en primer lugar sin que ello signifique que el primer apellido 
inscrito sea el predominante y que sería necesario para el futuro de su hijo, ciudadano 
español que también puede ser portugués, que constara en los Registros de los dos países 
con los mismos apellidos.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhirió al recurso diciendo 
por otrosí que debía aclarase si el apellido propuesto había de inscribirse en la forma “Costa” 
solicitada o en la forma “da Costa”, más lógica atendiendo a los antecedentes familiares; y el 
Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil; 53, 55, 57 y 59 de la Ley del Registro Civil; 
194, 205,209 y 365 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y de 24 de febrero de 2010 
y las Resoluciones, entre otras, de 31 de marzo de 1995, 30-5ª de noviembre 2004,  15-1ª 
de marzo de 2005, 30-6ª de mayo y 23-5ª de octubre de 2006, 28-4ª de noviembre de 2007, 
6-4ª de marzo de 2008 y 23-4ª de febrero de 2009.

II.- Se pretende por el promotor el cambio del primer apellido en la inscripción de nacimiento 
de su hijo, nacido en T. el 5 de junio de 2008, de forma que conste como tal el segundo del 
padre “da Costa” -aunque en la forma “Costa”- y no el primero “Ferreira”, alegando que, 
según las leyes de su país, Portugal, el primer apellido es el materno y el segundo el paterno. 
Al no tratarse de ninguno de los supuestos taxativos previstos en los artículos 59 de la Ley del 
Registro Civil y 209 de su Reglamento en los que el Encargado del Registro Civil del domicilio 
tiene facultades para decidir en primera instancia un expediente de cambio de apellidos, la 
resolución era de la competencia del Ministerio de Justicia al que, una vez instruido, tendría 
que haberse elevado el expediente (cfr. art. 57 L. R. C. y 365 R. R. C.). Consiguientemente ha 
de declararse la nulidad por incompetencia del auto dictado el 2 de julio de 2008 por el Juez 
Encargado acordando no autorizar el cambio (cfr. arts. 48 y 62 L. E. C. y 238 y 240 L. O. P. J., 
en relación con la remisión contenida en el art. 16 R. R. C.) y examinarse si la modificación 
solicitada puede ser concedida por este Centro Directivo.
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III.- Dispone el artículo 194 RRC que, si la filiación está determinada por ambas líneas y a salvo 
la opción prevista en el artículo 109 del Código Civil, primer apellido de un español -este menor 
lo es de origen- es el primero del padre y segundo apellido el primero de los personales de 
la madre. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo no cabe la interpretación finalista 
del artículo 194 RRC que propugna el promotor, basándose en que, conforme a las normas 
de Portugal, debe hacerse constar como primer apellido el segundo del padre, por ser el que 
proviene de la línea paterna. Dicha interpretación no parece conforme con las modificaciones 
y evolución habidas en materia de apellidos, podría incluso resultar discriminatoria y no puede 
ser estimada. Baste pensar en la facultad que tienen los progenitores de invertir el orden de 
los apellidos de los hijos para poner en duda que el artículo 194 RRC deba interpretarse en 
el sentido de que son los paternos los que han de transmitirse.

IV- Efectivamente, como alega en segundo lugar el promotor, para solventar los inconvenientes 
derivados de la aplicación de diferentes criterios en materia de apellidos a ciudadanos 
comunitarios que ostentan doble nacionalidad, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado viene interpretando las normas que rigen los expedientes registrales de cambio de 
apellidos en España (arts. 57 y siguientes de la Ley del Registro Civil) en forma tal que en 
ningún caso cabe denegar un cambio destinado a adecuar los apellidos de una persona a los 
que legalmente le corresponden y ostenta con arreglo al sistema de atribución del otro país 
comunitario del que también es nacional. Sin embargo en este caso, habida cuenta de que el 
promotor no aporta la inscripción del menor en el Registro de Portugal y expone que el niño 
“es ciudadano español, pero también puede ser portugués”, no consta que se haya planteado 
hasta el momento el problema de diversidad de apellidos que el expediente de cambio está 
llamado a resolver y, por tanto, no procede autorizarlo. Queda a salvo la posibilidad, si se 
dan las condiciones para ello, de que ambos progenitores, cotitulares de la patria potestad, 
insten un nuevo expediente.

1º.- Declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por el Juez Encargado del Registro 
Civil de T. el 2 de julio de 2008.

2º.- Desestimar el recurso y denegar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN 
JUS/3770/2008, de 2 de diciembre), la autorización para el cambio de apellidos solicitado.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

Madrid, 23 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de T.

II.5.- Competencia

II.5.2.- Competencia. Cambio de apellidos

Resolución (9ª) de 2 de Marzo de 2010

II.5.2.- Nulidad de actuaciones.

Se declara la nulidad de los autos dictados en dos expedientes de conservación de apellidos 
usados antes de las respectivas inscripciones de nacimiento fuera de plazo, por incompetencia 
del Encargado del Registro Civil de lugar de nacimiento.
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En las actuaciones sobre conservación de apellidos remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por las interesadas contra autos del Encargado del 
Registro Civil Consular de N. (Marruecos).

H E C H OS

1.- Mediante escritos presentados los Registros Civiles Consulares de C. y de R. el 27 
y el 26 de febrero de 2008 la Sra. F., de nacionalidad marroquí, y Doña M., a esa fecha 
marroquí y actualmente española, nacidas en N. el 17 de octubre de 1963 y el 16 de julio 
de 1966, solicitaban al Registro Civil de N. autorización para utilizar como primer apellido 
BEN KIRANE o, en su defecto, BEN KIRAN, grafía con la que el segundo apellido de su 
padre consta en la inscripción de nacimiento de éste, alegando que deseaban conservar el 
apellido único que venían usando antes de que se practicara la inscripción fuera de plazo de 
sus nacimientos. Acompañaban la siguiente documentación: marroquí, tarjetas de identidad 
nacional y traducciones de actas de nacimiento y, española, certificaciones de matrimonio 
de sus progenitores y de nacimiento de su padre y propias, ambas con marginal de pérdida 
de la nacionalidad española. Los Encargados de los Registros Consulares de C. y de R. 
dispusieron la remisión de los expedientes al Registro Civil de N., en el que tuvieron entrada 
el 17 de abril de 2008.

2.- El Ministerio Fiscal informó que a su juicio procedía desestimar las peticiones formuladas 
y el 8 de agosto de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de N. dictó autos mediante 
los que desestimaba la conservación de apellidos, por instada más de dos meses después 
de practicadas las inscripciones de nacimiento.

3.- Notificadas las resoluciones a las interesadas en los Registros Civiles de sus respectivos 
domicilios, éstas interpusieron mediante representante sendos recursos ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que la solicitud se efectuó dentro del 
plazo de dos meses establecido por el artículo 209.3º del Reglamento del Registro Civil 
con el fin de evitar futuras confusiones de identidad, aportando como prueba certificación 
de nacimiento actualizada de M. con marginal de recuperación de la nacionalidad española 
y solicitando que, en el supuesto de que no hubiera lugar a la conservación del apellido 
“B”, se acordara subsidiariamente hacer constar en nota marginal el apellido distinto usado 
habitualmente.

4.- De la interposición de los recursos se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en 
todos los extremos de los informes emitidos con carácter previo a los acuerdos que ahora se 
recurren y el Encargado del Registro Civil Consular de N. informó que procedía confirmar las 
resoluciones apeladas y dispuso la remisión de los expedientes a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 109 del Código civil (Cc), 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 2, 16, 
57, 59, 60, 62 y 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 209, 210 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil;(RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio,    19-2ª de 
octubre y 16 de diciembre de 1996; 5-4ª de diciembre de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª 
de mayo de 2004, 30-1ª de noviembre de 2006; 27-1ª y 2ª de marzo, 12 de julio y 15-3ª de 
octubre de 2008 y 13-6ª de abril de 2009.

II.- Se pretende por las promotoras, cuyos expedientes se acumulan por identidad de objeto 
y economía procesal, la conservación como primero del apellido “ben Kiran”, segundo de 
su padre, que alegan haber usado como apellido único antes de que el 23 de noviembre de 
2007 se practicaran fuera de plazo las inscripciones de sus nacimientos. Por el Encargado 
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del Registro Civil Consular de N. se dictaron autos acordando desestimar las peticiones 
formuladas. Estos autos constituyen el objeto de los presentes recursos.

III.- Corresponde resolver los expedientes de inscripción de nacimiento fuera de plazo al 
Encargado del Registro Civil del lugar del nacimiento (cfr. art. 342 R. R. C.), mientras que 
los expedientes de conservación de apellidos son de la competencia del Encargado del 
Registro Civil del domicilio de cualquiera de los promotores (cfr. art. 365 R. R. C.): instruidos 
todos, conforme a las reglas generales, por el Encargado del Registro del domicilio, el 
Encargado resolverá los de su competencia (cfr. art. 59 LRC y 209 RRC) y elevará los demás 
directamente a esta Dirección General. La competencia de los Encargados alcanza a los 
supuestos de conservación por el hijo de los apellidos que viniera usando, siempre que se 
inste el procedimiento dentro de los dos meses siguientes a la inscripción del nacimiento (cfr. 
art. 59.3 LRC y 209.3 RRC). De acuerdo con estas normas y habida cuenta de que no se ha 
presentado una solicitud conjunta sino dos individuales, la competencia objetiva por razón de 
la materia correspondería al Encargado del Registro Consular de C., en el supuesto de que 
F. ostentara la nacionalidad española, y corresponde al Encargado del Registro Consular de 
R., en el caso de M. 

IV.-Dichos Encargados, en vez de instruir el correspondiente expediente y, según procediera, 
dictar resolución o elevar las actuaciones a este Centro Directivo, remitieron la solicitud y la 
documentación aportada al Registro Civil Consular del lugar de nacimiento de las promotoras, 
cuyo Encargado denegó la conservación de apellidos, procediendo ahora, al resolver los 
recurso interpuestos, declarar la nulidad de las actuaciones por incompetencia, tal como 
resulta de los artículos 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del Registro 
Civil. No se entra a examinar la representación alegada por el Letrado que actúa en nombre 
de las interesadas, no acreditada en un caso e insuficientemente apoderado en el otro.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que 
procede declarar la nulidad por incompetencia de los dos autos dictados por el Encargado 
del Registro Civil de N. el 8 de agosto de 2008.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en N.
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.1.- Adquisición iure soli

Resolución (4ª) de 12 de Marzo de 2010

III.1.1.- Adquisición de nacionalidad iure soli

Obtenida la pretensión inicial de los promotores, no cabe la admisión del recurso por haber 
decaído su objeto.

En el expediente sobre adquisición de la nacionalidad española iure soli de un menor remitido 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por sus representantes legales 
contra resolución de archivo de actuaciones dictada por la encargada del Registro Civil de F.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de F. el 27 de enero de 2006 S. y M., 
ambos de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en H., promovieron expediente para la 
declaración de la nacionalidad española al amparo de lo establecido en el art. 17.1c) Cc de su 
hijo J., nacido en España el 6 de septiembre de 2005. Adjuntaban los siguientes documentos: 
inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil español, certificado del Consulado 
General de Ecuador, certificado de empadronamiento familiar y tarjetas de residencia de los 
padres.

2.- Ratificados los promotores, la encargada del Registro Civil de F. dictó providencia por la 
que declaraba el archivo de las actuaciones al existir un expediente previo de los mismos 
promotores y por el mismo concepto sobre el cual se dictó auto denegatorio el 11 de noviembre 
de 2005. 

3.- Notificada la resolución a los solicitantes, se presentó recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que el expediente anterior, incoado por error en un 
modelo incorrecto, se refería a una solicitud de nacionalidad por residencia y el auto de 2005 
de la encargada del Registro Civil denegaba la autorización a los representantes legales del 
menor para solicitar la nacionalidad en su nombre, mientras que el expediente actual se basa 
en el reconocimiento de la nacionalidad española al amparo del artículo 17.1c) del Código 
civil.

4.- Visto el escrito de recurso, la encargada del Registro Civil procede a admitir la solicitud 
y formar nuevo expediente que concluyó con la emisión de auto de 8 de febrero de 2007 
por el que se declaraba con valor de simple presunción la nacionalidad española del menor 
interesado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de febrero, 1-2ª 
de julio, 22-4ª de septiembre de 2008 y 19-1ª de octubre de 2009.
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II.- Los promotores instaron un expediente de nacionalidad por residencia en 2005 sobre el 
que recayó auto de denegación de autorización para proseguir su tramitación. Posteriormente, 
iniciaron un nuevo expediente en solicitud de reconocimiento de nacionalidad española 
basado en el artículo 17.1c) Cc. La encargada del Registro procede al archivo de este último 
expediente al considerar que se trata de la misma solicitud realizada en 2005 y se remite 
al auto dictado en aquella ocasión. Cuando los interesados presentan recurso contra el 
archivo explicando que el primer expediente se refería a una solicitud de nacionalidad por 
residencia, la encargada admite la alegación y ordena la formación de un nuevo expediente 
para continuar con la tramitación de la solicitud de nacionalidad iure soli. Al tener entrada el 
recurso en la Dirección General de los Registros y del Notariado, se solicitó al Registro Civil 
de F. la remisión del expediente completo para su substanciación, pudiéndose comprobar a 
la vista de la documentación remitida, que el expediente había seguido su curso culminando 
con un auto de 8 de febrero de 2007 por el que se estimaba la solicitud y se declaraba la 
nacionalidad española con valor de simple presunción del menor. 

III.- Dado que el expediente perseguía la continuación en la tramitación de la solicitud de 
nacionalidad española iure soli, archivada en un primer momento y pendiente de lo que se 
resolviera en el presente recurso, y toda vez que dicha nacionalidad ya le ha sido concedida 
al menor, hay que concluir que los promotores han obtenido su pretensión y por tanto el 
recurso ha perdido su objeto, siendo procedente pues, darlo por decaído.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que no 
ha lugar a la resolución del recurso presentado por haber decaído su objeto, acordándose el 
archivo de las actuaciones.

Madrid, 12 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de F.

III.1.3.-Adquisición por Ley 52/2007-Memoria Histórica.

Resolución (4ª) de 23 de Marzo de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) hubieren adquirido con anterioridad 
la nacionalidad española por residencia.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil  de E.

H  E  C  H  O  S

1.- Mediante escrito de fecha 19 de enero de 2009 Don E., nacido en Cuba el 16 de noviembre 
de 1965, solicita la nacionalidad española por opción según lo dispuesto en el apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, haciendo constar que su progenitor era 
de nacionalidad española. Adjunta la siguiente documentación: certificado de nacimiento y 
certificado de nacimiento de su padre.
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2.- Mediante providencia dictada por el Encargado del Registro Civil de fecha 6 de febrero de 
2009, se deniega lo solicitado ya que el interesado en su día solicitó la nacionalidad española 
y le fue concedida por la Dirección General del Notariado con fecha 19 de febrero de 2008.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso, alegando que su padre nació en Cuba y 
recuperó la nacionalidad española de origen, que con fecha 31 de julio de 2006, el interesado 
solicitó la nacionalidad española por residencia la cual consta inscrita en el Registro del V.l, 
sin embargo el solicita la nacionalidad de origen porque los efectos son más beneficiosos que 
los que se adquieren por la nacionalidad por residencia.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del mismo y la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil remite todo el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil de E. como español 
de origen a un varón nacido en La Habana (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso el interesado tiene la condición de español por haberla adquirido por 
residencia en virtud de resolución de esta Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 19 de febrero de 2008.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 19 de enero de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo I  de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó providencia el 6 de febrero de 2009, denegando lo solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el interesado ya solicitó, y le fue concedida, 
la nacionalidad española por residencia, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe, quien invoca además el carácter restringido del ámbito de aplicación de la Ley 
52/2007. No se cuestiona, pues, la concurrencia o no de los requisitos materiales del apartado 
1 de la Disposición Adicional de la citada Ley, cuestión que esta resolución no prejuzga por 
no ser objeto del recurso (cfr. art. 358-II R.R.C.). 

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
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la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que esta previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo 
del artículo 21.2 del Código civil, en su redacción actual, con base al cual solicitó y obtuvo la 
nacionalidad española por residencia en España. 

Pero es evidente que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten 
la opción de la Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos 
en España” adquirieron la nacionalidad española por residencia, pues esta última es una 
nacionalidad por título derivativo y no de origen, y por ello las personas que adquieren en 
virtud de tal título no pueden trasmitir su nacionalidad española a sus hijos, salvo que en el 
momento de adquirir la nacionalidad sean menores de edad (en cuyo caso pueden, a su 
vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un español o española: cfr. art. 20 nº1,a 
C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y concurrencia de una causa justificativa 
suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por la Ley 52/2007 a fin de acceder a la 
condición de español de origen. A estos efectos hay que recordar que el artículo 11 de la 
Constitución en sus apartados 2 y 3 da un cierto trato de favor a la nacionalidad española 
de origen, lo que ha motivado que tanto el legislador de 1982 como el de 1990, se hayan 
preocupado de determinar caso por caso, cuándo la nacionalidad española es de origen, 
señalándose incluso algunas hipótesis en las que una nacionalidad española adquirida 
después del nacimiento se la considera de origen por decisión legal (cfr. arts. 17-2 y 19 y la 
disposición transitoria 2ª de la Ley de 1990). La nacionalidad española de origen constituye, 
pues, hoy una categoría legal que justifica en todo caso un régimen privilegiado respecto de 
otras nacionalidades españolas adquiridas (cfr. arts. 24-2 y 25 C.c.).

VI.- Finalmente, se ha de señalar que este criterio favorable cuenta, además, con un claro 
precedente en la doctrina de este Centro Directivo, en concreto en su Resolución de 1 de 
julio de 1994. La cuestión que se suscitaba en este Resolución era la de si una persona 
nacida de madre española y que había adquirido la nacionalidad española precisamente por 
residencia, podía o no obtener, dentro del plazo establecido por la Disposición transitoria 2ª 
de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, la inscripción de su declaración de voluntad de optar 
por la nacionalidad española de origen. La Resolución, da por acreditado que la interesada 
nació en 1949 siendo su madre española por lo que, si hubiera nacido bajo el régimen legal 
instaurado por la citada Ley 18/1990, sería sin duda española de origen (art. 17-1-a C.c.), por 
lo que le resultaba de aplicación la mencionada Disposición transitoria 2ª de la Ley 18/1990, 
a lo que el Encargado oponía como único argumento que se trataba de una persona que 
ya había adquirido previamente la nacionalidad española por residencia. Por el contrario, 
esta Dirección General entendió que tal circunstancia no debía constituir motivo para coartar 
su derecho, formulado dentro de plazo su voluntad de optar, para ostentar a partir de su 
declaración la nacionalidad española de origen. El hecho de que hubiera ya adquirido antes 
la nacionalidad española no debe perjudicarla, pues no tendría sentido, en una interpretación 
lógica y finalista de la norma, que el que no fuera español pudiera adquirir por opción, al 
amparo de la Disposición transitoria 2ª de la Ley de 1990, la nacionalidad española de 
origen y que el que ha demostrado su mayor vinculación con España hasta el punto de 
haber adquirido ya esta nacionalidad tuviera vedado el camino para que esta nacionalidad 
mereciera el trato de la de origen. 
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Esta interpretación de la repetida Disposición transitoria, a cuyo tenor “quienes no sean 
españoles a la entrada en vigor de esta Ley, y lo serían por aplicación de los artículos 17 ó 
19 del Código civil, podrán optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos 
años”, equivale simplemente a entender que la frase inicial “quienes no sean españoles” 
abarca también, por un razonamiento “de maior ad minus”, a quienes no sean españoles de 
origen. Idéntica solución y por idéntico razonamiento procede aplicar ahora en relación con 
las opciones de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, máxime cuando en este 
caso ni siquiera existe el obstáculo que en su interpretación gramatical ofrecía la Disposición 
transitoria de la Ley 18/1990.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado..

Madrid, 23 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de E.

Resolución (5ª) de 23 de Marzo de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) Optaron a la nacionalidad española 
al amparo de la Disposición transitoria 3ª de la Ley 18/1990.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil  Consular en L.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 3 de marzo de 2009 Don J. nacido en Cuba el 6 de diciembre 
de 1952, solicita la nacionalidad española de origen según lo dispuesto en el apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 por ser hijo de español. Adjunta la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento y pasaporte.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 3 de marzo de 2009 
deniega la solicitud del interesado ya que no reúne los requisitos exigidos en la Ley 52/2007 
en lo que se refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificado el interesado, éste interpone recurso, alegando que es ciudadano español por 
opción desde  mayo de 1995. 

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste informa que el auto que se recurre resulta 
conforme a Derecho, por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su 
día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite todo 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso el 
interesado tiene la condición de español por haber optado con fecha 29 de marzo de 1995 a 
la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, 
de 17 de diciembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español y nacido en España” durante el plazo de tres años desde su 
entrada en vigor, plazo que fue prorrogado por Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 
de enero de 1996.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 3 de marzo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, extendida el 5 
de mayo de 1995, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio de 
esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 3 de marzo de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
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Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición Transitoria tercera de la Ley 18/1990 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 23 de Marzo  de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 23 de Marzo de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos )hubieren adquirido con anterioridad 
la nacionalidad española por residencia.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central
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HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 10 de enero de 2009 Doña N. nacida en Méjico el 1 de junio de 
1977, solicita la nacionalidad española de origen según lo dispuesto en el apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 por ser hija de español. Adjunta la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de nacimiento de su padre, certificado 
de matrimonio de sus padres y diversa documentación de sus familiares españoles.

2.- Ratificada la interesada, el Juez Encargado del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 6 de julio de 2009 deniega la solicitud de la interesada ya que ésta adquirió la 
nacionalidad española por residencia y fue inscrito su nacimiento con la correspondiente 
marginal de nacionalidad en el Registro Civil el 22 de junio de 2007.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso solicitando que desea cambiar su 
nacionalidad española por residencia a nacionalidad española de origen.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste impugna el mismo e interesa la confirmación 
de la resolución recurrida. El Juez Encargado del Registro Civil Central remite todo el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen a una mujer nacida en Méjico D.F. (Méjico) en 1977, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso la interesada tiene la condición de española por haberla adquirido 
por residencia en virtud de resolución de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 13 de junio de 2006.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 10 de enero de 2009, y ratificada ante el Encargado el 6 de febrero de 2009 , extendida en 
el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la cual “Las personas que, siendo hijos 
de español o española de origen y nacidos en España, hubiesen optado a la nacionalidad 
española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada 
por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora acogerse igualmente a la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener la nacionalidad española de origen, 
formalizando una nueva declaración de opción durante el plazo de vigencia de la citada 
Disposición Adicional”. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que el interesado ya solicitó, y le fue concedida, 
la nacionalidad española por residencia, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su 
informe. No se cuestiona, pues, la concurrencia o no de los requisitos materiales del apartado 
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1 de la Disposición Adicional de la citada Ley, cuestión que esta resolución no prejuzga por 
no ser objeto del recurso (cfr. art. 358-II R.R.C.). 

IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo 
del artículo 21.2 del Código civil, en su redacción actual, con base al cual solicitó y obtuvo la 
nacionalidad española por residencia en España. 

Pero es evidente que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten 
la opción de la Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos 
en España” adquirieron la nacionalidad española por residencia, pues esta última es una 
nacionalidad por título derivativo y no de origen, y por ello las personas que adquieren en 
virtud de tal título no pueden trasmitir su nacionalidad española a sus hijos, salvo que en el 
momento de adquirir la nacionalidad estos sean menores de edad (en cuyo caso pueden, a 
su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un español o española: cfr. art. 20 nº1,a 
C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y concurrencia de una causa justificativa 
suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por la Ley 52/2007 a fin de acceder a la 
condición de español de origen. A estos efectos hay que recordar que el artículo 11 de la 
Constitución en sus apartados 2 y 3 da un cierto trato de favor a la nacionalidad española 
de origen, lo que ha motivado que tanto el legislador de 1982 como el de 1990, se hayan 
preocupado de determinar caso por caso, cuándo la nacionalidad española es de origen, 
señalándose incluso algunas hipótesis en las que una nacionalidad española adquirida 
después del nacimiento se la considera de origen por decisión legal (cfr. arts. 17-2 y 19 y la 
disposición transitoria 2ª de la Ley de 1990). La nacionalidad española de origen constituye, 
pues, hoy una categoría legal que justifica en todo caso un régimen privilegiado respecto de 
otras nacionalidades españolas adquiridas (cfr. arts. 24-2 y 25 C.c.).

VI.- Finalmente, se ha de señalar que este criterio favorable cuenta, además, con un claro 
precedente en la doctrina de este Centro Directivo, en concreto en su Resolución de 1 de 
julio de 1994. La cuestión que se suscitaba en este Resolución era la de si una persona 
nacida de madre española y que había adquirido la nacionalidad española precisamente por 
residencia, podía o no obtener, dentro del plazo establecido por la Disposición transitoria 2ª 
de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, la inscripción de su declaración de voluntad de optar 
por la nacionalidad española de origen. La Resolución, da por acreditado que la interesada 
nació en 1949 siendo su madre española por lo que, si hubiera nacido bajo el régimen legal 
instaurado por la citada Ley 18/1990, sería sin duda española de origen (art. 17-1-a C.c.), por 
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lo que le resultaba de aplicación la mencionada Disposición transitoria 2ª de la Ley 18/1990, 
a lo que el Encargado oponía como único argumento que se trataba de una persona que 
ya había adquirido previamente la nacionalidad española por residencia. Por el contrario, 
esta Dirección General entendió que tal circunstancia no debía constituir motivo para coartar 
su derecho, formulado dentro de plazo su voluntad de optar, para ostentar a partir de su 
declaración la nacionalidad española de origen. El hecho de que hubiera ya adquirido antes 
la nacionalidad española no debe perjudicarla, pues no tendría sentido, en una interpretación 
lógica y finalista de la norma, que el que no fuera español pudiera adquirir por opción, al 
amparo de la Disposición transitoria 2ª de la Ley de 1990, la nacionalidad española de 
origen y que el que ha demostrado su mayor vinculación con España hasta el punto de 
haber adquirido ya esta nacionalidad tuviera vedado el camino para que esta nacionalidad 
mereciera el trato de la de origen. 

Esta interpretación de la repetida Disposición transitoria, a cuyo tenor “quienes no sean 
españoles a la entrada en vigor de esta Ley, y lo serían por aplicación de los artículos 17 ó 
19 del Código civil, podrán optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos 
años ...”, equivale simplemente a entender que la frase inicial “quienes no sean españoles” 
abarca también, por un razonamiento “de maior ad minus”, a quienes no sean españoles de 
origen. Idéntica solución y por idéntico razonamiento procede aplicar ahora en relación con 
las opciones de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, máxime cuando en este 
caso ni siquiera existe el obstáculo que en su interpretación gramatical ofrecía la Disposición 
transitoria de la Ley 18/1990.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 23 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (5ª) de 24 de Marzo de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española.

1º.- Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen los hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, y que (tales hijos) optaron a la nacionalidad 
española al amparo de la Disposición transitoria 1ª de la Ley 29/1995.

2º No constituye impedimento para ello que el ejercicio de la opción al amparo de la Disposición 
transitoria 1ª de la Ley 29/1995 se ejercitase en su día fuera de plazo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en L. 

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 15 de abril de 2009 Doña L. nacida en Cuba el 19 de diciembre 
de 1939, solicita la nacionalidad española de origen según lo dispuesto en el apartado 1 de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 por ser hijo de español. Adjunta la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento.

2.- Ratificada la interesada, el Encargado del Registro Civil Consular al mediante auto de 
fecha 15 de abril de 2009 deniega la solicitud de la interesada ya que no reúne los requisitos 
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exigidos en la Ley 52/2007 en lo que se refiere a la declaración de opción a la nacionalidad 
española en virtud del artículo 20.1b del Código Civil vigente.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso volviendo a solicitar la nacionalidad 
española de origen.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste informa que el auto que se recurre resulta 
conforme a Derecho, por lo que se ratifica en todos los extremos del informe emitido en su 
día y previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular remite todo 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 
28-5ª de noviembre de 2007; y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en L.  (Cuba) en 1939, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”. En este caso la 
interesada tiene la condición de española por haber optado con fecha 20 de noviembre de 
1998  a la nacionalidad española al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre, que concedió tal derecho a las “personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español y nacido en España” durante un plazo que finalizó el 7 
de enero de 1997.

La declaración de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada mediante acta 
de 30 de marzo de 2009 extendida en el modelo normalizado del Anexo III de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz séptima, conforme a la 
cual “Las personas que, siendo hijos de español o española de origen y nacidos en España, 
hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 20.1.b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, podrán ahora 
acogerse igualmente a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 a fin de obtener 
la nacionalidad española de origen, formalizando una nueva declaración de opción durante 
el plazo de vigencia de la citada Disposición Adicional”, nacionalidad española de origen 
del progenitor que en este caso queda probada por la inscripción de la opción ejercita en 
virtud de la mencionada Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995, extendida el 9 
de diciembre de 1998, al margen de su inscripción de nacimiento, toda vez que el ejercicio 
de esta última opción estaba condicionado legalmente a aquel mismo requisito - además de 
al requisito adicional del nacimiento en España del mismo progenitor - (cfr. art. 2 L.R.C.). 
Por el Encargado del Registro Consular se dictó auto el 15 de abril de 2009, denegando lo 
solicitado. 

III.- El auto apelado basa su denegación en que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la declaración de opción a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1b del 
Código civil vigente. Este auto, sin embargo, por no ser ajustado a Derecho, no puede ser 
confirmado según resulta de las siguientes consideraciones.
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IV.- El apartado III de la Instrucción de este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 
aclara que “se debe entender que en los hijos de padre o madre español de origen y nacido 
en España que hubieran hecho uso de la opción que reconoce el artículo 20.1,b) del Código 
civil – y adquirido así la condición de españoles no de origen -, concurre título suficiente 
para acogerse al apartado 1 de la Disposición Adicional séptima y obtener de este modo 
la cualidad de español de origen”. En definitiva, late en este razonamiento un principio de 
no discriminación de los españoles en la interpretación de la Disposición Adicional séptima, 
permitiendo que puedan optar a la nacionalidad española de origen los españoles no de 
origen, pues es evidente que el español no de origen en quien concurre título suficiente para 
la obtención de la cualidad de “español de origen”, no puede ser objeto de peor trato que el 
extranjero en quien concurre el mismo título. 

Por tanto, hay que entender que aquellos que, durante el periodo que va desde la entrada 
en vigor de la Ley 36/2002 (9 de enero de 2003) hasta la entrada en vigor de la Disposición 
Adicional séptima de la Ley 52/2007 (27 de diciembre de 2008), hubieren optado a la 
nacionalidad española al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, podrán ejercer la 
opción a la nacionalidad española de origen en virtud del apartado 1 de la citada Disposición 
Adicional séptima. 

V.- En el presente caso lo que sucede es que tal previsión de la citada Instrucción no es 
directamente aplicable al recurrente, ya que no optó en su día por la vía de la opción del 
artículo 20.1.b) del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, sino al amparo de 
la opción que habilitó la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995. Pero es evidente 
que con el mismo fundamento antes expuesto ha de permitirse que ejerciten la opción de la 
Ley 52/2007 quienes siendo “hijos de español o española de origen y nacidos en España” 
ejercieron la opción a la nacionalidad española no de origen al amparo no del citado artículo 
20.1.b), sino en virtud de las disposiciones que antes de la Ley 36/2002 concedieron, si bien 
que con carácter temporal, el mismo derecho y en la misma hipótesis de ser hijo o hija de 
padre o madre español de origen y nacido en España, pues en este punto el origen de la 
referida Ley 36/2002 se remonta a la Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 
de diciembre, que permitió la opción por un periodo de tres años, prorrogado por la posterior 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre, hasta el 7 de enero de 1996, y nuevamente prorrogado 
hasta el 7 de enero de 1997 por la Ley 29/1995, de 2 de noviembre. Finalmente, la Ley 
36/2002, de 8 de octubre, reintrodujo de nuevo dicho derecho de opción, pero suprimiendo 
su carácter transitorio y, por tanto, sin límite de plazo.

Pero ahora, como entonces, tal opción no atribuye más que una nacionalidad no de origen, 
y por ello las personas beneficiarias que han optado no pueden trasmitir su nacionalidad 
española a sus hijos, salvo que en el momento de ejercerse la opción estos sean menores 
de edad (en cuyo caso pueden, a su vez, optar por estar sujetos a la patria potestad de un 
español o española: cfr. art. 20 nº1,a C.c), siendo, en consecuencia, evidente la utilidad y 
concurrencia de una causa justificativa suficiente para ejercitar la opción atribuida ahora por 
la Ley 52/2007 a fin de acceder a la condición de español de origen.

Frente a ello no puede alegarse que el caso de los optantes por la vía del artículo 20.1.b) del 
Código civil está expresamente recogido en la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y el 
de los optantes por la vía de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 no lo está, 
pues en este punto la Instrucción citada tiene un valor meramente interpretativo, que en este 
caso ha de servir para extender la misma solución que contempla al caso ahora planteado 
por identidad de razón.

La conclusión anterior no queda desvirtuada por el hecho de que la opción ejercitada en su día 
al amparo de la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995 se formalizase e inscribiese 
vencido ya el plazo habilitado por esta disposición, toda vez que, por un lado, la inscripción 
a que dio lugar no está formalmente cancelada, surtiendo entre tanto sus efectos (cfr. art. 
2 L.R.C.) y, de otro, aún cuando se considerase que tal inscripción se extendió en base a 
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un título manifiestamente ilegal (cfr. art. 297.3º R.R.C.), carecería de sentido condicionar 
el ejercicio de la opción ahora pretendida a una previa cancelación de tal asiento y a una 
renovación formal de la solicitud de opción - máxime a la vista del principio de economía 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil (cfr. art. 354 R.R.C.) -, pues en 
todo caso los presupuestos materiales y temporales a que está condicionada la opción a la 
nacionalidad de origen del interesada por la vía de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, es decir, el carácter de español de origen de al menos uno de sus progenitores, 
y su ejercicio dentro del plazo legal de dos años fijados por tal disposición, concurren en el 
presente caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 24 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 24 de Marzo de 2010

III.1.3.- Opción a la nacionalidad española

La extensión de la diligencia prevista por el anexo IV de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 envuelve un juicio favorable sobre la autenticidad de la solicitud-declaración de opción 
del interesado, correspondiendo al Encargado del Registro Civil que recibe dicha solicitud-
declaración la calificación sobre tal extremo y sobre la identidad y capacidad del optante, 
conforme al artículo 27 de la Ley del Registro Civil.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil de B.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2009 Don I. nacido en B. el 18 de mayo de 1974 
y de nacionalidad chilena, solicita la nacionalidad española de origen según lo dispuesto en 
el apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 por ser hijo de español. 
Adjunta la siguiente documentación: certificado de nacimiento.

2.- El Juez Encargado del Registro Civil de B. mediante providencia de fecha 20 de abril de 
2009, deniega la inscripción marginal de opción que se interesa por no haberse remitido la 
declaración formal de opción del interesado ante el Encargado del Registro Civil Consular.

 3.- El Encargado del Registro Civil Consular de S. mediante escrito dirigido al Juez 
Encargado del Registro Civil de B. manifiesta que a su juicio no procede la denegación de lo 
solicitado por el interesado, ya que la solicitud del interesado tendrá valor de opción mediante 
la incorporación de una diligencia de autenticación, y cada uno de los pasos seguidos fue 
efectuado por el interesado. El Juez Encargado del Registro Civil de B., mediante providencia 
de fecha 15 de junio de 2009 se mantiene en el acuerdo denegatorio anterior.

4.- Notificado el interesado, éste interpone recurso solicitando la nacionalidad española por 
opción.

5.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste entiende que procede la estimación del 
recurso. El Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona remite todo el expediente 
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a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, informando 
positivamente la estimación del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre, los artículos 20 del Código civil; 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008, y las Resoluciones, entre otras, de 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de enero, 10-4ª de 
febrero, 20-5ª de junio de 

 2006; y 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo, 17-4ª de abril, 16-1º y 28-5ª de noviembre de 2007; 
y 7-1ª de febrero de 2008.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil de B. como español 
de origen a un varón de nacionalidad chilena nacido en B. (España) en 1974, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”. 

La solicitud de la nacionalidad española por opción al amparo de la transcrita disposición se 
formalizó el 23 de marzo de 2009 mediante el modelo normalizado de solicitud comprendido 
en el anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su 
directriz segunda, conforme a la cual “La solicitud-declaración de opción se presentará por los 
interesados ajustada a los modelos oficiales previstos en los anexos I y II de esta Instrucción, 
junto con la documentación de que dispongan, acreditativa de los requisitos legales exigidos 
en cada caso”. Dicha solicitud fue objeto de presentación ante el Registro Civil de España 
en S., correspondiente al domicilio del optante, procediendo el Cónsul Encargado a extender 
con la misma fecha de su presentación diligencia de autenticación de la mencionada solicitud 
conforme a lo previsto en apartado V de la citada Instrucción, conforme a la cual “b) Los 
Encargados del Registro Civil que reciban dichas solicitudes darán valor de acta al modelo 
oficial de solicitud-declaración mediante la incorporación de una diligencia de autenticación, 
conforme al modelo que figura en el anexo IV, sin necesidad de que el interesado se encuentre 
presente”.

Por el Encargado del Registro Consular se remitió la solicitud y demás documentación 
acompañada al Registro Civil de B. correspondiente al lugar de nacimiento del interesado 
para su calificación e inscripción, cuyo Encargado dictó providencia de 20 de abril de 2009 
denegando lo solicitado.

III.- La providencia apelada basa su denegación en que no se ha remitido junto con la solicitud 
la declaración formal de opción del interesado ante el Encargado del Registro Consular, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley del Registro Civil y artículos 226 a 
228 del Reglamento, cuyas previsiones, entiende, no puede interpretarse que hayan sido 
dejadas sin efecto por la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y menos entender que dicha 
declaración formal ha sido sustituida por la autenticación de la solicitud, que en virtud de la 
interpretación que se efectúa en dicha Instrucción, puede ser hecha por el Encargado incluso 
sin la presencia personal del propio interesado.

IV.-La solicitud de la nacionalidad española por la opción prevista por la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 se ha de realizar en el Registro Civil del domicilio del interesado 
(Municipal o Consular) mediante la presentación de una serie de modelos normalizados que 
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se adjuntan como anexo a la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 (el del anexo I si se trata 
de hijos de español o española y el que figura como anexo II si se trata de nietos, y el del 
anexo III si se trata de solicitud presentada por quienes ya ejercieron la opción en aplicación 
del art. 20.1,b C.c.).

La citada Instrucción faculta a los Encargados del Registro Civil que reciban dichas solicitudes 
para convertir en acta el modelo oficial de solicitud/declaración mediante la incorporación de 
una diligencia de autenticación, conforme al modelo que figura en el anexo IV, autorizada 
bajo la firma de aquél. Esta diligencia en puridad jurídica habría de recoger la ratificación del 
contenido de la solicitud por parte del declarante, incluido el juramento o promesa de fidelidad 
al Rey y de obediencia a la Constitución y a las Leyes, previa constatación fehaciente de su 
identidad y capacidad, así como del lugar y momento de su ratificación y subsiguiente firma por 
el mismo o, en su caso, por dos testigos a su ruego. La previsible acumulación de solicitudes 
en número tal que pueda imposibilitar que la organización administrativa del trabajo de los 
Consulados pueda absorber la carga de trabajo que representan dentro del propio plazo de 
vigencia de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 – o de su prórroga de un año 
en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de enero de 2010 (BOE 24 de marzo 
de 2010)- explica que la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establezca diversos criterios 
de simplificación procedimental y de facilitación del ejercicio de los derechos, entre los que 
figura la previsión de que aquella diligencia de autenticación podrá realizarse en el período de 
vigencia o prórroga de dicha Disposición “o, incluso, en un momento posterior al vencimiento 
del citado plazo y de su eventual prórroga, siempre que la solicitud-declaración en modelo 
normalizado se hubiere presentado dentro de dicho plazo”. De este modo el limitado plazo 
de dos años de vigencia de la norma sólo se entenderá precluido a los efectos de enervar la 
viabilidad del derecho de opción cuando la actividad de postulación imputable y exigible al 
propio solicitante se hubiere efectuado fuera de dicho plazo, pero no cuando el proceso de 
ratificación y calificación e inscripción registral se produzcan fuera del mismo. 

V.- Ahora bien, es cierto que el texto del mencionado anexo IV no alude expresamente a las 
citadas manifestaciones de voluntad del interesado de ratificación, juramento o promesa y 
renuncia, en su caso, de la nacionalidad anterior, sino que se refiere exclusivamente a una 
diligencia de autenticación  que, a la vista de la citada omisión, pudiera entenderse que 
opera en el vacío por producirse en ausencia de comparecencia del interesado. Así parece 
desprenderse del apartado V nº1, b) de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al señalar 
que los Encargados que reciban las solicitudes “darán valor de acta al modelo oficial de 
solicitud-declaración mediante la incorporación de una diligencia de autenticación, conforme 
al modelo que figura en el anexo IV, sin necesidad de que el interesado se encuentre 
presente”. 

Es igualmente cierto que este extremo no deja de plantear dificultades de interpretación 
toda vez que en caso de que la solicitud del interesado se presente mediante un modelo 
previamente cumplimentado y firmado, sin requerirse la presencia física del solicitante en 
ningún momento del procedimiento, no se podría cumplir la previsión del artículo 27 de la Ley 
del Registro Civil conforme al cual “en cuanto a las declaraciones, la calificación comprenderá 
la capacidad e identidad del declarante”, dado que la diligencia de autenticación ha de 
realizarla el Encargado “sin necesidad de que el interesado se encuentre presente”. Así 
interpretado, tampoco se comprendería fácilmente cómo se cohonesta esta última expresión 
con las previsiones del artículo 64 de la Ley del Registro Civil - desarrollado por los artículos 
226 a 229 del Reglamento -, que se refieren expresamente al “funcionario competente para 
recibir las declaraciones de conservación o modificación de la nacionalidad”, o con la doctrina 
de esta Dirección General relativa a la acreditación fehaciente de dichas declaraciones de 
voluntad (cfr. v.gr. Resolución de 21 de noviembre de 1992). De hecho, este Centro Directivo 
se ha pronunciado de forma reiterada en el sentido de exigir la comparecencia personal del 
interesado para formular el juramento o promesa y renuncia a la nacionalidad anterior en 
todos los casos de ejercicio del derecho de opción, salvo en los casos de los menores de 
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catorce años, explicando, en relación con el artículo 23 del Código civil, que la “ratio a que 
responde el citado artículo consiste en que tanto la prestación de juramento o promesa, como 
una declaración de renuncia a otra nacionalidad, son actos personalísimos”, y afirmando 
enfáticamente que “los claros términos en los que se manifiesta el precepto hacen que no sea 
posible sostener ningún tipo de interpretación correctora del mismo” (cfr. Resolución de 30 de 
septiembre de 1992, doctrina reiterada por la más reciente Resolución de 10 de octubre de 
2003). Expresamente ha exigido este Centro Directivo, para poder optar, la comparecencia 
ante el Encargado de los representantes de los menores de catorce años, en nombre de 
estos, sin que dicha “comparecencia personal” pueda dispensarse ni siquiera en los casos 
“en que exista una larga distancia que dificulte aquella” (Resolución de 30 de septiembre de 
1992), respondiendo así al sistema tradicional de las declaraciones de voluntad formuladas 
de forma personal y directa ante el Encargado del Registro Civil, como de forma expresa, y 
en consonancia con la reserva legal que se contiene en el artículo 11 de la Constitución, se 
recoge en el artículo 24 del Código civil para la conservación o en el 26 para la recuperación, 
y también, como implícitamente se deduce del artículo 23 en relación con el apartado 4º del 
artículo 21, por cuanto se exige que los requisitos del juramento y de la renuncia se cumplan 
por comparecencia ante el funcionario competente. Y es que, como ha señalado la doctrina 
más autorizada, en ausencia de tal comparecencia, no existe garantía fehaciente de que 
realmente la nacionalidad se solicite por quien figura en la solicitud, y que tenga la capacidad 
natural para ello. 

VI.- A pesar de todo lo cual este Centro Directivo no puede confirmar la calificación impugnada, 
pues la forma en que interpreta la citada Instrucción, precisamente por no ajustada a Derecho, 
no puede mantenerse. En efecto, la aparente contradicción entre la Ley del Registro Civil 
(arts. 27 y 64) y la Instrucción, debe salvarse entendiendo que la dispensa de presencia física 
del interesado se refiere al momento en que el Registro Civil cumplimenta el formulario de 
la diligencia de autenticación (anexo IV) y el Encargado la firma, pero no al momento de la 
presentación de la propia solicitud-declaración de la opción. Así se derivaría de lo establecido 
en la directriz tercera de la Instrucción en la cual, tras preverse en la directriz segunda que 
“la solicitud-declaración de opción se presentará por los interesados ajustada a los modelos 
oficiales”, se establece que la misma “se presentará ante el Encargado del Registro Civil 
español, Consular o Municipal, correspondiente al lugar del domicilio”. Obsérvese que de 
lo transcrito resulta que el objeto de la presentación no es una simple “solicitud”, sino una 
“solicitud-declaración”, que no puede presentarse por representante o tercero apoderado al 
efecto, sino precisamente por el “interesado”, y que dicha presentación no puede hacerse ni 
por correo, ni a través de los registros de cualquiera de las oficinas administrativas previstas 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (cfr. art. 38.3), ni genéricamente “ante el 
Registro Civil”, sino precisamente “ante el Encargado del Registro Civil”. Por consiguiente, 
hay que entender que la presentación física del interesado para formular la declaración de 
voluntad que supone el ejercicio de la opción a la nacionalidad española, el juramento o 
promesa y la renuncia, en su caso, a la nacionalidad anterior, “ante el Encargado del Registro 
Civil” es en todo caso necesaria, aunque el trámite documental, formal o instrumental de la 
conversión de dicha declaración en acta por medio de la diligencia de autenticación prevista 
en el anexo IV no requiera unidad de acto con la comparecencia, pudiendo producirse en un 
momento posterior. 

Cualquier otra interpretación conduciría a una situación de contradicción entre este punto de 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 y los preceptos legales citados, lo cual generaría 
una posible tacha de nulidad de pleno derecho de esta última (cfr. arts. 6 nº3 del Código civil 
y 51 de la Ley 30/1992). Pero no existe tal vicio de nulidad precisamente porque cabe una 
interpretación de la Instrucción, la aquí apuntada, que, siendo perfectamente coherente con 
los principios de la hermenéutica jurídica, no vulnera ninguna norma de rango superior. Por 
ello, cuando el Encargado del Registro Civil que recibe la solicitud-declaración del interesado, 
en este caso el Cónsul encargado del Registro Civil Consular español en S., extiende, bajo 
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su responsabilidad, la diligencia prevista en el anexo IV de la Instrucción en relación con 
aquella solicitud-declaración está emitiendo una valoración o juicio favorable en relación con 
la autenticidad de la misma, y respecto de los extremos de identificación y capacidad a 
que se refiere el artículo 27 de la Ley del Registro Civil, siendo así que, obviamente, la 
apreciación de estos extremos, precisamente por requerir la inmediatividad que sólo con la 
comparecencia personal puede obtenerse, corresponden a la calificación del Encargado que 
autoriza la referida diligencia de autenticación y no al Encargado competente para inscribir la 
opción (en caso de ser distinto al anterior), a quien corresponde la calificación de los restante 
extremos pero no de los dos mencionados.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso interpuesto y revocar el auto apelado.

Madrid, 24 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de B.

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española

III.2.1.- Competencia 

Resolución (1ª) de 15 de Marzo de 2010

III.2.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M. el 29 de abril de 2008, A., nacido el 19 
de julio de 1945 en S. (Sáhara Occidental), solicitaba la declaración de nacionalidad española 
con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil. 
Adjuntaba los siguientes documentos: certificado de empadronamiento, pasaporte argelino, 
recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara Occidental, DNI 
español expedido en 1970, informe de vida laboral en España expedido en 1997, DNI de 
su madre e inscripción de la misma en el Registro Cheránico de A. y varios documentos 
expedidos por la delegación para A. de la República Árabe Saharaui Democrática. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de M. dictó auto el 17 de junio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de M. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio español y haber estado en posesión de documentación española. La 
encargada del Registro Civil dictó auto denegando la procedencia de la solicitud. Dicho auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la 
S.T.S. de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad 
española. Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay 
diferencias fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora 
planteado. En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor 
el Decreto de 1976 estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados. Tampoco consta el título inscrito en el 
Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc., circunstancias que impiden asimismo acceder a la 
pretensión solicitada. El promotor aporta incluso un pasaporte en vigor donde se consigna su 
nacionalidad argelina.
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VI.- Finalmente, la documentación que se aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para 
la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en 
cuenta que las competencias de calificación del encargado del Registro Civil respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M.

Resolución (2ª) de 15 de Marzo de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 24 de abril de 2008, B., nacido 
el 16 de abril de 1954 en B. (Sáhara Occidental), solicitaba la declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en el artículo 18 
del Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: tarjeta de residencia; certificado 
de nacimiento, certificado de paternidad, certificado de nacionalidad saharaui, certificado 
de subsanación en el nombre y certificado de residencia en los campamentos argelinos 
de refugiados, todos ellos documentos expedidos por la delegación para Andalucía de la 
República Árabe Saharaui Democrática; recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el 
Referendum del Sáhara Occidental; informe de vida laboral, certificado de empadronamiento, 
DNI expedido en 1972, DNI de la RASD y permiso de conducir expedido en 1974. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de M. dictó auto el 19 de junio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
estimación. La encargada del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de Santaella la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio español y haber estado en posesión de documentación española. La 
encargada del Registro Civil de M. dictó auto denegando la procedencia de la solicitud. Dicho 
auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976 estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que abandonó dichos 
territorios hacia los campamentos de refugiados en Argelia. Tampoco consta el título inscrito 
en el Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc., circunstancias que impiden asimismo acceder a 
la pretensión solicitada. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M.
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Resolución (3ª) de 15 de Marzo de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 14 de abril de 2008, M., nacido 
el 5 de junio de 1957 en T. (Sáhara Occidental), solicitaba la declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en el artículo 18 
del Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: tarjeta de residencia, DNI de 
su madre expedido en 1970, pasaporte argelino, recibo de la Misión de las Naciones 
Unidas par el Referendum del Sáhara Occidental, certificado de empadronamiento, 
certificado de nacimiento, certificado de nacionalidad saharaui, certificado de paternidad, 
certificado de permanencia en los campamentos de refugiados de Argelia, certificado 
de ausencia de antecedentes penales, certificado de concordancia de nombre y DNI 
saharaui expedidos todos ellos por la delegación para Andalucía de la República Árabe 
Saharaui Democrática. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
Registro Civil de M. dictó auto el 27 de mayo de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de S. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio español y haber estado en posesión de documentación española. La 
encargada del Registro Civil de M. dictó auto denegando la procedencia de la solicitud. Dicho 
auto constituye el objeto del presente recurso.
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III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976 estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber 
permanecido en los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que abandonó dichos 
territorios hacia los campamentos de refugiados en Argelia. Tampoco consta el título inscrito 
en el Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos 
y duración que establece el artículo 18 Cc., circunstancias que impiden asimismo acceder a 
la pretensión solicitada. El promotor aporta incluso un pasaporte en vigor donde se consigna 
su nacionalidad argelina.

VI.- Finalmente, la documentación que se aporta expedida por autoridades de la denominada 
República Árabe Saharaui Democrática, no ofrece garantías análogas a las exigidas para 
la inscripción por la ley española (cfr. art. 23 LRC y 85 RRC). Al respecto ha de tenerse en 
cuenta que las competencias de calificación del encargado del Registro Civil respecto de la 
certificación extranjera se extienden al examen de la competencia y autoridad que la expide, 
la cual ha de actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal 
suficiente para ello, base que en este caso no existe al no estar establecidos los órganos del 
Registro Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico 
estatal internacionalmente reconocido.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M.
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Resolución (4ª) de 15 de Marzo de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española.

1º.- No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado 
hubiera residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 
de agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

2º.- No cabe admitir el recurso presentado antes de emitir la resolución de otro recurso 
anterior sobre los mismos hechos.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil S.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 8 de mayo de 2008, B., nacido 
el 1 de diciembre de 1975 en territorio argelino, solicitaba la declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en el artículo 18 del 
Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: tarjeta de residencia del interesado, 
certificado de empadronamiento, pasaporte argelino, DNI de su madre expedido en 1971, 
DNI en vigor del padre del interesado, inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
y auto de 2005 del Registro Civil de V. por el que se declara la nacionalidad española con 
valor de simple presunción de aquél y recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el 
Referendum del Sáhara Occidental. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de S. dictó auto el 9 de junio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Mediante escrito de 9 de enero de 2009, el promotor presenta nueva solicitud con el mismo 
objeto, ante el mismo Registro Civil y con las mismas pruebas aportadas en la anterior. Previo 
informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil de S. dictó auto el 
3 de febrero de 2009 denegando la pretensión por los mismos motivos que en la resolución 
anterior. Contra dicho auto se presentó recurso, impugnado asimismo por el ministerio fiscal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.
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II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil correspondiente a su domicilio la declaración con 
valor de simple presunción de su nacionalidad española por haber nacido en los campamentos 
de refugiados de T. de padres nacidos en el Sáhara cuando éste era territorio español y por 
haber estado en posesión continua y de buena fe de la nacionalidad española. Aportaba 
al expediente el auto por el que se declaró la nacionalidad española con valor de simple 
presunción de su padre y la inscripción de nacimiento del mismo en el Registro Civil español. 
Al amparo de estos documentos, con el escrito de recurso solicitaba, subsidiariamente y para 
el caso de que no se estimara la petición inicial, el reconocimiento del derecho de opción a 
la nacionalidad española recogido en el artículo 20.1b) del Código Civil. El encargado del 
Registro Civil de S. dictó auto denegando la procedencia de la solicitud. Dicho auto constituye 
el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. En 
el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto de 1976 
sus representantes legales -dada entonces su minoría de edad- estuviesen imposibilitados 
“de facto” para optar en su nombre a la nacionalidad española por haber permanecido en 
los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que aquéllos abandonaron dichos 
territorios hacia los campamentos argelinos de T. donde, precisamente, el solicitante nació. 
Por otro lado, no consta el título inscrito en el Registro Civil, ni está probada de ningún modo 
la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que establece el artículo 
18 Cc., circunstancias que impiden asimismo acceder a la pretensión solicitada.

VI.- Respecto a la petición subsidiaria introducida por el promotor en el recurso acerca del 
posible ejercicio del derecho de opción del artículo 20.1b) del Código Civil, hay que señalar que 
constituye una nueva causa petendi sobre la que no procede decisión alguna en la presente 
resolución, toda vez que requiere un pronunciamiento previo del encargado del registro. 
Tanto la solicitud inicial como el auto emitido se refieren a la posibilidad de determinación de 
la nacionalidad española por consolidación, el recurso se entiende planteado contra dicha 
cuestión y la resolución por parte de este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si 
el interesado cumple o no los requisitos exigidos en el artículo 18 Cc. 
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VII.- Por último, debe indicarse que cuando se inició el expediente de enero de 2009 que 
desembocó en auto de 3 de febrero de este mismo año, se encontraba todavía pendiente 
de resolución en este centro el recurso presentado por el interesado contra el auto de 9 de 
junio de 2008 por la misma causa y procedente del mismo Registro Civil, por lo que no debió 
iniciarse un nuevo expediente mientras no hubiera recaído resolución sobre el primero. La 
documentación aportada al segundo expediente es prácticamente la misma que ya se había 
presentado, de modo que no cabe admitir el nuevo recurso. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado de 9 de junio de 2008.

2º.- No admitir el recurso presentado contra el auto de 3 de febrero de 2009.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (1ª) de 16 de Marzo de 2010

III.2.1.- Competencia. Consolidación de la nacionalidad española.

1º El registro civil competente para tramitar y resolver un expediente para la declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción es el correspondiente al domicilio 
del promotor.

2º La prueba del domicilio es, como regla general, libre, sin que el valor que se le reconoce 
al padrón municipal a tales efectos sea absoluto.

En el expediente sobre competencia del Registro Civil para la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción remitido a este centro en trámite de recurso por 
virtud del entablado por la interesada contra auto dictado por la encargada del Registro Civil 
de J.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de J. el 3 de enero de 2007, L., mayor de 
edad y con domicilio en T. solicitaba la declaración de nacionalidad española por consolidación 
por haber nacido en el Sáhara cuando éste era territorio sometido a administración española. 
Adjuntaba la siguiente documentación: pasaporte marroquí, permiso de residencia, certificado 
de empadronamiento, certificado de concordancia de nombre, inscripción de nacimiento y 
certificación de familia en el Registro Civil del Juzgado Cheránico de A., título de familia 
numerosa, partida de nacimiento y extracto de antecedentes penales de  Marruecos y recibo 
de la MINURSO.

2.- Ratificada la  interesada, la encargada del Registro Civil de J. solicita informe policial 
sobre la efectiva residencia de la interesada en el domicilio señalado en el expediente. La 
policía local de T. informa que dicho domicilio no es la residencia habitual de la promotora, 
desconociéndose su paradero en ese momento. Previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, la encargada del Registro Civil de J. dictó auto el 4 de abril de 2008 en el que declara 
su incompetencia territorial para resolver la petición formulada al no resultar acreditado que 
la interesada tenga su residencia habitual en J.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado aportando certificado del Ministerio del Interior de residencia en España 
fechado en abril de 2007 y donde figura la dirección postal de T., tarjeta sanitaria de la misma 
localidad emitida en junio de 2007 y renovada en julio de 2008 por un año más y certificado 
de empadronamiento en la misma dirección actualizado en esa misma fecha.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se adhirió al mismo a la vista de las nuevas 
pruebas aportadas. La encargada del Registro Civil de J. se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40 del Código Civil (CC); 50 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007, 16-6ª de junio y 14-6ª de 
octubre de 2008.

II.- La interesada solicitó la declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española por haber nacido en 1962 en el Sáhara Occidental y cumplir los requisitos 
establecidos. La encargada del Registro Civil de J. dictó auto declarando la incompetencia 
del mismo por no estar acreditado el domicilio de la interesada en su demarcación. Este auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- El motivo de denegación de la solicitud, (no estar debidamente acreditado el domicilio de 
la interesada en T. obedece a la duda reflejada en el auto apelado acerca de si el domicilio 
que consta en el certificado de empadronamiento aportado es real o ha sido señalado a los 
solos efectos de determinar la competencia del Registro Civil de J. Siendo el domicilio en los 
expedientes de declaración de la nacionalidad con valor de simple presunción determinante 
de la competencia, deben disiparse las dudas sobre su veracidad mediante la práctica de las 
diligencias de investigación y comprobación que fuesen necesarias.

IV.- Hay que recordar en relación con el concepto de domicilio y el valor probatorio de 
los certificados de empadronamiento que el artículo 16 de la Ley de Bases de Régimen 
Local, redactado por Ley 4/1996, de 10 de enero, dispone en su número 1 que “El padrón 
municipal es un registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos 
constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”. 
Además, se prevé que las certificaciones que de dichos datos se expidan tendrán carácter 
de documento público y fehaciente. Ahora bien, tal carácter se declara y reconoce legalmente 
para “todos los efectos administrativos”, pero sólo para ellos. Por tanto, la certificación del 
padrón municipal no está contemplada ni como prueba exclusiva del domicilio, ni como 
prueba privilegiada del mismo fuera del ámbito administrativo.

Por su parte, el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 355 del Reglamento 
del Registro Civil en particular, se encuentra definido en el artículo 40 del Código civil, 
conforme al cual “el domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto 
es, el lugar en que la persona vive con cierta permanencia y que se presume para el futuro. 
La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo 
que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas 
complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios.

Esto es lo que sucede en el ámbito del Registro Civil en casos concretos; así: a) el artículo 
336.3 dispone que “el domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o 
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información testifical”; b) el artículo 68 párrafo tercero del Reglamento del Registro Civil, por 
su parte, a los efectos de aplicar la previsión del artículo 16, párrafo segundo, de la Ley del 
Registro Civil, establece que el domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos 
se justificará “por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal”.

V.- En consecuencia, se aprecia que ni la prueba de la certificación del padrón municipal 
es exclusiva, ni viene exigida fuera de los singulares casos citados por la legislación del 
Registro Civil, por lo que revive la regla general en el ámbito civil de que la residencia habitual 
puede acreditarse a través de cualquier otro medio admitido en derecho, correspondiendo 
al encargado del Registro Civil y, en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos 
que hayan sido aportados: tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa abierta, 
actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa abierta, informes 
policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia -no de mera estancia- 
respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 de diciembre 
de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio como lugar 
de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 Cc.) puede fijarse 
arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente 
facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple 
declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la 
realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).

VI.- Por ello, como se ha dicho, el juez encargado debe, en caso de duda, investigar la veracidad 
del domicilio y comprobar si en éste concurren las notas de estabilidad y permanencia que 
lo cualifican como residencia habitual. Ello supone la práctica de las diligencias que sean 
necesarias para comprobar la realidad del domicilio del interesado que consta en el certificado 
de su empadronamiento y, según el resultado, bien declarar la falta de competencia para 
conocer y resolver el expediente si se llega a la convicción de la inexactitud del contenido 
del padrón municipal, bien, en caso afirmativo, continuar la tramitación del expediente con 
la práctica de las diligencias que procedan. En el presente caso esas diligencias han sido 
requeridas y practicadas, constando informe de la policía municipal de T. en el que se declara 
que la interesada no tiene su residencia habitual en el domicilio que había hecho constar en 
el padrón municipal, lo que unido al dato de que el alta en el mismo se produjo solo un mes 
antes de la presentación de la solicitud, lleva razonablemente a la encargada a la conclusión 
de que dicho domicilio es ficticio.

VII.- No obstante, con el recurso se aportan documentos (especialmente la tarjeta sanitaria) de 
los que cabe deducir que el domicilio en entredicho ha sido efectivamente el de la interesada, 
al menos desde la fecha de alta en diciembre de 2006 y hasta la interposición del recurso en 
julio de 2008, independientemente de que haya podido ausentarse del mismo durante algún 
periodo. Si a ello se une que el informe emitido por la policía local es muy escueto y no detalla 
cuántas veces ni en qué circunstancias se acudió al domicilio y con base en qué datos se 
determinó que el mismo no constituía la residencia habitual de la informada, resulta que no 
hay base suficiente para considerar, al tiempo de resolución del presente recurso, que dicho 
domicilio no es el que corresponde realmente a la promotora.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, estimar 
el recurso y declarar la competencia del Registro Civil de J. para la tramitación del expediente.

Madrid, 16 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de J.
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Resolución (1ª) de 17 de Marzo de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de A.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de A. el 26 de septiembre de 2007, A., 
nacido el 6 de marzo de 1964 en el territorio del Sáhara Occidental, solicitaba la declaración 
de su nacionalidad española con valor de simple presunción al amparo de lo establecido en 
el artículo 18 del Código Civil. Adjuntaba los siguientes documentos: tarjeta de residencia, 
certificado de empadronamiento, certificados de nacimiento, de nacionalidad saharaui, de 
residencia en los campamentos de refugiados de Argelia y de paternidad expedidos por 
la República Árabe Saharaui Democrática y rubricados por autoridades del Ministerio de 
Asuntos Exteriores argelino, varios documentos correspondientes al padre del interesado 
acreditativos de percepciones económicas y asistencia sanitaria del Ministerio de Defensa 
español por los servicios prestados en la Agrupación de Tropas Nómadas del Sáhara, libro 
de familia, DNI de la madre expedido en 1975, pasaporte argelino del solicitante y recibo de 
la MINURSO. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada 
del Registro Civil de A. dictó auto el 15 de noviembre de 2007 denegando la pretensión del 
solicitante por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de A. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido y residido en el Sáhara Occidental 
cuando este territorio estaba sometido a administración española y haber estado sus 
padres en posesión de documentación española. La encargada del Registro Civil dictó auto 
denegando la procedencia de la solicitud. Este auto constituye el objeto del presente recurso.
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III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado que cuando estuvo en vigor el Decreto 
de 1976, sus representantes legales -dada entonces su minoría de edad- estuviesen 
imposibilitados “de facto” para optar a la nacionalidad española por haber permanecido en 
los territorios ocupados; antes al contrario, manifiesta que abandonaron dichos territorios 
hacia los campamentos argelinos de T. Por otro lado, no consta el título inscrito en el 
Registro Civil, ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc., circunstancias que impiden asimismo acceder 
a la pretensión solicitada. El promotor aporta incluso un pasaporte donde se consigna su 
nacionalidad argelina y en cuanto a las alegaciones acerca del servicio prestado por su padre 
en la Agrupación de Tropas Nómadas del Sáhara, hay que decir que tal hecho no presupone 
en ningún caso la atribución al mismo de la nacionalidad española.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de A.

Resolución (1ª) de 18 de Marzo de 2010

III.2.1.- Consolidación De la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que el interesado hubiera 
residido en el Sáhara durante el plazo de vigencia del Real Decreto 2258/1976, de 10 de 
agosto, ni haber poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.



5252

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de L. el 23 de junio de 2008, E., nacido en 
1957 en T. (Sáhara Occidental), solicitaba la declaración de su nacionalidad española con 
valor de simple presunción al amparo de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil. 
Adjuntaba los siguientes documentos: pasaporte marroquí, certificado de concordancia de 
nombre, certificado de empadronamiento, certificado de familia, libro de familia y recibo de la 
Misión de las Naciones Unidas par el Referendum del Sáhara Occidental. 

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de M. dictó auto el 14 de julio de 2008 denegando la pretensión del solicitante 
por no considerar cumplidos los requisitos necesarios. 

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado solicitando la revocación del auto.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- El interesado solicitó ante el Registro Civil de L. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio sometido a administración española y haber estado en posesión de 
documentación española. El encargado del Registro Civil de L. dictó auto denegando la 
procedencia de la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
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relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sáhara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues hay diferencias 
fundamentales entre el supuesto de hecho examinado en la sentencia y el ahora planteado. 
En el caso presente el interesado no ha acreditado suficientemente que cuando estuvo en 
vigor el Decreto de 1976 estuviese imposibilitado “de facto” para optar a la nacionalidad 
española por haber permanecido en los territorios ocupados, pues aunque presenta junto al 
recurso un certificado consular de Marruecos según el cual estuvo domiciliado en la antigua 
V. entre septiembre de 1976 y septiembre de 1977, los datos personales que figuran en dicho 
documento no coinciden con los consignados en el libro de familia también aportado y, si bien 
se añade a la documentación un certificado de concordancia de nombre también expedido 
por autoridades de Marruecos, lo cierto es que no hay ninguna otra prueba que ratifique 
la permanencia del interesado en el territorio del Sáhara en el tiempo antes apuntado. Por 
otro lado, y aun admitiendo la prueba anterior, no consta el título inscrito en el Registro Civil, 
ni está probada la posesión de la nacionalidad española en los términos y duración que 
establece el artículo 18 Cc., circunstancias que impiden asimismo acceder a la pretensión 
solicitada. El promotor presenta incluso un pasaporte donde se consigna su nacionalidad 
marroquí.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

Resolución (3ª) de 22 de Marzo de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita que la interesada haya 
poseído y utilizado la nacionalidad española durante diez años.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 18 de julio de 2005, F., nacida el 1 
de agosto de 1949 y con domicilio en L., solicitaba la declaración de su nacionalidad española 
por consolidación al haber nacido y residido en el Sáhara cuando era territorio sometido a 
la administración española, haber estado en posesión de documentación española hasta 
el abandono por parte de España de dicho territorio y no haber podido ejercer el derecho 
de opción concedido por el Real Decreto 2258/76, de 10 agosto. Aportaba la siguiente 
documentación: libro de familia, certificado de concordancia de nombres expedido por el 
Reino de Marruecos, certificado marroquí negativo de antecedentes penales, certificado de 
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empadronamiento en L., comunicación fechada en 1973 del Gobierno General del Sáhara 
de colaboración de la promotora en Radio Sáhara, DNI expedido en 1970, inscripción 
de nacimiento en el Juzgado Cheránico de E., permiso de conducir expedido en 1966 y 
certificado de residencia  entre 1975 y 2005 expedido por el consulado de Marruecos en L. 

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado 
del Registro Civil de L. dictó auto el 14 de septiembre de 2005 denegando la solicitud por no 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 18 C.c.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado aportando un certificado del director, hasta su liquidación, de 
Radiotelevisión española en el Sáhara por el que se acredita el trabajo en dicha entidad 
y la permanencia de la interesada en E. hasta el mes de septiembre de 1976. La propia 
solicitante alega también que entre los años 1977 y 1978 fue encarcelada, lo que le impidió 
ejercitar la opción a la nacionalidad española.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a su estimación. El encargado del 
Registro Civil se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- La interesada solicitó ante el Registro Civil de L. la declaración con valor de simple 
presunción de su nacionalidad española por haber nacido en el Sáhara Occidental cuando 
éste era territorio español y haber estado en posesión de documentación española. El 
encargado del Registro Civil dictó auto denegando la procedencia de la solicitud. Dicho auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 



5555

régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española. 
Pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente, pues, aun cuando 
pueda considerarse acreditado que la interesada no pudo optar a la nacionalidad española 
por haber permanecido en los territorios ocupados cuando estuvo en vigor el Decreto de 
1976, no está probada la posesión y utilización de la nacionalidad española en los términos y 
duración que establece el artículo 18 Cc., en tanto que la inscripción en el Registro Cheránico 
no supone de ningún modo la atribución de la nacionalidad española y la única prueba de la 
utilización de la misma la constituye el DNI expedido en 1970 que caducó en 1975 y que, en 
consecuencia, tan sólo acredita la utilización de la nacionalidad durante cinco años, lo que 
impide acceder a la pretensión solicitada.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

Resolución (4ª) de 22 de Marzo de 2010

III.2.1.- Consolidación de la nacionalidad española

No es aplicable el artículo 18 del Código civil cuando no se acredita haber poseído y utilizado 
la nacionalidad española durante diez años

En las actuaciones sobre declaración de nacionalidad española por consolidación remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la  interesada contra auto del 
encargado del Registro Civil de L.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de L. el 26 de enero de 2009, F., nacida 
el 1 de agosto de 1949 y con domicilio en L., solicitaba la declaración de su nacionalidad 
española por consolidación al haber nacido y residido en el Sáhara cuando era territorio 
sometido a la administración española, haber estado en posesión de documentación 
española hasta el abandono por parte de España de dicho territorio y no haber podido ejercer 
el derecho de opción concedido por el Real Decreto 2258/76, de 10 agosto. Aportaba la 
siguiente documentación: certificado de empadronamiento, permiso de residencia, pasaporte 
marroquí, certificado administrativo de permanencia en el Sáhara entre el 29 de septiembre 
de 1976 y el 29 de septiembre de 1977 expedido por el Reino de Marruecos, certificado 
marroquí de concordancia de nombre, libro de familia, certificado de trabajo y permanencia 
en el Sáhara entre abril de 1972 y febrero de 1976 expedido por el director hasta ese 
momento de Radiotelevisión de Sáhara, libro de calificación escolar del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de E., recibo de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum 
del Sáhara Occidental, certificado de empadronamiento en el Sáhara en 1973, parrilla de 
programación radiofónica de la época y comunicación de colaboración de la interesada con 
la emisora, certificado de estudios de 1976 en una escuela-hogar de E., DNI del padre de la 
solicitante y de ella misma y permiso de conducir.
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2.- Ratificada la solicitud y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de L. dictó auto el 13 de marzo de 2009 en el que, si bien da por acreditado 
que la interesada no pudo optar a la nacionalidad española durante el tiempo de vigencia 
del RD 2258/1976 (entre el 29 de septiembre de 1976 y el 29 de septiembre de 1977) por 
encontrarse residiendo entonces en E., considera que el resto de la documental presentada 
no demuestra el uso, de buena fe, de la nacionalidad española durante al menos 10 años, ya 
que, a su juicio, el documento más antiguo del que puede deducirse un uso de la nacionalidad 
española es el DNI expedido en 1970 que caducó en 1975. 

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso contra la misma ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

4.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal a la estimación del recurso, el encargado 
del Registro Civil de L. remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil; la Ley 40/1975, de 19 de noviembre; el  Decreto 2258/1976, 
de 10 de agosto; la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1998, y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1ª de septiembre, 20-2ª y 4ª y 22-5ª de diciembre de 2006; 
12-3ª y 4ª de enero, 10 de febrero, 5-2ª de marzo, 21 de abril, 21-6ª de mayo, 11-1ª de junio 
y 20-2ª de diciembre de 2007; 3-1ª, 28-1ª y 29-3ª de enero, 22-5ª y 29-6ª de febrero, 3-2ª y 
4ª de marzo y 25-3ª y 4ª de noviembre de 2008.

II.- Se ha intentado por este expediente que se declare con valor de presunción que tiene 
la nacionalidad española de origen una saharaui nacida en E. en 1949 cuyo nacimiento se 
inscribió en el juzgado cheránico (Registro Civil del la zona cuando el Sáhara se encontraba 
bajo administración española) de dicha localidad.

III.- Según el artículo 18 del Código civil la nacionalidad española puede consolidarse si se 
posee y utiliza durante diez años, con buena fe y sobre la base de un título inscrito en el 
Registro Civil que después  es anulado. La vía registral para comprobar esta consolidación 
es el expediente de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
(cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.), que decide en primera instancia el encargado del registro 
civil del domicilio (cfr. art. 335 R.R.C.).

IV.- En principio, los nacidos en el territorio del Sáhara cuando éste era posesión española no 
eran propiamente nacionales españoles, sino sólo súbditos de España que se beneficiaban 
de la nacionalidad española, por más que de algunas disposiciones anteriores al abandono 
por España de ese territorio pudiera deducirse otra cosa. El principio apuntado es el que se 
desprende necesariamente de la Ley de 19 de noviembre  de 1975, porque sólo así cobra 
sentido que a los naturales del Sáhara se les concediera en ciertas condiciones la oportunidad 
de optar a la nacionalidad española en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor del Decreto 2258/76. Así resulta también de la diferenciación de «territorios» puesta de 
relieve, con rotunda claridad, por la citada Ley de 19 noviembre 1975 de «descolonización» 
del Sáhara cuyo preámbulo expresa «que el Estado Español ha venido ejerciendo, como 
potencia administradora, plenitud de competencias sobre el territorio no autónomo del Sáhara, 
que durante algunos años ha estado sometido en ciertos aspectos de su administración a un 
régimen peculiar con analogías al provincial y que nunca -recalcaba- ha formado parte del 
territorio nacional».

V.- Es cierto que para un supuesto excepcional respecto de un natural del Sahara la S.T.S. 
de 28 de octubre de 1998 decidió que el actor había consolidado la nacionalidad española, 
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pero la doctrina de esta sentencia no es de aplicación al caso presente. En efecto, si bien se 
considera acreditado, y así lo reconoce el encargado del Registro Civil en el auto de 13 de 
marzo de 2009, que la interesada permaneció en los territorios ocupados durante el periodo 
de vigencia del Decreto de 1976 y que, por tanto, no estuvo “de facto” en condiciones de optar  
a la nacionalidad española al amparo de aquella disposición, no está sin embargo probada 
la posesión y utilización de dicha nacionalidad en los términos y duración que establece el 
artículo 18 Cc., en tanto que la inscripción en el Registro Cheránico no supone de ningún 
modo la atribución de la nacionalidad española y la única prueba de la utilización de la misma 
la constituye el DNI expedido en 1970 que caducó en 1975 y que, en consecuencia, tan 
sólo acredita la utilización de la nacionalidad durante cinco años, lo que impide acceder 
a la pretensión solicitada. Las alegaciones de la promotora en el recurso a propósito de 
la posibilidad de acceder a la nacionalidad por residencia no tienen cabida en el presente 
expediente, toda vez que para ello se requiere un procedimiento distinto que se tramita a 
través del registro civil del domicilio del solicitante y cuya resolución es competencia de este 
centro, por lo que si la interesada considera que se encuentra en condiciones de acceder a 
la nacionalidad española por esta vía deberá instar un expediente al efecto. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

III.3.- Adquisición de la nacionalidad española por opción

III.3.1.- Opción por patria potestad. Por razón de edad. Filiación. Fuera de plazo .

Resolución (2ª) de 9 de Marzo de 2010

III.3.1.- Opción a la nacionalidad por patria potestad

No cabe recurso contra la resolución del encargado del registro pasados 15 días hábiles 
desde la notificación correcta del auto.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad de dos menores remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto dictado por el 
encargado del Registro Civil de S.

HECHOS

1.- Mediante escritos presentados en el Registro Civil de S. el 15 de febrero de 2008, Dª  
S., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad S., solicitaba autorización para 
ejercer el derecho de opción a la nacionalidad española en nombre de sus hijos menores 
de edad M. y F. Aportaba la siguiente documentación: certificado de empadronamiento 
familiar, certificados de nacimiento de los menores, certificados de nacionalidad, pasaporte, 
inscripción de nacimiento de la promotora en el Registro Civil español con marginal de 
nacionalidad española con valor de simple presunción en 2005, DNI de la misma y tarjetas 
de residencia de los menores y del padre de éstos.
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2.- Ratificados los padres y previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del 
Registro Civil de S. dictó auto el 18 de marzo de 2008 denegando la autorización solicitada 
por no resultar acreditada la relación filial y carecer de base legal para la concesión.

3.- Notificada la resolución a los promotores, se presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado adjuntando certificados de nacimiento y de filiación expedidos 
por la delegación saharaui para A.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal. El encargado del Registro 
Civil de S. emitió informe desfavorable por haber sido interpuesto el recurso fuera de plazo y 
con falta de acreditación de la representación y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto los artículos 354 y 355 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, 
entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril y 18-2ª de septiembre de 2003; 23-1ª de marzo y 28-6ª 
de noviembre de 2006; 9-8ª de diciembre de 2008 y 29-4ª de mayo de 2009.

II.- En el presente caso, el auto de denegación de la autorización solicitada fue notificado a 
los promotores el 11 de abril de 2008, según se acredita en el correspondiente documento de 
notificación. En la resolución recurrida constaba clara y expresamente la existencia del plazo 
de quince días hábiles que establece el artículo 355 R.R.C., a contar desde la notificación, 
para interposición de recurso. Pues bien, el recurso en cuestión se presentó el 5 de mayo de 
2008, es decir, una vez transcurrido 

el plazo reglamentariamente establecido y correctamente notificado, por lo que no ha lugar 
a su admisión.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, que no 
procede admitir el recurso por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 9 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (3ª) de 9 de Marzo de 2010

III.3.1.- Opción a la nacionalidad por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si la interesada ya era mayor de edad 
cuando el padre adquiere por residencia la nacionalidad española.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad por razón de patria potestad remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha de 2 de mayo de 2007, Y., mayor de edad y de nacionalidad colombiana, 
suscribió acta de opción a la nacionalidad española por haber estado sujeta a la patria 
potestad de un español. Se adjuntan los siguientes documentos: tarjeta de residencia e 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil colombiano de la interesada; DNI, pasaporte, 
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libro de familia e inscripción de nacimiento en el Registro Civil español con marginal de 
nacionalidad española por residencia del padre y volante familiar de empadronamiento. 

2.- La encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo el 14 de noviembre de 2007 
denegando la inscripción de nacimiento y el ejercicio de la opción porque la interesada ya 
había cumplido la mayoría de edad cuando su padre adquirió la nacionalidad española, de 
modo que nunca ha estado bajo la patria potestad de un español.

3.- Notificada la resolución a la promotora, presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la confirmación 
del acuerdo. La encargada del Registro Civil Central emitió informe ratificándose en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, 
entre otras, 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; y 20-3ª de 
enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio y 
20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 2007; 27-2ª de mayo, 
28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008 y 11-4ª de marzo de 2009.

II. La interesada, nacida en Colombia el 20 de agosto de 1988, pretende la inscripción de su 
nacimiento en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad española por razón 
de patria potestad, alegando que su padre adquirió la nacionalidad española por residencia 
mediante resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 6 de 
noviembre de 2006, habiendo cumplido los requisitos establecidos por el artículo 23 Cc el 15 
de diciembre del mismo año.

III.- Dado que en la fecha en que el padre da cumplimiento a los citados requisitos y adquiere 
validez la nacionalidad española, la hija, que había cumplido 18 años el 20 de agosto de 
2006, ya era mayor de edad según su estatuto personal, hay que concluir que la misma no 
ha estado nunca sujeta a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha 
nacionalidad por este concepto.

IV.- No obstante, ha de quedar a salvo, si así se solicita, la posibilidad de inscribir el nacimiento 
de la recurrente en el Registro Civil español por afectar el hecho al estado civil de su padre 
español, pero teniendo en cuenta que en tal caso habría de hacerse constar expresamente 
en el asiento que no está acreditada conforme a ley la nacionalidad española de la inscrita 
(cfr. art. 66, in fine, R.R.C.).

Por otro lado, cabe asimismo la posibilidad de que la interesada solicite el acceso a la 
nacionalidad española por residencia.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 9 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad .

Resolución (10ª) de 2 de Marzo de 2010

III.3.2.- Inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad (art. 20. 1b)

No es posible inscribir el nacimiento de un ciudadano cubano nacido en Cuba en 1952 que 
ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil 
porque no está suficientemente acreditada la filiación española del solicitante.

En las actuaciones sobre solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil consular de L (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España en L. 
el 20 de junio de 2003, el ciudadano cubano O. solicitaba la declaración de su nacionalidad 
española por ser hijo de madre española de origen nacida en España. Adjuntaba la siguiente 
documentación: inscripción cubana de nacimiento y carné de identidad del solicitante, 
certificado de las autoridades cubanas del registro en la sección de inmigración de A., 
certificación de defunción de la misma y certificación de matrimonio de los padres del 
promotor.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad, el solicitante fue requerido para que 
aportara certificación literal o negativa de nacimiento de su madre. 

3.- La encargada del Registro Civil consular dicta auto el 26 de marzo de 2008 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no resultar suficientemente acreditados los requisitos exigidos en el artículo 20 
Cc, especialmente en lo que se refiere a la filiación del solicitante.

4.- Notificada la resolución al interesado, se presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que, según información facilitada por el Registro 
Civil correspondiente al lugar de nacimiento de su madre, los archivos del mismo fueron 
destruidos durante la Guerra Civil.

5.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste considera la 
resolución recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil consular se ratifica 
en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 4-5ª, 10-3ª de febrero y 18-5ª de noviembre de 2004; 7-2ª de octubre de 2005; 5-2ª de 
enero, 10-4ª de febrero, 20-5ª de junio de 2006; 21-2ª de febrero, 16-4ª de marzo,  17-4ª de 
abril y 28-5ª de noviembre de 2007; ¬7-1ª y 29-4ª de febrero, 1¬1-4ª de abril, 29-8ª de mayo, 
16-6ª y17-1ª de julio, 15-2ª y 22-1ª de octubre y 4-7ª de 2008; 27-5ª de enero, 4-7ª y 8ª y 9-3ª 
de marzo, 7-3ª y 4ª y 14-1ª de abril de 2009¬.
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II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil español a un ciudadano 
cubano nacido en 1952 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el artículo 20.1b) Cc, 
en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen derecho 
a optar por la nacionalidad española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiere sido 
originariamente español y nacido en España”. En este caso el derecho de opción se basa en 
que la madre del interesado, nacida en España según los documentos cubanos aportados, 
era española de origen.

III.- La pretensión no puede ser estimada porque no resulta acreditada la nacionalidad 
española originaria de la progenitora, primer requisito que exige el citado precepto para 
que prospere el ejercicio del derecho de opción, dado que no se aporta al expediente la 
inscripción de nacimiento de la misma en España y ni siquiera consta certificación negativa. 
Si dicha inscripción no existe, antes de ejercitar el derecho de opción por parte del interesado, 
debe procederse a la reconstrucción de la inscripción de nacimiento de su madre mediante 
el expediente que regulan los artículos 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil, sin 
perjuicio de que, si el interesado obtiene y presenta la documentación requerida, pueda 
solicitar nuevamente su propia inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 3 de Marzo de 2010

III.3.2.- Opción a la nacionalidad española. Artículo 20.1b) Cc.

No es posible inscribir al nacido en Cuba en 1959 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque 
no está acreditada suficientemente la filiación española paterna del solicitante.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil consular de L. (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L. el 24 de julio de 2007, 
el ciudadano cubano R. solicitaba el ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad 
española por ser hijo de padre español de origen nacido en España. Aportaba la siguiente 
documentación: inscripción de nacimiento y carné de identidad del interesado; certificado 
de bautismo, certificación negativa de inscripción en el Registro Civil español, certificado de 
nacimiento cubano y certificado de defunción de su padre.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad española, el interesado fue requerido 
para que aportara certificación de nacimiento en la que constara que el lugar de nacimiento 
de su padre es España y no una localidad cubana y que el nombre del mismo es D.R. y no D.
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3.- La encargada del Registro Civil consular dictó auto el 6 de agosto de 2008 denegando la 
solicitud de opción por no resultar acreditados los requisitos necesarios, especialmente en lo 
que se refiere a la filiación del solicitante.

4.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando las dificultades burocráticas encontradas para obtener 
los documentos requeridos por el Registro Civil consular.

5.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, estimó conforme a derecho la resolución 
recurrida. El encargado del Registro Civil consular de L. emitió informe ratificándose en 
la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de 
noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008; 24-3ª de febrero y 21-4ª de 
abril de 2009.

II.- El interesado, nacido en Cuba en 1959, suscribió acta de opción a la nacionalidad 
española como hijo de padre originariamente español y nacido en España. Por el Registro 
Civil se le requirió para que aportase certificación local de su inscripción de nacimiento en la 
que estuviese subsanado el lugar de nacimiento de su padre, que debía ser C. (España) y no 
V. (Cuba), así como el nombre del progenitor, que debía ser D.R. y no D. El requerimiento no 
fue atendido en los términos y tiempo demandados y la encargada del Registro Civil consular 
dictó auto denegando la solicitud por no quedar acreditada la concurrencia de los requisitos 
necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Los hechos alegados por el promotor no le eximen del deber de acreditar suficientemente 
aquellos extremos que sirven de fundamento a su petición por medio de los documentos 
requeridos. Existe, como se ha dicho, disparidad entre la inscripción local de nacimiento del 
interesado y la partida de bautismo de su padre acerca del nombre completo  y el lugar de 
nacimiento del progenitor, disparidad ésta última que afecta, precisamente, a la causa en 
que se basaba la opción. Por ello se requirió la subsanación de errores en su certificación 
local de nacimiento. Pues bien, lo cierto es que las menciones controvertidas no han sido 
subsanadas y se ha aportado certificación negativa de inscripción de nacimiento del padre 
en España, lo que impide que pueda dictarse una resolución favorable respecto al recurso 
presentado. Si dicha inscripción no existe, antes de ejercitar el derecho de opción por parte 
del interesado, debe procederse a la inscripción fuera de plazo de su padre en España 
mediante el expediente que regulan los artículos 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil, 
sin perjuicio de que, si el interesado obtiene y presenta la documentación requerida, pueda 
solicitar nuevamente su propia inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (5ª de 4 de Marzo de 2010)

III.3.2.- Opción a la nacionalidad española. Artículo 20.1b) Cc.

No es posible inscribir a la nacida en Cuba en 1943 que ejercita la opción a la nacionalidad 
española prevista en el artículo 20 del Código civil, redacción dada por Ley 36/2002, porque 
no está acreditada suficientemente la filiación española de la solicitante.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por la encargada del 
Registro Civil consular de L. (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil consular de L. el 17 de septiembre de 
2003, la ciudadana cubana T. solicitaba el ejercicio del derecho de opción a la nacionalidad 
española por ser hija de madre española de origen nacida en España. Aportaba la siguiente 
documentación: inscripción de nacimiento y carné de identidad de la interesada; certificado 
de bautismo, certificado de nacimiento cubano y certificado de defunción de su madre.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad española, la interesada fue requerida 
para que aportara certificación de nacimiento en la que constara que el lugar de nacimiento 
de su madre es España y no Cuba, así como certificación literal o negativa de nacimiento de 
la progenitora española.

3.- La encargada del Registro Civil consular dictó auto el 25 de marzo de 2008 denegando la 
solicitud de opción por no resultar acreditados los requisitos necesarios, especialmente en lo 
que se refiere a la filiación de la solicitante.

4.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

5.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, estimó conforme a derecho la resolución 
recurrida. El encargado del Registro Civil consular de L. emitió informe ratificándose en 
la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil (Cc); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 
23 de abril, 12-9ª de septiembre y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 
6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de 
noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 4-7ª de diciembre de 2008; 24-3ª de febrero y 21-4ª de 
abril de 2009.

II.- La interesada, nacida en Cuba en 1943, suscribió acta de opción a la nacionalidad 
española como hija de madre originariamente española y nacida en España. El Registro Civil 
consular la requirió para que aportase certificación local de su inscripción de nacimiento en 
la que estuviese subsanado el lugar de nacimiento de su madre, que debía ser España y no 
Cuba, así como certificación literal o negativa de nacimiento de ésta última en el Registro Civil 
español. La solicitante aportó nueva certificación subsanada en cuanto al lugar de nacimiento 
de su madre (si bien con un error en cuanto al año de nacimiento de la inscrita), así como 
certificación negativa de inscripción la madre en el Registro Civil español. La encargada 
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del Registro Civil consular dictó auto denegando la solicitud por no quedar acreditada la 
concurrencia de los requisitos necesarios. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Los hechos alegados por la promotora no eximen del deber de acreditar suficientemente 
aquellos extremos que sirven de fundamento a la petición por medio de los documentos 
requeridos. Si bien se aportó nueva certificación local donde consta subsanado el lugar de 
nacimiento de la madre (aunque conteniendo otro error, pues consta 1948 como el año de 
nacimiento de la inscrita), persiste la falta de acreditación suficiente de la filiación española 
en tanto que no existe inscripción de nacimiento en España de la madre (consta certificación 
negativa) y que en relación con la partida de bautismo hay disparidad en los apellidos: según 
los documentos cubanos se identifica a la progenitora como C., mientras que el certificado 
de bautismo corresponde a M. Pues bien, dado que no existe inscripción de nacimiento de la 
madre en España, antes de ejercitar el derecho de opción por parte de la interesada, debe 
procederse a efectuar la inscripción fuera de plazo en el Registro Civil español mediante 
el expediente que regulan los artículos 311 a 316 del Reglamento del Registro Civil, sin 
perjuicio de que, si la promotora obtiene y presenta la documentación requerida, pueda 
solicitar nuevamente su propia inscripción (cfr. art. 226 RRC).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

III.9.- Expedientes y Otras cuestiones procedimentales 

Resolución (4ª) de 29 de Marzo de 2010

III.9.- Falta representación. Nacionalidad por opción (art. 20.1ª Cc)

No cabe admitir el recurso interpuesto por un tercero cuya representación no consta.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en L. (Perú).

HECHOS

1.- Dª M. presentó en el Registro Civil consular de L., en fecha no determinada por la 
documentación que consta en el expediente, solicitud de opción a la nacionalidad española 
de su hija M., nacida en L.  el 25 de mayo de 1977. Basaba su petición en el artículo 20.1a) 
del Código Civil y aportaba como prueba su propia inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil español con marginal de opción a la nacionalidad española suscrita el 24 de mayo de 
1994 y concesión de dispensa de residencia en España de 7 de diciembre de 1995.

2.- El encargado del Registro Civil consular dictó auto el 24 de marzo de 2004 declarando 
improcedente la solicitud realizada por considerar que la interesada nunca estuvo sujeta 
a la patria potestad de una española, dado que la dispensa de residencia en España para 
el ejercicio del derecho de opción le fue concedida a su madre, promotora del expediente, 
cuando su hija ya había cumplido la mayoría de edad conforme a su ley personal.

3.- Notificada la resolución el 17 de febrero de 2006, Dª M. presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que había formulado por primera su 
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solicitud en 1988, cuando su hija tenía 12 años, y que nunca obtuvo respuesta. Alegaba 
asimismo que presentó nuevamente su petición el 14 de febrero de 1997, una vez reconocido 
su propio derecho de opción e inscrita ya ella misma en el Registro Civil español, y que el 
notable retraso en la tramitación del procedimiento es únicamente imputable al consulado.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, que interesó la desestimación del mismo, y tras 
reiterados requerimientos por parte de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
el encargado del Registro Civil consular de L. remitió el expediente a este centro para su 
resolución en marzo de 2010 con informe desfavorable y ratificando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código Civil en su redacción dada por la Ley 18/1990, de 17 de 
diciembre; 15 y 64 de la Ley del Registro Civil; 66 y 226 a 229 del Reglamento del Registro 
Civil y las resoluciones, entre otras, 25-1ª de septiembre de 1996; 3 de enero y 12-1ª de 
diciembre de 1997; 2-1ª de marzo de 1998; 9-1ª de junio y 11 de noviembre de 1999; 14-2ª 
de septiembre de 2004; 23-1ª de mayo de 2005; 16-2ª de junio de 2006; 15-4ª de febrero y 
20-6ª de noviembre de 2007 y 22-1ª de septiembre de 2008.

II.- Pretende la promotora la inscripción de nacimiento fuera de plazo de su hija, nacida en 
Perú el 25 de mayo de 1977, previo ejercicio del derecho de opción previsto en el artículo 
20.1a) Cc. El encargado del Registro Civil denegó la solicitud basándose en que cuando la 
madre adquirió, también por opción, la nacionalidad española, la hija ya era mayor de edad. 
La madre se acogió a la disposición transitoria 3ª de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, 
que exigía, para que se pudiese ejercitar la opción prevista en dicha norma, la residencia 
en España, pudiendo este requisito ser dispensado en los términos previstos en el artículo 
26.1a) Cc para la recuperación de la nacionalidad. La promotora, residente en Perú, suscribió 
el acta de opción el 24 de mayo de 1994 y solicitó la dispensa de residencia en España, la 
cual le fue concedida el 7 de diciembre de 1995. Considera el encargado del Registro que 
la nacionalidad española de la madre no tiene efectos antes de esta última fecha, momento 
en el cual su hija ya era mayor de edad, por lo que nunca estuvo sujeta a la patria potestad 
de una española y, por consiguiente, no le corresponde ejercitar el derecho de opción del 
artículo 20.1a) Cc.

III.- A diferencia de lo expuesto en el auto recurrido, sí se estima que la hija de la promotora 
estuvo sujeta a la patria potestad de una española, en tanto que la fecha que ha de tomarse 
como referencia para la comprobación de la minoría de edad de la hija es la del acta de 
opción suscrita por su madre el 24 de mayo de 1994 (cfr. artículos 64.2 LRC y 227 RRC) y en 
tal fecha la hija no había cumplido aún la mayoría de edad.

IV.- No obstante lo anterior, concurren en el expediente dos circunstancias que impiden que 
la pretensión de la recurrente prospere. Por un lado, la opción debió haberla ejercitado la 
hija asistida por su madre (artículo 20.2b Cc en la redacción dada por la Ley 18/1990, de 
17 de diciembre), dado que aquélla era mayor de 14 años cuando la madre adquiere la 
nacionalidad española, sin que haya constancia alguna de la intervención de la hija en el 
procedimiento. Por otro lado, el recurso se presenta por la promotora el 27 de febrero de 
2006 en reclamación de un derecho de la hija, que en ese momento tiene ya 28 años, sin que 
se acredite la representación de la misma, razón por la cual no procede admitir el recurso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
inadmisión del recurso.

Madrid, 29 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción de matrimonio religioso

IV.1.2.- Celebrado en el extranjero .

Resolución (4ª) de 1 de Marzo de 2010

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Consular de T.

HECHOS

1.- Doña Z. nacida el 8 de noviembre de 1960 en Marruecos y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado de España en T., impreso de declaración de datos para la 
inscripción del matrimonio que había celebrado el 5 de mayo de 2008  en Marruecos, 
según la ley local, con Don E. nacido el 2 de abril de 1978 en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: hoja 
declaratoria de datos, acta de matrimonio local, DNI, certificación de nacimiento, certificado 
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil  y certificado de residencia 
del interesado

2.- Ratificados los interesados, y celebrada la entrevista en audiencia reservada, El Ministerio 
Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular 
mediante auto de fecha 5 de agosto de 2008 deniega la inscripción del matrimonio ya que 
según el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil, establece la obligación de obtener 
previamente al matrimonio un certificado de capacidad matrimonial, en caso de matrimonio 
mixto: español y marroquí, cosa que la interesada no ha solicitado.

3.- Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro Civil 
Consular ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para la resolución del recurso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 5 de mayo de 2008 entre un marroquí y una ciudadana española de origen  
marroquí que obtuvo la nacionalidad española por residencia el 25 de septiembre de 1991, 
renunciando a su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las 
autoridades locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente 
española se ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado 
de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas 
no pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble 
nacionalidad de “facto”, de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras 
leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. 
art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio 
de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal 
caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial 
del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad 
extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 
256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, 
la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio 
Reglamento que impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se 
subsume el que es objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, 
a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe 
mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una 
norma material de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella 
previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos 
extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, 
partiendo de la condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias 
para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en T.
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Resolución (1ª) de 8 de Marzo de 2010

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don N. nacido el 11 de febrero de 1962 en A. y de nacionalidad española, presentó en 
el  Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
que había celebrado el 22 de julio de 2004  en Marruecos, según la ley local, con Doña 
F. nacida el 1 de enero de 1972 en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de 
matrimonio local, DNI, certificación de nacimiento, certificado de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil  y 
certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, y celebrada la entrevista en audiencia reservada, El Ministerio 
Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. La Encargada del Registro Civil Central 
mediante auto de fecha 11 de julio de 2008 deniega la inscripción del matrimonio ya que 
según el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil, establece la obligación de obtener 
previamente al matrimonio un certificado de capacidad matrimonial, en caso de matrimonio 
mixto: español y marroquí, cosa que el interesado no ha solicitado.

 

3.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación del 
auto apelado. La Encargada del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.
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II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque 
la forma sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han 
concurrido los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 
65 C. c.), comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  
en las condiciones establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título 
documental suficiente, a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 22 de julio de 2004 entre una marroquí y un ciudadano español, ha sucedido 
que  el contrayente español no ha aportado el certificado de capacidad, obligatorio en 
los matrimonios mixtos. Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un 
matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta 
para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad 
matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de 
la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria 
del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo 
segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en 
el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados 
y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa 
tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial 
del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 
252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o “ad intra” para 
los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las 
normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad 
matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, 
no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista 
por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (1ª) de 22 de Marzo de 2010

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.



7070

HECHOS

1.- Don H., nacido el 12 de octubre de 1968 en Marruecos y de nacionalidad española, 
presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había 
celebrado el 3 de junio de 2005  en Marruecos, según la ley local, con Doña F. nacida el 9 de 
enero de 1969 en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, DNI, 
certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, y celebrada la entrevista en audiencia reservada, la Juez 
Encargada del Registro Civil Central mediante auto de fecha 16 de julio de 2008 deniega la 
inscripción del matrimonio pretendida ya que en este caso el esposo, súbdito español desde 
el 20 de abril de 1988, contrae sin embargo matrimonio como súbdito marroquí, el artículo 
252 del Reglamento del Registro Civil establece que cuando un español desea contraer 
matrimonio en el extranjero y esta Ley exige la presentación del certificado de capacidad 
matrimonial, es preciso aportar dicho certificado, sin embargo en este caso los esposos no 
lo aportaron. Además en el Registro Civil de C. donde se tramita el expediente el Ministerio 
Fiscal informa que se opone a dicha inscripción dado que no queda acreditada la convivencia 
de los interesados en territorio nacional con posterioridad a la celebración del matrimonio 
coránico.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicita la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la desestimación 
del recurso interpuesto y la confirmación del auto apelado. La Juez Encargada del Registro 
Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 3 de junio de 2005 entre una marroquí y un ciudadano español de origen  
marroquí que obtuvo la nacionalidad española el 20 de abril de 1988, renunciando a su 
anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha 
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casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar 
la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que 
exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la 
condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración 
del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (3ª) de 25 de Marzo de 2010

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí y una española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña S., nacida el 9 de marzo de 1986 en Marruecos y de nacionalidad española, presentó 
impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 17 
de agosto de 2006  en Marruecos, según la ley local, con Don A. nacido el 20 de mayo de 1979 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, DNI, certificación de 
nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, el Juez Encargado del Registro Civil Central mediante 
auto de fecha 20 de diciembre de 2007 deniega la inscripción del matrimonio pretendida 
ya que en este caso la esposa, súbdita española desde el 6 de junio de2006, contrae sin 
embargo matrimonio como súbdita marroquí, al ser considerada como tal por las autoridades 
marroquíes y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí que 
realizó en su día.

3.- Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicita la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la desestimación 
del recurso interpuesto y la confirmación del auto apelado. El Juez Encargado del Registro 
Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.)  en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 17 de agosto de 2006 entre un marroquí y una ciudadana española de origen  
marroquí que obtuvo la nacionalidad española por residencia sobrevenida el 26 de noviembre 
de 2003, optando por la nacionalidad española y renunciando a su anterior nacionalidad 
marroquí, con fecha 13 de junio de 2005, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades 
locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se 
ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar 
la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de “facto”, 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
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certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que 
exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la 
condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración 
del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos .

Resolución (6ª) de 2 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de R.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de R. el 16 de Abril de 2008, Don M, 
de nacionalidad marroquí, nacido en B (Marruecos) el 4 de Septiembre de 1971, y Doña J., 
de nacionalidad española, nacida en T. el 24 de Diciembre de 1985, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria; interesado, fotocopia del pasaporte, declaración de solteria, 
certificados de nacimiento, marroquí de antecedentes penales, de soltería, de residencia 
marroquí y de empadronamiento en R. interesada, certificación literal de nacimiento, 
declaración de solteria, fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fe de vida y estado, 
certificado de empadronamiento..

2.- Ratificada la solicitud por ambos, el día 16 de Abril de 2008 comparecieron dos testigos 
que afirmaron que no tenían constancia de impedimentos al matrimonio proyectado. El día 
13 de Junio se celebraron las entrevistas en audiencia reservada.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio. Con fecha 21 de Octubre 
del mismo año el Juez encargado del Registro Civil dictó auto denegando la autorización del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, el promotor interpuso a través de representante recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos los 
extremos del informe previo emitido en su día. El Juez encargado del Registro Civil confirmó 
la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil entre un 
ciudadano de nacionalidad marroquí y una ciudadana de nacionalidad española resultan del 
trámite de audiencia un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. 
Las entrevistas reservadas demuestran ignorancia sobre datos relevantes de las partes, en 
particular de las condiciones de trabajo y la residencia del promotor. También, es significativo 
que ella muestre inseguridad en las respuestas sobre datos básicos de su cónyuge, como 
lugar de nacimiento, nombre de sus hermanas estudios. No coinciden en cuándo ni como 
comenzó la relación y en lo relativo al conocimiento de sus familias. Las partes difieren en 
cuándo  y donde decidieron contraer matrimonio y el viaje de bodas. Se aprecian en fin otras 
divergencias importantes, relativas a aspectos de vida en común, difíciles de explicar en una 
pareja que afirma haberse relacionado cotidianamente durante un largo periodo de tiempo.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
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una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de R.

Resolución (7ª) de 2 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil S.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 10 de Enero de 2007, Don M, 
de nacionalidad marroquí, nacido en K. (Marruecos) en 1965, y Doña K., de nacionalidad 
española, nacida en S. el 17 de Agosto de 1969, iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil por poderes. Acompañaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria de los datos; la promotora fotocopia del Documento Nacional 
de Identidad, certificado literal de nacimiento de matrimonio y de defunción del cónyuge, libro 
de familia, certificado de padrón,y declaración jurada de Estado civil; el promotor, fotocopia 
del pasaporte, de Documento de Identidad, certificado de nacimiento, de residencia y poder 
para contraer matrimonio.

2.- Ratificada la solicitud por ambos, el día 15 de Marzo de ese año comparecieron dos 
testigos que declararon que no conocían ningún impedimento al matrimonio. Tras ordenar 
que se publicasen edictos, el día 15 de Marzo se celebró la entrevista en audiencia reservada 
a la contrayente. El 12 de Junio de ese año compareció el promotor en el Consulado General 
de España en N.

 3.- El día 14 de Diciembre de 2007 la promotora presentó un escrito en el Registro Civil 
de S. por el que desistía del expediente para comenzar uno en el Registro Civil de M. 
Posteriormente, mediante comparecencia en el Consulado General de España en N. el 21 de 
Mayo de 2008 la interesada desistió de la solicitud e instó que el procedimiento continuase. 

4.- El Ministerio Fiscal, considerando que concurrían los requisitos exigidos por el 
Ordenamiento Jurídico Español, no se opuso a la celebración del matrimonio y el 20 de 
Octubre de 2008 el Juez encargado del Registro Civil dictó auto denegatorio, por resultar de 
la audiencia reservada hechos objetivos de los que deducir que la finalidad pretendida con el 
matrimonio no era propia de la institución matrimonial. 

5.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la entrevista 
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fue realizada en árabe, por lo cual no respondió en español y que la promotora, junto con 
su hijo vivió con él en Marruecos. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio 
Fiscal, que impugnó el recurso e interesó la confirmación de la resolución apelada y  el Juez 
encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de 
Nueva York de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 
de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de 
enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de 
febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de 
noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil entre un 
ciudadano de nacionalidad marroquí y una ciudadana de nacionalidad española resultan del 
trámite de audiencia un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno 
de los factores que según la citada Resolución del Consejo de la Unión Europea permite 
presumir la existencia de un matrimonio fraudulento es hecho de que los cónyuges no 
hablen una lengua comprensible para ambos. Y, según lo que se refleja de las audiencias 
reservadas, es el caso pues el interesado no pudo demostrar que pueda expresarse en 
español, contrariamente a lo que afirma en el recurso, en el que alega que se le preguntó 
únicamente en árabe, razón por la cual él no tuvo oportunidad de hablar en castellano. Por 
otra parte, no coinciden en cuándo comenzó la relación ni en las ocasiones en las que se 
han visto personalmente. Esto se une al desconocimiento por la interesada de datos relativos 
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a su pareja, como nombres de hermanos o lugar de nacimiento, que junto con los datos 
anteriores afirman la presunción de ausencia del consentimiento.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S..

Resolución (1ª) de 3 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil entre extranjeros.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de A.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 01 de Septiembre de 2008, Don 
D. de nacionalidad rusa, nacido el 6 de Agosto de 1967 en Rusia, y Doña R., de nacionalidad 
marroquí, nacida el 31 de Marzo de 1971 en C. (Marruecos) iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
interesado, certificado de nacimiento, de divorcio, de empadronamiento, declaración jurada 
de estado, certificados de la Embajada rusa en España de legislación, de inscripción en 
el Registro Consular, de estado y fotocopia de pasaporte junto con hoja de solicitud de 
permiso de residencia; interesada, certificado de nacimiento,, declaración jurada de Estado 
y certificado de capacidad matrimonial y fotocopia de Tarjeta de Identificación de Extranjeros 
junto con el resguardo de solicitud de renovación .

2.- Ratificada la solicitud por ambos, el día 1 de Septiembre de 2008 comparecieron 2 
testigos. Ese mismo día  se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio. Con fecha 17 de Septiembre 
de 2008 el Juez encargado del Registro Civil dictó auto denegando la autorización del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que se ratificó en todos los extremos del informe previo emitido en su día. El Juez encargado 
del Registro Civil confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse también no ya para los 
supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero y entre extranjeros, sino para el caso 
distinto de las autorizaciones que soliciten ciudadanos extranjeros para contraer matrimonio 
en España con otros ciudadanos extranjeros. En principio, la regla sobre ley aplicable a 
la capacidad y consentimiento matrimonial, determinada por el estatuto personal de los 
contrayentes, es la misma en uno y otro caso (cfr. art. 9 nº1 C.c.), y así lo hemos de ratificar 
ahora ante la evidencia de que si bien nuestro Derecho positivo carece de una norma de 
conflicto específica y autónoma respecto del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar 
a la consideración del intérprete que el citado consentimiento matrimonial, como elemento 
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esencial en la celebración del matrimonio (cfr. art.45 C.c.), es materia directamente vinculada 
al estado civil, y en tanto que tal, sujeta al mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo 
caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español 
- que actúa con mayor intensidad cuando de lo que se trata es de crear o constituir una nueva 
situación jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) frente a los casos en 
los que lo que se valora es la posible aplicación de la ley extranjera a los efectos de una 
relación jurídica ya  perfeccionada al amparo de dicha ley - deberá dejar de aplicarse la norma 
foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de principios 
esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este propósito no 
es vano recordar la doctrina de este centro directivo en el sentido de que el consentimiento 
matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 
45 C.c.) y en el Derecho internacional convencional y, en particular, el Convenio relativo al 
consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE 
del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno 
y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe admitir ninguna intervención de autorización de un matrimonio 
por las autoridades del foro en que el enlace proyectado se pretenda celebrar, bien contra 
la voluntad, bien sin el consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a 
rechazar la autorización del matrimonio en los supuestos de simulación, aún cuando los 
interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede 
matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, desconectado de toda relación con 
la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 C.c.), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la 
nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último importante, 
no es lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho 
de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la 
medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en 
tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, “ipso iure” e 
insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello cualquiera que sea la “causa 
simulationis”, o propósito práctico pretendido “in casu”, que actúa como agente de una ilicitud 
civil incompatible con la protección jurídica que se desprende del “ius nubendi” en favor 
de la verdadera voluntad matrimonial. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia 
reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 R.R.C.), ni  obviar la eventual consecuencia de 
la desestimación de la solicitud de autorización del matrimonio, y ello con el fin de impedir la 
celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de su nulidad de pleno 
derecho, según antes se indicó, si realmente se constata la existencia de una simulación del 
consentimiento, por lo que procede en todo caso contrastar este último extremo.

VII.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil entre un 
ciudadano de nacionalidad rusa y una ciudadana de nacionalidad marroquí resultan del 
trámite de audiencia un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. 
Las entrevistas reservadas demuestran ignorancia sobre datos relevantes de las partes, 
tanto en datos básicos como fecha de nacimiento, como en las condiciones de trabajo y de 
la residencia. Se aprecia un desconocimiento de aficiones y hábitos notorios difícilmente 
justificable entre personas que afirman mantener una relación continuada, junto  con los 
datos familiares Por otro lado, no coinciden en cuándo comenzó la relación, aspecto sobre el 
cual los datos que facilitan son irreconciliables, ni siquiera explicándolos por un error. 

VIII.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
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no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º Desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de A.

Resolución (3ª) de 3 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para defuir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de G.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de R. el 2 de Junio de 2008, Don J., 
de nacionalidad chilena, nacido en S. (Chile), el 8 de Septiembre de 1986, y Doña O., de 
nacionalidad española, nacida en B. el 15 de Enero de 1987, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
hoja de declaración de datos; el interesado, certificado de empadronamiento, fotocopia del 
pasaporte, certificado de nacimiento y declaración de Notario de Estado civil; la interesada, 
certificado literal de nacimiento, fe de vida y estado, certificado de empadronamiento.

2.- Ratificada la solicitud por ambos, el día 10 de Junio del mismo año comparecieron 2 
testigos y se ordenó la publicación de edictos. El día 28 de Julio se celebraron las entrevistas 
en audiencia reservada.

3.-  El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del matrimonio. Con fecha 13 de Agosto 
de 2008 el Juez encargado del Registro Civil dictó auto denegando la autorización del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal 
que se ratificó en todos los extremos del informe previo emitido en su día. El Juez encargado 
del Registro Civil confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la 
inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil entre un 
ciudadano de nacionalidad chilena y una ciudadana de nacionalidad española resultan del 
trámite de audiencia un conjunto de hechos que llevan a la convicción de que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Se 
aprecia una importante divergencia en el tiempo en el que comenzó la relación y que han 
mantenido una relación. Por otra parte, no coinciden en el lugar en el que conviven, algo 
anormal en una pareja que manifiesta mantener una relación.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 3 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de R.
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Resolución (1ª) de 4 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de V.

 HECHOS

1.- Don A. nacido el 28 de junio de 1970 en Marruecos y de nacionalidad española y Doña S., 
nacida en Marruecos el 12 de mayo de 1982 y de nacionalidad marroquí, solicitan autorización 
para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificación de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio y volante de 
empadronamiento del interesado y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio y sentencia de divorcio y certificado de residencia  de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 8 de octubre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto 
mediante el cual deniega la autorización del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone al mismo. 
La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan un marroquí nacionalizado 
español y una marroquí y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de 
manifiesto una serie de datos que impiden que se autorice el matrimonio. La interesada 
desconoce la dirección del interesado, desde cuando vive el interesado en España  y cuando 
adquirió la nacionalidad española. A los interesados les fue denegado una inscripción de 
matrimonio en 2005 por falta del certificado de capacidad matrimonial al interesado, por 
lo que se divorciaron y ahora pretenden una autorización de matrimonio. Se casarán por 
poderes, prácticamente no han convivido, la interesada manifiesta su intención de adquirir la 
nacionalidad española con el matrimonio. No aportan prueba alguna de su relación. Todos 
estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines 
propios de esta institución sino otros fines muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de V.

Resolución de 4 de Marzo de 2010 (4ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil de S.

HECHOS

1.- Don M. nacido el 17 de octubre de 1970 en Gambia y de nacionalidad gambiana y Doña J., 
nacida en España el 18 de octubre de 1965 y de nacionalidad española, solicitan autorización 
para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
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certificación de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
y volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 13 de junio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto 
mediante el cual deniega la autorización del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, el cual informa que 
no procede la autorización del matrimonio. La Juez Encargada del Registro Civil ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª 
y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª 
de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª ,30-4ª de mayo, 11-3ª y 
4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España conforme a la legislación de nuestro país que cursan una española y un gambiano y 
de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una serie de datos que 
impiden que se autorice el matrimonio. Ámbos desconocen la fecha de nacimiento del otro. 
Discrepan en como  y cuando se conocieron ya que la interesada dice que se conocieron en 
su casa hace seis meses mientras que él declara que se conocieron en la calle hace siete 
meses. La interesada dice que viven juntos desde que se conocen mientras que el interesado 
afirma que vive juntos desde octubre pasado ( la entrevista se ha hecho en abril de 2008). La 
interesada no conoce a la familia del interesado y éste desconoce el nombre de la madre de 
ella. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue 
los fines propios de esta institución sino otros fines muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto por los interesados y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del  Registro Civil de S.

Resolución (2ª) de 8 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio 

Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de Las Palmas de  G.

HECHOS

1.- Don C. nacido el 22 de septiembre de 1978 en Chile y de nacionalidad chilena y Doña 
Z. nacida en La República Checa  el 3 de junio de 1978 y de nacionalidad checa, solicitan 
autorización para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de 
su pretensión: pasaporte, certificación de nacimiento, certificado de estado civil y volante 
de empadronamiento del interesado y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de 
estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que no existe 
impedimento legal para que el matrimonio proyectado se celebre. Se celebra el preceptivo 
trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. Con fecha 11 de julio de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil dicta auto 
mediante el cual deniega la autorización del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone al mismo. 
El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan un chileno y una ciudadana 
checa y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una serie de 
datos que impiden que se autorice el matrimonio. Discrepan en cuando se conocieron ya que 
aunque ámbos coinciden que fue en Inglaterra, la interesada dice que fue en septiembre de 
2003, el interesado afirma que fue el 15 de febrero de hace cuatro años ( la entrevista se 
hizo en 2008). La interesada declara que se casan en España porque es más fácil hacerlo 
aquí que en su país, sin embargo, el interesado manifiesta que vinieron a casarse a España 
por el clima. Discrepan en gustos, aficiones, música favorita, etc. La interesada afirma que él 
tiene dos cicatrices  en una cadera por un accidente y que ella no tiene marcas ni cicatrices, 
sin embargo él dice que no tiene ni marcas ni cicatrices y que ella tiene tatuajes. Todos estos 
hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios 
de esta institución sino otros fines muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar  el auto apelado.

Madrid, 8 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.
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Resolución (4ª) de 9 de Marzo de 2010

IV. 2.1.- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto de la Juez  Encargada del Registro Civil de M.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en A. el 15 de marzo 
de 1959 y de nacionalidad española y Doña T. nacida el 5 de abril de 1965 en Brasil y 
de nacionalidad brasileña, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio, sentencia de divorcio y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. La Juez 
Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2007 deniega 
la  autorización del matrimonio proyectado ya que de las audiencias reservadas llevan a 
pensar que lo que se busca a través del matrimonio no son los fines propios del mismo 
sino más bien motivos espúreos que deben ser rechazados e impedidos por el Registro 
Civil.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación del auto apelado. La Juez 
Encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de 
febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
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y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un español y una brasileña y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. El interesado dice que desconoce el motivo 
que la llevó a venir a España, que tiene dos primas de las que desconoce sus nombres, 
y que no trabajan, la interesada dice que llegó a M. a trabajar con su prima. El interesado 
no se acuerda cuando se conocieron manifestando que cree que fue en octubre de 2006, 
sin embargo ella declara que fue en julio de 2006 y que en octubre se hicieron pareja. El 
interesado desconoce todo lo relacionado con la familia de ella: nombre de los padres, 
nombre y número de hermanos, afirmando que cree que tiene cuatro o cinco hermanos 
ninguno fallecido, cuando ella declara que tiene ocho hermanos dos de los cuales han 
fallecido. La interesada también desconoce lo relacionado con la familia de él. El interesado 
dice que ella tiene dos hijos y una nieta de los que desconoce sus nombres, sin embargo 
ella dice que no puede tener hijos y que si los tuvieran tendría que ser por inseminación 
artificial. En el recurso se alega que los interesados llevan viviendo juntos desde el 19 de 
octubre de 2006, fecha en la que ella figura empadronada en A. en el mismo domicilio que 
él, sin embargo a fecha 4 de julio de 2007 figura empadronada en M. y posteriormente 
el 11 de febrero de 2008, y a sólo cuatro días de la presentación del recurso, figura de 
nuevo empadronada en A. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio 
proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente 
de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M.
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Resolución (7ª) de 9 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de G.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de G. el 13 de marzo de 2008 Doña M., 
de nacionalidad española, nacida en dicha población el 13 de noviembre de 1975, iniciaba 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder con el 
Sr. S., de nacionalidad marroquí, nacido el 21 de diciembre de 1974 en M. (Marruecos). 
Acompañaba la siguiente documentación: del interesado, pasaporte marroquí, copia literal de 
acta de nacimiento, certificados administrativos de soltería y de residencia en su ciudad natal 
y poder para contraer matrimonio civil en su nombre otorgado a su hermana en documento 
privado; y, propia, D. N. I., certificación de nacimiento, fe de vida y estado, declaración jurada 
de estado civil y volante de empadronamiento en G.

2.- El 20 de mayo de 2008, la apoderada del interesado y la promotora ratificaron la solicitud, 
se celebró la entrevista en audiencia reservada con ésta última y comparecieron como testigos 
una sobrina de él y una amiga, que expresaron su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en ninguna prohibición legal. El 24 de julio de 2008 el interesado 
compareció en el Registro Civil Consular de R., ratificó la solicitud y fue oído reservadamente 
en árabe, con asistencia de intérprete-traductor.

 

3.- El Ministerio Fiscal no se opuso a la autorización del matrimonio y el 10 de septiembre de 
2008 el Juez Encargado, considerando que los hechos comprobados permitían deducir que 
se trataba de un matrimonio de conveniencia, dictó auto acordando denegar su celebración.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal, a la apoderada del interesado y a la promotora, 
ésta interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando 
que se han tomado por contradicciones las respuestas distintas pero compatibles que dieron 
a algunas de las preguntas que se les formularon, que el expediente revela un buen nivel de 
conocimiento mutuo y una gran compenetración y que, pese a la dificultad que representa la 
distancia, se están conociendo en el día a día por teléfono y por Internet; y aportando, como 
prueba documental, fotocopia de su pasaporte con sellos de entrada y salida de Marruecos, 
las dos últimas facturas de teléfono y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se dio por enterado, y el Juez 
Encargado acordó, con informe favorable, la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.)

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración por poder de un matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan, del trámite de 
audiencia y de la documental obrante en el expediente, determinados hechos objetivos de los 
que cabe razonablemente deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una 
finalidad distinta de la propia de esta institución. Uno de los factores que, según la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia es la inexistencia de una lengua común que posibilite la comunicación y, en 
este caso, no está acreditado que la haya y se contradicen al respecto. Consta en el acta 
que la audiencia al interesado hubo de practicarse con asistencia de traductor de árabe, la 
promotora manifiesta que ella no habla árabe y que él sabe algo de francés y algo de español 
y el interesado indica que conoce el inglés, un poco el francés y muy poco el español. Sobre 
el comienzo de la relación él refiere que en agosto de 2007 le habló de ella C., amiga de ella 
que había ido a Marruecos para una boda en compañía de un sobrino de él residente en L. 
que, de vuelta a España, C. le habló de él a ella, que ella lo llamó una vez por teléfono y 
que hablaron un poquito, ya que en ese momento él no entendía mucho el español, que se 
conocieron personalmente y ella le pidió matrimonio en diciembre de 2007, en el transcurso 
de un viaje de unos diez días que ella hizo a Marruecos con C., con el sobrino y con la 
madre de éste y hermana de él; y que ella volvió sola en febrero de 2008 y se quedó unos 
doce días. Sobre estos mismos hechos ella declara que su mejor amiga es C., a la que ve 
prácticamente todos los días; que ella (la declarante) tenía referencias de él por su hermana 
K., residente en A.; que con K. viajó a Marruecos en diciembre de 2007, que K. los presentó 
y que durante su estancia tomaron la decisión de contraer matrimonio por iniciativa de ella; 
y está acreditado que la interesada regresó a España el 29 de diciembre de 2007, que a 11 
de enero de 2008 ya había obtenido la documentación registral precisa para el expediente 
matrimonial y que su segunda estancia en Marruecos no duró los doce días que él indica sino 
una semana. Y la alegación de que se han ido conociendo en el día a día por teléfono y por 
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Internet de forma continuada en el tiempo no se acredita con la documental presentada con 
el recurso, porque se justifican únicamente llamadas telefónicas, durante periodo inferior a 
dos meses e iniciadas cuatro meses después que el expediente matrimonial. Todo ello lleva 
a la convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino 
que se pretende instrumentalizar con propósitos migratorios. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 9 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de G.

Resolución (1ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega su autorización porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil de C.

HECHOS

1.- Don F. nacido el 28 de diciembre de 1941 en C. y de nacionalidad española y Doña R. 
nacida en Marruecos el 30 de abril de 1966 y de nacionalidad marroquí, solicitan autorización 
para contraer matrimonio civil. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
certificación de nacimiento, certificado de defunción de la primera esposa y volante de 
empadronamiento del interesado y pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio y sentencia de divorcio  de la interesada.

2.- Ratificados los interesados. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. Con fecha 27 de 
agosto de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil dicta auto mediante el cual deniega la 
autorización del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer 
matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el mismo. 
El Juez Encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España conforme a la legislación de nuestro país que cursan un español y una 
marroquí y de las audiencias reservadas practicadas se han puesto de manifiesto una 
serie de datos que impiden que se autorice el matrimonio. La interesada desconoce 
el segundo apellido, la fecha de nacimiento del interesado, da una dirección que no 
se corresponde con la que da el interesado. La interesada declara que tiene un hijo 
de doce años llamado R., sin embargo el interesado afirma que ella tiene un hijo de 
seis años llamado C. La interesada dice que él tiene un hermano cuando en realidad 
y según lo declarado por él tiene cuatro. Dice que el interesado tiene unos ingresos de 
1.900 euros cuando son 1.690 euros. Por su parte el interesado desconoce la fecha de 
nacimiento de ella, el nombre de sus hermanos, ya que da unos nombres que no tienen 
que ver con los dados por ella. Desconoce el número de teléfono de ella. Discrepan en 
gustos culinarios y aficiones. Por otra parte y sin que sea determinante existe una gran 
diferencia de edad entre los interesados. Todos estos hechos llevan a la conclusión de 
que el matrimonio proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros 
fines muy probablemente de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de C.
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Resolución (2ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto del Juez  Encargado del Registro Civil de T.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don R. nacido en A. el 17 de febrero de 
1931 y de nacionalidad española y Doña N. nacida el 6 de noviembre de 1987 en Rumanía 
y de nacionalidad rumana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de defunción de la primera esposa y volante de empadronamiento del interesado 
y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, se publica Edicto. Se celebran las entrevistas en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal se opone a la celebración del matrimonio. El Juez Encargado 
del Registro Civil mediante auto de fecha 1 de julio de 2008 deniega la  autorización del 
matrimonio proyectado ya que no reúnen los requisitos legales para contraer matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para 
contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se adhiere al recurso e interesa la estimación del 
mismo. El Juez Encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de  30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª  y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.



9494

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este  trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.-  En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un español y una rumana y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no 
ha perseguido los fines propios de esta institución.Lo primero que llama la atención es la 
diferencia de edad entre los interesados ya que el interesado es 56 años mayor que la 
interesada. La interesada desconoce los apellidos del interesado, dice que lo conoció en un 
bar cuando ella tenía 16 años, ahora tiene 20 años, manifiesta que desconoce el estado civil 
del interesado aunque posteriormente declara que estuvo casado pero que su mujer falleció, 
sabe que tiene tres hijos pero no conoce nada sobre ellos. Por su parte el interesado dice 
que se conocieron hace un año en M. lo que contrasta con lo declarado por la interesada, 
desconoce el nombre y apellidos de los padres de la interesada manifestando que se llaman 
D. y C. cuando en realidad se llaman M. y E., a pesar de afirmar que viven juntos en la 
casa de los padres de ella. Todos estos hechos llevan a la conclusión de que el matrimonio 
proyectado no persigue los fines propios de esta institución sino otros, muy probablemente 
de carácter migratorio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de T.

Resolución (6ª) de 11 de Marzo de 2010

IV.2.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de S.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de S. el 17 de abril de 2008 Doña J., 
de nacionalidad española, nacida el 17 de septiembre de 1954 en dicha población, y el Sr. 
A., de nacionalidad marroquí, nacido el 10 de enero de 1981 en O. (Marruecos), iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, pasaporte marroquí, extracto de acta de nacimiento 
y certificación de inscripción en el padrón de S.; y, de la promotora, certificaciones literal 
de nacimiento y de matrimonio con asiento marginal de divorcio, D. N. I. y certificación de 
inscripción en el padrón de T. 

2.- El 26 de mayo de 2008 los interesados ratificaron la solicitud y fueron oídos en audiencia 
reservada, el promotor con asistencia de intérprete de árabe; compareció como testigo una 
hermana de él que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurría 
en prohibición legal alguna, y se dispuso la publicación de edictos en los Registros Civiles 
de S. y de T.

3.- El Ministerio Fiscal no se opuso a lo solicitado y el 8 de septiembre de 2008 el Juez 
Encargado, estimando que el desconocimiento mutuo y el escaso trato personal que 
resultaban del trámite de audiencia permitían concluir que faltaba elemento tan esencial 
como el consentimiento, dispuso que no había lugar a autorizar el matrimonio.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la promotora interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que es como si 
ya estuvieran casados y que forman una familia. 

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se dio por instruido, 
y el Juez Encargado informó que con las alegaciones formuladas no habían quedado 
desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar el auto que se combate y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de un matrimonio civil en España 
entre una ciudadana española y un nacional marroquí resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Los dos manifiestan 
que se conocieron casualmente en una plaza de S. hace un año, refiriendo él que empezaron 
la relación inmediatamente y ella que no puede precisar cuando se produjo ese hecho. Y, 
sobre sus planes de futuro, ella dice que a ella le gustaría vivir en A. o en S. y él que quieren 
vivir en S. Se advierte un acusado desconocimiento personal que no se justifica fácilmente 
entre personas que declaran haberse tratado durante un tiempo que puede estimarse 
suficiente para un más que elemental conocimiento mutuo. Así, ninguno de ellos sabe la 
fecha de nacimiento ni la edad del otro -ella “cree” que él tiene 27 ó 37 años-, él “cree” 
también que ella, divorciada, es soltera, no sabe ni los nombres ni las edades de sus hijos y 
le atribuye dos hermanos más de los que tiene. Consta que en S. vive una hermana de él y 
no consta que la interesada se encontrara en dicha población durante el año en el que alegan 
haberse relacionado: en el escrito que inicia este expediente manifiesta haber residido los 
dos últimos años en T. en T. está empadronada y un domicilio de T. figura en su D. N. I. A lo 
que antecede se une, aunque se trata de un hecho por sí solo no determinante, que hay una 
considerable diferencia de edad entre ambos, concretamente 27 años. Todo ello lleva a la 
convicción de que el matrimonio proyectado no persigue la finalidad que le es propia sino que 
se pretende instrumentalizar para regularizar la estancia en España del promotor extranjero. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de S.

Resolución (1ª) de 25 de Marzo de 2010

IV.2.1.-  Inscripción de Matrimonio Islámico celebrado en España.

Se deniega su inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, mediante representante legal, contra 
auto de la Juez Encargada del Registro Civil de B.
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HECHOS

1.- Doña E. nacida el 6 de agosto de 1961 en B. y de nacionalidad española y Don Y. nacido en 
Argelia el 8 de octubre de 1970 y de nacionalidad argelina, solicitan se inscriba su matrimonio 
celebrado por el rito islámico en el Centro Islámico de B. el 7 de abril de 2008. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio, certificación 
de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no existe  prohibición  
legal del matrimonio celebrado. Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización del matrimonio. Con fecha 30 de 
septiembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil dicta auto mediante el cual deniega 
la inscripción del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos, mediante representante legal, interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opone al mismo. 
La Juez Encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993,  los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
9, 45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 
2004; 24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª,   20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 
9-3ª de septiembre de 2005 y 24-5ª de mayo de 2006.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio que permite apreciar 
obstáculos o impedimentos para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.) y, 
fundamentalmente, la ausencia de consentimiento matrimonial. Análogas medidas deben 
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adoptarse cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma 
religiosa de alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con 
el Estado Español, considerada suficiente por la legislación española (art. 256-2º R. R. C.). 
El Encargado debe comprobar que concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que por 
medio de la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su 
legalidad conforme a la normativa española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento. El citado artículo 256 remite al 63 C. c. que, con respecto a los matrimonios 
celebrados en España en forma religiosa, dispone en su párrafo II que “se denegará la 
práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”, 
uno de los cuales, esencial para la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento 
(cfr. art. 45 y 73.1º C. c).

 IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 
30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano 
(cfr. art. 386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación.  

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado por el rito islámico entre 
una española, y un argelino, y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada dice que el interesado 
tiene 44 años cuando en realidad tiene 38 años, manifiesta que tiene residencia legal en 
España cuando no es cierto. Discrepan en el tiempo que hace que se conocieron ya que ella 
dice que hace cuatro o cinco años y él dice que dos años. La interesada declara que en el 
domicilio viven tres personas: ellos dos y una amiga, sin embargo el interesado afirma que 
viven ellos tres y cuatro personas más. Desconocen el número de hermanos que tiene cada 
uno, ella tiene una hija, cosa que él desconoce, el interesado sufre de asma situación que 
ella desconoce; ella manifiesta que el interesado es marroquí cuando es argelino, desconoce 
como se llama la madre de él. Todos ellos datos esenciales de quienes dicen estar casado 
y vivir juntos. Por todo ello se puede deducir que no el fin del matrimonio no es el propio de 
esta institución sino muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así 
lo ha estimado el  Juez Encargado del Registro Civil que, por su inmediación a los hechos, 
es quien más fácilmente puede apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar  el auto apelado.

Madrid, 25 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de B.



9999

IV.2.2.-Expedición del certificado de capacidad matrimonial por razón de consentimiento 

Resolución (12ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.2.2.- Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada 
contra auto de la Juez Encargada del Registro Civil de A. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 19 de diciembre de 2007 Doña 
G., de nacionalidad española, nacida el 28 de noviembre de 1970 en dicha población, 
solicitaba certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimonio con el Sr. H., de 
nacionalidad marroquí, nacido el 1 de enero de 1980 en O. (Marruecos). Acompañaba la 
siguiente documentación: propia, D. N. I, certificaciones de nacimiento y de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio y certificado histórico de empadronamiento en A.; y, 
del interesado, tarjeta de identidad nacional marroquí, copia literal de acta de nacimiento y 
certificados administrativos de soltería y de residencia en A. (Marruecos).  

2.- La solicitud fue ratificada ese mismo día por la promotora, se le practicó la entrevista en 
audiencia reservada el 18 de enero de 2008 y el 21 de enero de 2008 compareció como 
testigo un hermano de él, que expresó su convencimiento de que el matrimonio proyectado 
no incurría en prohibición legal alguna. El 10 de abril de 2008 el interesado, con asistencia de 
intérprete-traductor de árabe, ratificó la solicitud, realizó declaración jurada de estado civil y 
fue oído reservadamente en el Registro Civil Consular de R.

3.- El Ministerio Fiscal, apreciando que no concurría el requisito del consentimiento, se 
opuso a la solicitud y el 2 de junio de 2008 la Juez Encargada, acordó denegar la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial, por haber llegado a la convicción de que existía 
simulación.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la promotora interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en la 
valoración de las respuestas que dieron a algunas de las preguntas que se les formularon 
no se tuvo en cuenta que mediaron tres meses entre una y otra entrevista y que un simple 
cuestionario no puede determinar el futuro de dos personas; y, aportando, como prueba 
documental, fotocopia de su pasaporte con sello de entrada y sello de salida de Marruecos, 
resguardos de dos transferencias y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, ratificándose en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el auto recurrido, interesó que fuera 
confirmado por sus propios fundamentos y la Encargada informó que las alegaciones 
formuladas no habían desvirtuado los argumentos que aconsejaron dictar la resolución 
impugnada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R. R. C.), el expediente previo para la celebración 
del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de 
Enero de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre una ciudadana española y un nacional marroquí 
resultan, del trámite de audiencia y de la documental obrante en el expediente,  determinados 
hechos objetivos de los que cabe razonablemente deducir que la finalidad perseguida no 
es la propia de la institución matrimonial. Uno de los factores que, según la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de 
complacencia es la inexistencia de una lengua común que posibilite la comunicación y, en 
este caso, no está acreditado que la haya y se contradicen al respecto. Consta en el acta 
que la audiencia al interesado en el Registro Civil Consular de R., cuyo Encargado informa 
que tiene dificultades para expresarse en español, hubo de practicarse con asistencia de 
traductor de árabe, la promotora manifiesta que entre ellos hablan en francés y él que 
conversan en español y un poco en francés. Los dos refieren que se conocieron por Internet 
en abril de 2007 pero se advierten contradicciones sobre aspectos relevantes de la relación 
aducida: si su único encuentro fue el 28 de septiembre de 2008 en T. -él- o en noviembre en 
la población en la que él reside, si convivieron durante la semana que duró la estancia de 
ella -ella- o ella estuvo con la familia de él -él-, si comunican exclusivamente por Internet o 
también por móvil o si piensan fijar el domicilio conyugal en A. o donde ella elija -él-. A mayor 
abundamiento, el Encargado del Registro Civil Consular de R., que practicó la audiencia 
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reservada al interesado, informó que no existía relación real de pareja ni proyecto de vida en 
común; el testigo en el expediente, hermano de él, está empadronado en el mismo domicilio 
que ella y consta que la interesada, que presenta la solicitud de certificado de capacidad 
matrimonial el 19 de diciembre de 2007, contrajo nupcias el 16 de septiembre de 2006, en 
estado civil de divorciada, con un ciudadano ucraniano.

 

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio es nulo por 
simulación. Así lo han estimado las personas que han presenciado las manifestaciones de 
los interesados en Registros Civiles distintos y que, por su inmediación a los hechos, han 
estado en mejor situación de valorarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de A.

Resolución (3ª) de 16 de Marzo de 2010

IV.2.2.- Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de M.

 HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de M., Doña C. nacida el 25 de diciembre 
de 1971 en M., solicitaba certificado de capacidad matrimonial para contraer matrimonio 
con Don A. nacido el 26 de octubre de 1980 en Marruecos, de nacionalidad marroquí y 
domiciliado en Marruecos. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y certificado de 
empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y 
certificado de residencia del interesado.

2.- Ratificados los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial. El Juez Encargado del Registro Civil dictó auto en fecha 20 de 
agosto de 2008 no autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial ya 
que de las audiencias reservadas se desprenden circunstancias que hacen sospechar que el 
matrimonio proyectado no obedece a los fines propios de esta institución.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la interesada interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice 
la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste informa que procede 
denegar la solicitud. El Juez Encargado da traslado del recurso a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo y 
22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 

25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de 
marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano,  la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para contraer matrimonio civil entre un marroquí nacionalizado español y una 
marroquí y del trámite de audiencia reservada habida con ellos, resultan determinados 
hechos objetivos de los que puede deducirse que el propósito de los interesados al celebrar 
el matrimonio persigue fines distintos de los propios de esta institución. A pesar de que la 
interesada declara que el interesado habla español, en la entrevista en audiencia reservada 
realizada al interesado, éste necesitó de traductor, en este sentido uno de los motivos 
que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que 
permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no se comuniquen en la misma lengua y eso es, precisamente, lo que sucede 
en este caso. Por otra parte la interesada dice que lo conoció en España cuando él estaba 
sin papeles. Desde que se conocen, en 2004, según ellos sólo se han visto dos veces. El 
interesado da distintas versiones de cuando y como se conocieron; desconoce el teléfono de 
ella aunque manifiesta hablar con ella cada quince días, tampoco conoce a los hermanos de 
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la interesada; manifiesta que ella tiene un hijo con doce años pero no quiere hablar del padre 
del niño con ella para no ofenderla, aunque posteriormente dice que ella tiene una pensión 
que le pasa el padre de su hijo. Tampoco sabe cuando se divorció ella dando una fecha no 
real. No presentan prueba alguna de su relación. Todos estos hechos llevan a la convicción 
de que el matrimonio proyectado no tiene la finalidad propia de esta institución sino otra muy 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil  hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de M.

IV.3.- Impedimento de ligamen

IV.3.2.- Impedimento de ligamen en inscripción de matrimonio.

Resolución (2ª) de 26 de Marzo de 2010

IV.3.2.- Inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción del segundo matrimonio de un español porque estaba ligado por un 
matrimonio anterior del que no se divorció hasta después del segundo matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el  interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don B., nacido en Marruecos el 10 de marzo de 1938 y de nacionalidad española, presentó 
hoja declaratoria de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Marruecos por 
el rito coránico el 28 de agosto de 1989 con Doña R. nacida en Marruecos el 1 de octubre de 
1969 y de nacionalidad marroquí. Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de 
divorcio del interesado.

2.- La Juez Encargada del Registro Civil dicta auto con fecha 16 de julio de 2007 mediante 
el cual deniega la inscripción del matrimonio ya que el interesado en el momento de 
celebrarse el segundo matrimonio estaba casado con Doña R., matrimonio que quedó 
disuelto por sentencia del Juzgado de Primera Instancia nº8 de G. de fecha 15 de abril de 
1996.
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3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección  General 
de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, alegando 
que se divorció de su primera esposa,  con fecha 5 de junio de 1989 adjuntando el acta de 
divorcio correspondiente, y que se casó con la segunda el 28 de agosto de 1989.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso y la confirmación 
del auto apelado, informando que el interesado alega la existencia de un divorcio dictado el 
5 de junio de 1989 por el departamento notarial de T., sin embargo el recurrente ostentaba 
la nacionalidad española, por lo que para contraer un nuevo matrimonio tenía que haber 
obtenido su reconocimiento en España conforme lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil ( art. 107 del Código Civil). La Juez Encargada del Registro Civil, remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966 de derechos civiles y políticos; 10, 14 y 32 de la Constitución; 1, 3 y 7 de la Ley 
26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el 
Estado Español y la Comisión Islámica de España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993; 
los artículos 7, 9, 27, 45, 46, 63, 65 y 73 del Código civil; 15, 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 240, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, 
entre otras, de 19-3ª de abril, 14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001; 1-2ª y 19-1ª 
de febrero, 15-1ª de junio y 4 de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de 
octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de junio de 2007.

II.- Son inscribibles en el Registro Civil español competente los hechos acaecidos en territorio 
español, aunque afecten a extranjeros, (cfr. arts. 15 L. R. C.), si se cumplen los requisitos en 
cada caso exigidos. 

III.- El matrimonio celebrado por españoles en el extranjero según la “lex loci” es inscribible 
siempre que no haya dudas de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española, la cual determina que no pueden contraer matrimonio los que estén ligados por 
vínculo matrimonial ( cfr. art. 46.2º  C.C.) y, de contraerse, sería nulo por imperativo de 
lo dispuesto en el artículo 73.2º C.C., por lo que no puede inscribirse en el Registro Civil. 
Esta legalidad, que constituye principio básico del Registro Civil, no concurre en el caso del 
matrimonio contraído entre los interesados por el rito coránico el 28 de agosto de 1989 ya 
que el contrayente se encontraba ligado por un anterior matrimonio celebrado en Marruecos, 
cuya disolución no se produjo hasta el  15 de abril de 1996, fecha en que adquirió firmeza 
la sentencia de divorcio. Así mismo el interesado, en la entrevista en audiencia reservada 
manifestó que se divorció en 1996. Por otra parte en el recurso alega la existencia de 
un divorcio dictado el 5 junio de 1989 por el Departamento Notarial de T., sin embargo el 
interesado en esta fecha ya ostentaba la nacionalidad española por lo que para contraer 
nuevo matrimonio necesitaba la obtención del certificado de capacidad matrimonial exigido 
para tales casos.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil.
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IV.4.- Recurso interpuesto fuera de plazo

IV.4.1.- Recurso interpuesto fuera de plazo en expediente previo a la celebración de 
matrimonio civil

Resolución (3ª) de 5 de Marzo de 2010

IV.4.1.- Recurso fuera de plazo

No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 15 días hábiles desde la notificación correcta 
del auto.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por Doña A., contra auto del  Encargado del Registro Civil 
de P.

HECHOS

1- Mediante escrito presentado el 23 de junio de 2008, Doña A., nacida en C. el 29 de diciembre 
de 1967, de nacionalidad española y Don J., nacido en S. (Perú) el 14 de octubre de 1984, 
de nacionalidad peruana, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. Se aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de nacimiento, certificado de 
empadronamiento y certificado de matrimonio con marginal de divorcio de la interesada y 
certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado de empadronamiento del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se practicó con ellos trámite de audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización para contraer matrimonio de los interesados. 
El Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 21 de abril de 2009 deniega 
la autorización de matrimonio pues de la audiencia reservada practicada a los interesados 
se desprende como hechos objetivos determinantes la existencia de un desconocimiento 
de datos entre ambos y numerosas contradicciones que determinan la existencia de un 
impedimento para su enlace.

3.- El citado auto fue notificado a los interesados el día 8 de mayo de 2009. Según consta en 
las diligencias correspondientes fue notificado en esa fecha a Dª. A. Posteriormente con fecha 
29 de mayo de 2009 la interesada interpuso recurso, fuera del plazo legalmente establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil de Palencia para contraer 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, el Juez Encargado 
del Registro Civil dicta auto con fecha 21 de abril de 2009, denegando la autorización para 
contraer matrimonio. Los interesados fueron notificados con fecha 8 de mayo de 2009, 
presentando recurso el día 29 de agosto de 2009. Con fecha 4 de junio de 2009, el Encargado 
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del Registro Civil de P., acuerda inadmitir el recurso, sin entrar en otras cuestiones, por 
entender que se ha interpuesto fuera de plazo, resultando por tanto extemporáneo. El 
10 de junio de 2009, el Fiscal emite informe mediante el que solicita se deje sin efecto la 
anterior Providencia por la que se inadmite el recurso por entender que la admisión o no 
del recurso y la resolución sobre el fondo del mismo le corresponde a este Centro Directivo. 
El Juez Encargado del Registro antedicho, atendiendo la propuesta del Ministerio Fiscal, 
admite a trámite el recurso dando traslado de todo lo actuado a esta Dirección General. El 
25 de junio del pasado año, el Fiscal, en el correspondiente trámite de informe, entrando 
en el fondo del asunto propone la desestimación del recurso, ratificándose en el informe 
emitido a la vista de las audiencias reservadas realizadas considerando, además, que el 
recurso presentado se encuentra fuera de plazo por entender que ha “transcurrido con 
creces” el plazo de quince días a que se refiere el artículo 355 del Reglamento del Registro 
Civil. Por último, el Juez Encargado del Registro Civil, el 8 de septiembre de 2009, informa 
que es procedente desestimar el recurso, ratificándose en lo dispuesto por él mismo en el 
Auto de 21 de abril de 2009 y que, con independencia del fondo del asunto y con carácter 
previo, el recurso en cómputo temporal ha sido interpuesto fuera de plazo al mediar más 
de 15 días entre la notificación del Auto (8 de mayo de 2009) y la interposición del recurso 
(29 de mayo de 2009) proponiendo la desestimación del recurso y la confirmación del Auto 
apelado.

III.- En definitiva, en concordancia con lo manifestado por el Ministerio Fiscal, así como con 
la propuesta del Encargado del Registro Civil de P., no es posible admitir la tramitación del 
recurso porque fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la 
notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del 
acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General 
y el plazo de quince días hábiles para interponerlo, cumpliendo con ello lo establecido en el 
artículo 355 del Reglamento del Registro Civil.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 5 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de P.

Resolución (6ª) de 9 de Marzo de 2010

IV.4.1.- Autorización de matrimonio civil.

Se acuerda no admitir el recurso presentado por haber sido interpuesto fuera de plazo.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Juez Encargado 
del Registro Civil de A.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de A. el 9 de junio de 2008 el Sr. H., de 
nacionalidad camerunesa, nacido el 29 de diciembre de 1987 en K. (Camerún), y la Sra. M., 
de nacionalidad ecuatoguineana, nacida el 14 de octubre de 1978 en M. (Guinea Ecuatorial), 
iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban 
la siguiente documentación: del promotor, declaración jurada de estado civil, pasaporte 
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camerunés, partida de nacimiento, certificados de soltería y de la Embajada de Camerún en 
España sobre obligatoriedad de publicar edictos en ese país y volante de empadronamiento 
en A.; y, de la promotora, declaración jurada de estado civil, N. I. E., certificados literal de 
inscripción de nacimiento y de delegación por la madre de la custodia de la hija en el padre y 
certificación de empadronamiento en A. entre el 6 de mayo de 2004 y el 29 de diciembre de 
2006, fecha en la que causó baja con destino a A.

2.- Ese mismo día, 9 de junio de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada, 
comparecieron dos testigos que expresaron su convencimiento de que el matrimonio 
proyectado no incurría en prohibición legal alguna y se dispuso la publicación de edictos en 
el Registro Civil de A. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la celebración del matrimonio, por entender que no existía 
auténtico consentimiento, se citó a ambos promotores para darles traslado del informe, 
compareció únicamente el interesado y los dos formularon alegaciones en escrito en el que 
manifestaban que él entiende en castellano conversaciones coloquiales y no comprendió la 
terminología de la entrevista y que la convivencia en el mismo domicilio desde hace dos años 
que se deduce de los certificados de empadronamiento debería ser suficiente para acreditar 
la realidad de la pareja. Alcanzada la certeza moral de que no existía consentimiento real, 
el 3 de septiembre de 2008 el Juez Encargado dictó auto disponiendo que no había lugar a 
autorizar la celebración del matrimonio instado.

4.- La resolución fue notificada al Ministerio Fiscal, a los interesados el día 17 de septiembre 
de 2008 en el Registro Civil de A. y en fecha 20 de octubre de 2008 el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en el 
expediente hay elementos de prueba suficientes para determinar que el matrimonio solicitado 
no tiene los fines de complacencia que el auto señala sino que es absolutamente válido.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación de la 
resolución recurrida, y el Juez Encargado informó que entendía que procedía ratificarla por 
sus propios fundamentos y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 10-2ª de febrero de 2004, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007 y 
8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008.

II.- El plazo para recurrir la resolución del Encargado es de quince días hábiles. La notificación 
del acuerdo, realizada personalmente a los interesados el día 17 de septiembre de 2008 
mediante lectura íntegra y con entrega de copia literal en la que consta advertencia del 
recurso procedente y del plazo para interponerlo, fue correcta y el recurso, presentado el 20 
de octubre de 2008, está fuera de plazo y no puede admitirse.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 9 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de A.
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Resolución (4ª) de 11 de Marzo de 2010

IV.4.1.- Recurso fuera de plazo

No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 15 días hábiles desde la notificación correcta 
del auto.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados en este expediente, contra auto dictado 
por el  Encargado del Registro Civil de L.

HECHOS

1- Mediante escrito presentado el 15 de septiembre de 2009, Don B., de nacionalidad argelina 
y Doña F., de nacionalidad española, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil. 
Se aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de nacimiento, 
certificado de empadronamiento, copia del pasaporte y certificado de estado civil de 
divorciado del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado civil y certificado 
de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se practicó con ellos trámite de audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización para contraer matrimonio de los interesados. El 
Juez Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2009 deniega 
la autorización de matrimonio pues de la audiencia reservada practicada a los interesados 
se desprende como hechos objetivos determinantes la existencia de un desconocimiento 
de datos entre ambos y numerosas contradicciones que determinan la existencia de un 
impedimento para su enlace.

3.- El citado auto fue notificado a los interesados el día 17 de noviembre de 2009. Según 
consta en la diligencia correspondiente, siendo firmada dicha notificación del auto por la 
parte promotora, una vez fue íntegramente leída por el Secretario Judicial. Posteriormente 
con fecha 10 de diciembre de 2009 los interesados presentaron recurso de apelación, según 
consta en el sello de entrada correspondiente, en la Delegación del Gobierno en A.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil de L. para contraer 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, El Juez Encargado del 
Registro Civil dictó auto con fecha 10 de noviembre de 2009, denegando la autorización 
para contraer matrimonio. Los interesados fueron notificados con fecha 17 de noviembre 
de 2009, presentando recurso contra dicho auto, ante la Delegación del Gobierno en A., 
el 10 de diciembre de dicho año. Este recurso no puede admitirse porque fue presentado 
una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se hizo fue 
correcta, mediante lectura íntegra de la resolución, se realizó personalmente con entrega 
de copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta 
Dirección General y el plazo de quince días hábiles para interponerlo, plazo que también se 
le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida por 
el Registro Civil de L. y firmada por los interesados.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 11 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de L.

IV.4.2.- Recurso interpuesto fuera de plazo en inscripción de matrimonio

Resolución (2ª) de 1 de Marzo de 2010

IV.4.2.- Recurso fuera de plazo

No cabe admitir el recurso interpuesto pasados 30 días naturales desde la notificación 
correcta del auto

 En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por D. E. contra auto de la Encargada del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1- Mediante escrito de fecha 13 de junio de 2005, Don E. nacido en Marruecos el 15 de 
noviembre de 1959, de nacionalidad española y Doña U. nacida en R.(Marruecos) el 9 de 
septiembre de 1982, de nacionalidad Marroquí, solicitaban la inscripción de su matrimonio 
coránico. Se aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de 
matrimonio; y certificado de nacimiento de él, con marginal de obtención de la nacionalidad 
española por residencia y certificado de estado civil y certificado de nacimiento de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, se practicó con ellos trámite de audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal se opone a la autorización para contraer matrimonio de los interesados. La 
Juez Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 24 de septiembre de 2007 deniega 
la autorización de matrimonio pues de la audiencia reservada practicada a los interesados se 
desprende como hechos objetivos determinantes la existencia de una falta de acreditación 
de la capacidad matrimonial que determina la existencia de un impedimento para la validez 
de su enlace.

3.- El citado auto fue notificado a los interesados el día 1 de agosto de 2008. Según consta en 
la diligencia correspondiente fue notificado en esa fecha en el Registro Civil Central. Siendo 
firmada dicha notificación del auto por el Sr. D. el día 1 de agosto de 2008. Posteriormente con 
fecha 1 de septiembre de 2008 el interesado interpuso recurso, fuera del plazo legalmente 
establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.
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II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil Central para inscribir su 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada a los interesados, la 
Juez Encargada del Registro Civil dicta auto con fecha 24 de septiembre de 2007, denegando 
la autorización para contraer matrimonio. Los interesados fueron notificados con fecha 1 de 
agosto de 2008, presentando recurso con fecha 1 de septiembre de 2008. Este recurso no 
puede admitirse porque fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, 
ya que la notificación que se hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de 
copia literal del acuerdo en el que consta la indicación del recurso procedente ante esta 
Dirección General y el plazo de treinta días naturales para interponerlo, plazo que también 
se le hizo saber expresamente en el momento de la notificación según diligencia extendida 
por el Registro Civil Central y firmada por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
no admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y confirmar por tanto el auto 
apelado.

Madrid, 1de Marzo de 2010
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central

Resolución (4ª) de 5 de Marzo de 2010

IV.4.2.- Recurso interpuesto fuera de plazo

Se deniega porque el recurso ha sido interpuesto fuera del plazo legalmente establecido.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por D. M., contra auto del Encargado del Registro Civil 
Central.

HECHOS

1.- Don M. nacido en D. (Sahara Occidental) el 1 de junio de 1941 y de nacionalidad española 
declarada con valor de simple presunción el 24 de enero de 2005, presentó en el Registro 
Civil Central, impreso de declaración de datos para la trascripción de su matrimonio celebrado 
el día 17 de abril de 1994 en H. (Sahara Occidental), según la ley local, con Doña B. nacida 
en H. el 10 de marzo de 1974. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local; 
certificación de nacimiento, certificado de empadronamiento del interesado; comparecencia 
de testigos y actas de nacimiento de la interesada y de dos hijos comunes.

2.- Ratificados los interesados, y publicados los correspondientes edictos, con fecha 9 de 
enero de 2008, el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó Acuerdo por el que deniega 
la solicitud formulada por Don M., para la inscripción de su matrimonio y nacimiento de sus 
menores hijos M. y D. Dicha denegación se fundamenta en las dudas razonables que ofrecen 
las certificaciones aportadas, expedidas por la República Árabe Saharaui Democrática, 
respecto la realidad de los hechos inscritos, para su transcripción al amparo de lo establecido 
en el artículo 23 de la Ley del Registro Civil, y específicamente en cuanto a la determinación 
de la relación de filiación, requisito éste esencial pues es el determinante de que el interesado 
adquiera o no la nacionalidad española originaria. Por otra parte, continua la fundamentación 
del acuerdo, para que pueda prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo, es necesario que la certificación extranjera no ofrezca duda de la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley española (Art. 23. II LRC) y siempre que el 
Registro extranjero sea “regular y auténtico”, de modo que el asiento de que se certifica, en 
cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción 
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por la ley española. Por otro lado la autoridad extranjera que expide la certificación, ha de 
actuar en el ejercicio de cargo que le habilite para tal expedición con base legal suficiente 
para ello, base, que en este caso no existe, al no estar establecidos los órganos del Registro 
Civil en virtud de disposiciones normativas integrantes de un ordenamiento jurídico estatal 
internacionalmente reconocido.  

3.- Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en lo 
informado anteriormente en el expediente. La Encargada del Registro Civil Central ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución, acompañando informe por el que se ratifica en el auto dictado anteriormente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343 y 355 del Reglamento del 
Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 10 de marzo, 8 de abril,  10-4ª  y 18-3ª de 
junio, 17-1ª de julio, 3-3ª y  18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004 y 23-1ª 
de marzo de 2006.

II.- Los interesados presentaron solicitud ante el Registro Civil Central para inscribir su 
matrimonio, practicado el preceptivo trámite de audiencia reservada, El Juez Encargado del 
Registro Civil dictó resolución con fecha 9 de enero de 2008, denegando la autorización 
para la inscripción del matrimonio invocado. Los interesados fueron notificados con 
fecha 18 de febrero de 2008, presentando recurso con fecha 28 de mayo de 2008, esto 
es más de dos meses después de la finalización del plazo legalmente previsto. Este 
recurso, independientemente de que por este Centro Directivo se considera adecuada la 
fundamentación de la doctrina recogida en la resolución del Juez Encargado del Registro 
antes citada, así como la parte dispositiva de la misma, no puede admitirse al haber sido 
presentado una vez transcurrido el plazo legalmente otorgado, ya que la notificación que se 
hizo fue correcta, se realizó personalmente con entrega de copia literal del acuerdo en el que 
consta la indicación del recurso procedente ante esta Dirección General y el plazo de treinta 
días naturales para interponerlo, plazo que también se le hizo saber expresamente en el 
momento de la notificación según diligencia extendida por el Registro Civil Central y firmada 
por el interesado. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la no 
admisión del recurso por estar interpuesto fuera de plazo y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 5 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (6ª) de 18 de Marzo de 2010

IV.4.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero. Recurso fuera de plazo.

No cabe recurso contra la calificación pasados 30 días naturales desde la notificación correcta 
del auto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.
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HECHOS

1.- El 18 de marzo de 2008 Doña M., de nacionalidad española, nacida en C. el 12 de enero 
de 1982 presentó en el Consulado General de España en S. impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 12 de marzo de 2008 en S. 
(República Dominicana), según la ley local, con el Sr. J., de nacionalidad dominicana, nacido 
en S. (República Dominicana) el 5 de julio de 1982. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, certificación de nacimiento, fe de 
vida y estado, pasaporte, D. N. I. y certificado de empadronamiento en su población natal; y, 
del interesado, acta de nacimiento inextensa, declaración jurada de soltería realizada ante 
notario dominicano, pasaporte dominicano y cédula de identidad electoral.

2.- El 4 de agosto de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el interesado 
y la promotora fue oída en el Registro Civil de C. el 9 de septiembre de 2008.

3.- El 23 de octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto 
denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación.

4.- La resolución fue notificada a los interesados en la misma fecha y el 24 de noviembre 
de 2008 la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, alegando que contrajeron matrimonio tras un año de relación afectiva por vía 
telemática y telefónica y que con la denegación de la inscripción se les está ocasionando un 
perjuicio de imposible reparación; y, aportando, como prueba documental, fotocopia de su 
pasaporte con sellos de entradas y salidas de la República Dominicana, correos electrónicos, 
conversaciones por Messenger y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informó que el recurso había 
sido presentado fuera de plazo, y el Encargado del Registro Civil Consular dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley de Registro Civil; 355 y 356 del Reglamento de 
Registro Civil y las Resoluciones, entre otras, de 1 de octubre de 1988, 10-4ª y 18-3ª de junio 
y 18-2ª de septiembre de 2003, 20-3ª de febrero de 2004, 20-3ª de junio de 2006; 7-1ª de 
febrero, 26-1ª y 28-9ª de marzo de 2007; 8-3ª de enero y 18-5ª de noviembre de 2008 y 29-4ª 
de mayo de 2009.

II.- La hoy recurrente contrajo matrimonio en la República Dominicana el día 12 de marzo 
de 2008 y posteriormente solicitó la inscripción del matrimonio en el Registro Civil Consular 
de S. La inscripción fue denegada mediante auto de dicho Registro, que se notificó a los 
interesados con fecha de 23 de octubre de 2008. El 24 de noviembre de 2008 la interesada 
presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. Este recurso 
no puede admitirse, por presentado 32 días naturales después de notificada la resolución 
por la que el Registro Civil Consular denegó la inscripción, sin que, además, conste que 
hayan variado las circunstancias que la motivaron. Efectivamente la notificación se realizó 
personalmente el 23 de octubre de 2008, tal como se recoge en el encabezamiento del 
recurso, mediante lectura íntegra y con entrega de copia literal en la que constan indicación 
del recurso procedente y del plazo para interponerlo y la firma del receptor.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, no 
admitir el recurso, por haber sido presentado fuera de plazo.

Madrid, 18 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.
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IV.6.- Matrimonio celebrado en el extranjero

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio. Recursos 

Resolución (8ª) de 2 de Marzo de 2010

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio coránico.

1º Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración”, pero aunque la forma sea válida, es necesario, 
para poder practicar la inscripción, comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del enlace.

2º No es inscribible sin la previa tramitación del expediente registral tendente a expedir el 
certificado de capacidad matrimonial, el matrimonio celebrado en Marruecos de una española 
con una marroquí.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo del encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el día 6 de Septiembre de 2001, 
Don A., nacido en T. (Marruecos)  y de nacionalidad marroquí, y Doña F., nacida el C., y 
de nacionalidad española solicitaban la inscripción de su matrimonio celebrado por rito 
coránico en Marruecos el día 10 de Agosto, en el Registro Civil español. Adjuntaban la 
siguiente documentación: fotocopia del pasaporte del promotor, certificado de nacimiento 
traducido, fotocopia del Documento Nacional de Identidad de la interesada, certificado literal 
de nacimiento, certificado de matrimonio que se pretendía inscribir, acta de divorcio de la 
contrayente y hoja de declaración de datos.

2.- Ratificados los interesados, por Acuerdo de 25 de Octubre de 2001 se denegó la inscripción 
del matrimonio, hasta tanto no se practicara la inscripción del primer matrimonio, contraído 
por la promotora y se obtenga el pertinente exequatur en relación con la sentencia de divorcio 
dictada por el Tribunal Marroquí.

3.- La promotora, mediante comparecencia en el Registro Civil de C. el 18 de Enero de 2007 
aportó la certificación literal del anterior matrimonio con marginal de divorcio, tal como se le 
había solicitado. El Registro Civil Central la recibió el 21 de Marzo de 2007.

4.- Por Providencia de 1 de Junio de 2007 se requirió a la interesada a fin de que aportase 
el certificado de capacidad matrimonial necesario para contraer matrimonio en el caso de 
que lo exija la ley local (como en el presente). El 27 de Julio se realizaron las entrevistas en 
audiencia.

5.- El 8 de Noviembre de 2008 compareció en el Registro Civil de Ceuta la promotora, que 
manifestó que era imposible aportar el certificado de capacidad matrimonial puesto que las 
autoridades de Marruecos no lo solicitaron, por lo que no lo había tramitado.

6.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción al no haber tramitado la contrayente 
dicho certificado. El encargado del Registro Civil Central dictó Auto el 3 de Junio de 2008 
denegando la inscripción del matrimonio por no haberse tramitado el preceptivo certificado 
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de capacidad matrimonial, dado que se trata de un matrimonio celebrado en el extranjero 
entre un una ciudadana española y un nacional marroquí. Dicho certificado no fue requerido 
por las autoridades locales porque la parte española contrajo matrimonio haciendo valer su 
anterior nacionalidad marroquí, a la cual tuvo que renunciar cuando adquirió la española.

7.- Notificada la resolución, los interesados interpusieron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorizase la inscripción de su matrimonio 
y discrepando de la motivación del auto en cuestión. 

8.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó el acuerdo 
apelado. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B.O.E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998,  las instrucciones de 9 de enero de 1995 y 
31 de enero de 2006 y las resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999;  17-2ª de 
septiembre de 2001; 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005; 4-1ª de enero y 20-3ª de 
marzo de 2007 y 6-5ª de mayo de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C.c.), pero aunque la forma 
sea válida, es necesario, para poder practicar la inscripción, comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del enlace (cfr. art. 65 C.c.), bien se 
haga esta comprobación mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R.R.C.) y en las condiciones establecidas 
por este precepto reglamentario, bien se realice tal comprobación, en ausencia de título 
documental suficiente, a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio civil celebrado en 
Marruecos el 10 de Agosto de 2000 entre un nacional marroquí y una ciudadana española, 
que optó a la nacionalidad por residencia el 16 de Octubre de 1987 renunciando a su 
anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se ha 
casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar 
la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de “facto” 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
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tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que 
exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la 
condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración 
del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto y confirmar el Auto del Registro Civil Central de 3 de 
Junio de 2008.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (4ª) de 8 de Marzo de 2010

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han ocurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre una ciudadana marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Consular de T. (Marruecos).

HECHOS

1.- El 5 de diciembre de 2007 la Sra. N., de nacionalidad marroquí, nacida el 19 de marzo de 
1981 en T., presentó en el Registro Civil Consular de dicha población impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio coránico que había celebrado el día 25 de 
abril de 2002 en T. (Marruecos), según la ley local, con Don M., de nacionalidad española, 
nacido el 5 de mayo de 1959 en C. y fallecido en la misma ciudad el 13 de marzo de 2006. 
Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: actas de matrimonio local y 
de rectificación en el acta de matrimonio del nombre completo del contrayente; de éste, D. N. 
I. y certificaciones de nacimiento y literal de defunción; y, propia, tarjeta de identidad nacional 
marroquí, copia literal de acta de nacimiento y certificado administrativo de residencia en 
Tetuán.

2.- El 17 de enero de 2008 el Registro Civil Consular interesó del de C. certificaciones literales 
de nacimiento de los dos hijos comunes, certificaciones en las que los padres figuran en 
estado civil de divorciado y de soltera.

3.- El Ministerio Fiscal, habida cuenta de que el ciudadano español había utilizado nacionalidad 
marroquí para contraer matrimonio, informó negativamente la pretensión y el 28 de abril 
de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dictó acuerdo denegando la inscripción, 
porque no constaba que el difunto hubiera solicitado ni, por tanto, obtenido el certificado de 
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capacidad que en los supuestos de matrimonios mixtos las autoridades locales exigen al 
contrayente extranjero. 

 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, ésta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en el acta de matrimonio 
consta que el contrayente se identificó con D. N. I. y que presentó certificado administrativo 
para contraer matrimonio expedido el 23 de abril de 2002 por el municipio de F. (Marruecos) 
y aportando una resolución de este Centro Directivo que desestima por idéntica razón un 
recurso de igual naturaleza.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que ratificó las alegaciones 
formuladas antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y el Encargado del Registro Civil 
Consular informó que hacía suyas las alegaciones del Ministerio 

Fiscal y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado 
en Marruecos el día 25 de abril de 2002 entre una ciudadana marroquí y un español, ya 
fallecido, que adquirió la nacionalidad por residencia el 8 de enero de 1988 renunciando 
a su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades 
locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español 
se casó como marroquí y, en consecuencia, no se le exigió el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden pasar en 
absoluto por esta consideración porque, en los supuestos de doble nacionalidad de “facto” 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
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precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que 
exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la 
condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración 
del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en T..

Resolución (13ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre una ciudadana marroquí y un nacional español.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de C. el 3 de marzo de 2006 el 
representante legal de Don M., de nacionalidad española, nacido el 6 de febrero de 1978 
en C., y de la Sra. L., de nacionalidad marroquí, nacida el 24 de diciembre de 1985 en 
T. (Marruecos), iniciaba expediente para la trascripción del matrimonio coránico celebrado 
por sus representados el día 11 de enero de 2003 en T.  (Marruecos), según la ley local. 
Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: actas de matrimonio local 
y de rectificación en el acta de matrimonio local de los apellidos del contrayente; de éste, 
pasaporte y certificaciones de nacimiento y de empadronamiento en C.; y, de la interesada, 
pasaporte, tarjeta de identidad nacional y copia literal de acta de nacimiento. 

2.- El 31 de marzo de 2006 los interesados ratificaron la solicitud, comparecieron dos testigos 
que manifestaron que el matrimonio había tenido lugar en la población y en la fecha arriba 
indicadas, la Secretaria Judicial extendió diligencia para hacer constar que la contrayente 
era menor de edad cuando se celebró el matrimonio  y se dispuso la publicación de edictos. 
El Ministerio Fiscal no se opuso a la solicitud y el Juez Encargado dispuso la remisión del 
expediente al Registro Civil Central, en el que tuvo entrada el 27 de julio de 2006.
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3.- El 19 de julio de 2007 el Registro Civil Central interesó del de C. que se requiriera al 
promotor para que acreditara haber obtenido el certificado de capacidad matrimonial en 
el Registro Civil de su domicilio en España y que se tomara declaración por separado a 
ambos contrayentes. El 28 de septiembre de 2007 se celebraron las entrevistas en audiencia 
reservada, manifestando el interesado que cuando contrajo matrimonio entregó toda la 
documentación que le requirieron las autoridades marroquíes y que, habida cuenta de 
que no le pidieron el certificado de capacidad matrimonial, le es imposible aportarlo; y se  
incorporaron al expediente certificaciones literales de nacimiento de dos hijos comunes. 

4.- El 15 de enero de 2008 el Juez Encargado del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, el promotor no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

 

5.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que niegan expresamente 
que él contrajera matrimonio como “súbdito” marroquí, que en el acta de matrimonio consta 
que se identificó con D. N. I., que entre ellos existen auténticas y verdaderas relaciones 
personales, que han formado una familia y que la falta de presentación del certificado de 
capacidad matrimonial no puede constituir un obstáculo insalvable para que el matrimonio 
celebrado en Marruecos pueda acceder al Registro Civil español.

6.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación por sus 
propios fundamentos del acuerdo recurrido, y el Juez Encargado del Registro Civil Central 
informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

 

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 
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III.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
el día 11 de enero de 2003 entre una ciudadana marroquí y un español de origen nacido en 
España y en el acta cuya transcripción se solicita no constan los apellidos españoles ni del 
contrayente ni de su padre, y consta que aportó certificados de nacimiento, administrativo 
para contraer matrimonio y médico expedidos por el municipio de F. (Marruecos). Así pues, 
el contrayente español se casó como marroquí y, en consecuencia, las autoridades de ese 
país no le exigieron el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero 
para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el 
extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de 
la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer 
como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si 
se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de 
extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. No se entra a examinar la minoría de edad 
de la contrayente en la fecha de celebración del matrimonio  

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (3ª) de 11 de Marzo de 2010

IV.6.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio celebrado en La República Dominicana por quien luego 
adquirió la nacionalidad española porque la certificación presentada sobre los hechos de 
que da fe no reúne garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central. 

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central Doña A., nacida en La República 
Dominicana, el 20 de agosto de 1961 y de nacionalidad española, solicitaba la inscripción en 
el Registro Civil español de su matrimonio, celebrado en La República Dominicana el 21 de 
junio de 2001 con Don L., nacido en La República Dominicana, el 10 de agosto de 1954 y 
de nacionalidad dominicana. Acompañaba, como documentación acreditativa de su solicitud: 
hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio y certificado de nacimiento de la interesada.
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2.- El Juez Encargado del Registro Civil Central mediante acuerdo de fecha 14 de septiembre 
de 2007 deniega la inscripción de matrimonio pretendida toda vez que la documentación 
aportada no reúnen las condiciones exigidas de conformidad con lo previsto en el artículo 23 
de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento.

3.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación, por sus propios fundamentos, del acuerdo apelado y el Juez Encargado 
del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 81, 85 , 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio 
de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de 
mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª de marzo de 2008.

II.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de que adquirieran 
la nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español (cfr. arts. 15 L. R. C. y 
66 R. R. C.), si se cumplen los requisitos en cada caso exigidos. 

III.- Al estar el promotor domiciliado en España, la competencia para decidir la inscripción 
corresponde al Registro Civil Central (cfr. art. 68,II R. R. C.), y el asiento ha de practicarse, 
bien a partir de certificación del registro extranjero expedida por autoridad o funcionario del 
lugar de celebración (cfr. arts. 23 L. R. C. y 85 y 256-3º R. R. C.), bien mediante el expediente 
al que se refiere el artículo 257 del Reglamento, “en el que se acreditará debidamente la 
celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

IV.- En este caso la interesada adquirió la nacionalidad española por residencia mediante 
resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de fecha 20 de abril de 
2005, prestando juramento el 13 de junio del mismo año. Ha intentado inscribir, por medio 
de una certificación dominicana, el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 
21 de junio de 2001, con Don L., sin embargo se da la circunstancia que en el expediente 
de adquisición de nacionalidad española de la interesada consta en acta de ratificación y 
audencia a la promotora de 22 de octubre de 2003 que es soltera y que tenía cinco hijos.

V.- Por las razones que se han hecho constar en los fundamentos jurídicos precedentes, el 
documento aportado para acreditar la existencia del matrimonio no puede considerarse título 
válido para la inscripción en el Registro español siendo, por tanto, correcta la decisión de 
denegarla adoptada por el Registro Civil Central. Lo anterior no ha de impedir que, si llegan 
a suministrarse pruebas, sea factible reiterar el expediente y obtener, bien la inscripción, bien 
la anotación del matrimonio.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.



121121

Resolución (3ª) de 18 de Marzo de 2010

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio

No es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos por quein luego se hizo español, 
porque no hay certificación del Registro marroquí y porque en el expediente del art. 257 del 
Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don M. nacido en Marruecos el 10 de junio de 1958 y de nacionalidad española, presentó 
ante el Registro Civil Central, hoja de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Marruecos el 20 de junio de 1983 con S. nacida en Marruecos el 6 de enero 1964 
y de nacionalidad marroquí. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, certificado de nacimiento del interesado, certificado de nacimiento 
de la interesada y copia del acta de confirmación de matrimonio.

2.- Ratificados los interesados, el Juez Encargado dicta auto con fecha 19 de junio de 
2008 denegando la inscripción de matrimonio, ya que en el presente caso el documento 
aportado no es suficiente conforme al artículo 257 del Reglamento del Registro Civil ya que 
se deberá acreditar debidamente la celebración en forma del matrimonio y la existencia de 
impedimentos.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. El Juez Encargado ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio 
de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de 
mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª de marzo de 2008.

II.- En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por simple 
presunción pretende inscribir un matrimonio que se celebró en Marruecos, sin embargo la 
inscripción que es denegada por el Juez Encargado por estimar que no está suficientemente 
probada la celebración del acto cuya inscripción se solicita ni acreditados determinados datos 
de los que la inscripción hace fe.

III.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
L.R.C. y 66 R..C.C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. 
Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio 
de los promotores celebrado, según se dice, en Marruecos en 1965.
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IV.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central. por estar 
el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II R.R.C.) y la vía registral para obtener el 
asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 L.R.C. y 85 y 256-3º R.R.C.), bien en 
el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

V.- En el caso actual sólo se aporta un documento marroquí: “acta de confirmación de 
matrimonio”, posteriormente y a requerimiento del Encargado del Registro Civil aportan un 
documento en el que simplemente se informa que los interesados contrajeron matrimonio 
en 1983 y que la unión continúa, sin mencionar hora, fecha, lugar en que se celebró el 
citado matrimonio, ni tampoco el nombre de la persona que autorizó el acto. Por todo ello 
no es susceptible de inscripción, ni tampoco de la anotación prevista en el artículo 271 del 
Reglamento o, a través de un expediente con valor de presunción (cfr. art. 38-2º L.R.C.) de la 
regulada por los artículos 335, 339 y 340 del propio Reglamento. Posteriormente presentan 
con fecha 19 de noviembre de 2008 una sentencia emitida por el Tribunal de Apelación de E 
mediante la cual se da la confirmación de los lazos conyugales entre los interesados desde 
1983. En este sentido, al ser una sentencia dictada por un Tribunal marroquí debería obtener 
en España “el exequator” a fin de que sea legal y se puede inscribir el matrimonio en el 
Registro Civil español.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (3ª) de 24 de Marzo de 2010

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio coránico celebrado en Marruecos 
entre una ciudadana marroquí y un nacional español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 2 de abril de 2007 Don M., de nacionalidad española, nacido el 3 de marzo de 1970 en 
B. (Marruecos), presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para 
la trascripción del matrimonio coránico que había celebrado el día 18 de enero de 2006 en 
T. (Marruecos), según la ley local, con la Sra. H., de nacionalidad marroquí, nacida el 19 de 
agosto de 1980 en T. (Marruecos). Acompañaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: acta de matrimonio local y D. N. I., certificación literal de nacimiento y traducción 
de acta de divorcio antes de consumación del matrimonio propios. 
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2.- El 29 de abril de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor, 
que en ese acto fue requerido a fin de que aportara certificado de capacidad matrimonial, y la 
interesada compareció el 24 de julio de 2008 en el Registro Civil Consular de T. asistida por 
traductor-intérprete de árabe, ante su desconocimiento del idioma español, ratificó la solicitud 
y fue oída reservadamente. 

3.- El 23 de septiembre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
denegando la inscripción, por considerar que el matrimonio se había celebrado como si 
ambos contrayentes fueran marroquíes y que, por tanto, el promotor no había tramitado ni 
presentado el certificado de capacidad que la legislación local exige en los supuestos de 
matrimonio entre marroquí y extranjero. 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que presentó a 
las autoridades marroquíes su D. N. I., que es el único documento acreditativo de su identidad 
y de su nacionalidad; que se limitó a cumplir con los trámites que se le requirieron, que la Ley 
marroquí no exige en su caso ningún certificado de capacidad matrimonial y que su único 
deseo es formar una familia, como lo prueba el hecho de que ella esté embarazada de dos 
meses; y aportando, como prueba documental, un certificado médico de la interesada.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación por 
sus propios fundamentos del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada del Registro Civil 
Central informó que a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que 
aconsejaron dictar la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos  45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008 y 10-5ª de junio de 2009.

 

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil. 

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio coránico celebrado 
en Marruecos el día 18 de enero de 2006 entre una ciudadana marroquí y un español, que 
adquirió la nacionalidad española por residencia el 22 de diciembre de 2004 renunciando a 
su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español se casó 
como marroquí y, en consecuencia, las autoridades de ese país no le exigieron el certificado 
de capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas 
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no pueden pasar en absoluto por esta consideración porque, en los supuestos de doble 
nacionalidad de “facto” de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes 
o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 
9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de 
español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso 
la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del 
extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad 
extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 
256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, 
la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio 
Reglamento que impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se 
subsume el que es objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, 
a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe 
mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una 
norma material de extensión inversa o “ad intra” para los supuestos internacionales en ella 
previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos 
extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, 
partiendo de la condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias 
para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la “lex loci”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (2ª) de 25 de Marzo de 2010

IV.6.1.- Inscripción de matrimonio

No es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos por quien luego se hizo español, 
porque no hay certificación del Registro marroquí y porque en el expediente del art. 257 y 
siguientes del Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don A. nacido en Marruecos el 1 de enero de 1949 y de nacionalidad española, presentó 
ante el Registro Civil Central, hoja de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Marruecos el 24 de julio de 1976 con Doña H. nacida en Marruecos en 1952 
y de nacionalidad marroquí. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, certificado de nacimiento del interesado, y copia del acta de 
confirmación de matrimonio.

2.- Ratificados los interesados, la Juez Encargada dicta auto con fecha 1 de octubre de 2008 
denegando la inscripción de matrimonio, ya que en el presente caso el documento aportado es 
un acta de continuidad de matrimonio, en la que los esposos comparecen ante dos fedatarios 
y unos testigos que manifiestan conocer a los esposos y confirman la existencia de lazos 
conyugales desde el 24 de julio de 1976, pero no se certifica sobre el acto de celebración del 
matrimonio, lugar donde se celebró, hora o autoridad autorizante del mismo.
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3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto recurrido. La Juez Encargada ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio 
de 2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de 
mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005 y 17-3ª de marzo de 2008.

II.- En el presente caso, el interesado, de nacionalidad española adquirida por residencia 
pretende inscribir un matrimonio que se celebró en Marruecos, sin embargo la inscripción 
que es denegada por la Juez Encargada por estimar que no está suficientemente probada 
la celebración del acto cuya inscripción se solicita ni acreditados determinados datos de los 
que la inscripción hace fe.

III.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 
L.R.C. y 66 R..C.C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. 
Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias el matrimonio 
de los promotores celebrado, según se dice, en Marruecos en 1976.

IV.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central. por estar 
el promotor domiciliado en España. (cfr. art. 68,II R.R.C.) y la vía registral para obtener el 
asiento ha de consistir bien en la certificación del Registro extranjero, expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 L.R.C. y 85 y 256-3º R.R.C.), bien en 
el expediente al que se refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará 
debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

V.- En el caso actual sólo se aporta un documento marroquí: “acta de confirmación de 
matrimonio”, en la que los esposos comparecen ante dos fedatarios y unos testigos que 
manifiestan conocer a los esposos y confirman la existencia de los lazos conyugales desde 
el 24 de julio de 1976. Posteriormente el interesado aporta un “acta de matrimonio” en la que 
aparece como fecha del mismo el 24 de julio de 1975( lo que no coincide con la fecha dada 
por los interesados de celebración del matrimonio 24 de julio de 1976) y otra fecha la del 11 
de febrero de 1976 en la que se manifiesta que el testimonio de la presente ha sido recibido e 
inscrito con dicha fecha. Por otra parte, el interesado aporta un documento de rectificación de 
las identidades de los esposos, en la que aparece como fecha de matrimonio el 11 de febrero 
de 1976 y la identidad de la esposa es H. M., identidad que no coincide con la expresada 
por el interesado en la hoja declaratoria de datos donde declara como nombre de la esposa 
H. L., y que aparece también en el documento aportado al principio “acta de cofirmación 
del matrimonio”. Tampoco coinciden las fechas de nacimiento de ámbos en los documentos 
aportados. Por todo ello no es susceptible de inscripción, ni tampoco de la anotación prevista 
en el artículo 271 del Reglamento o, a través de un expediente con valor de presunción (cfr. 
art. 38-2º L.R.C.) de la regulada por los artículos 335, 339 y 340 del propio Reglamento. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 25 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil.
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IV.6.2.- Por español/extranjero naturalizado 

IV.6.2.1.-Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial. 

Resolución (1ª) de 1 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio civil.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en S. (República Dominicana).

HECHOS

1.- Con fecha 12 de Agosto de 2008,  Doña C.  nacida en S. el 12 de Junio de 1974, y de 
nacionalidad dominicana, presentó en el Registro Civil C. impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en la misma ciudad el 3 de Enero de 2006 
con Don R. nacido en L. el 20 de Julio de 1986 y de nacionalidad hispano-dominicana. 
Adjuntan como documentación: acta local de matrimonio in extensa; interesado, literal de 
nacimiento, fotococopias de Documento Nacional de Identidad y del pasaporte y declaración 
ante Notario de Estado Civil; interesada, certificación de nacimiento fotocopias del Pasaporte 
y documento de identidad local y declaración ante Notario de Estado civil.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el día 12 de agosto con la promotora en el registro Civil Consular en S. y el 
17 de Septiembre con el promotor en el Registro Civil de P. 

3.- Con fecha 10 de Octubre de 2008 el encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges.

       4.- Notificados los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción del matrimonio y aportando 
resguardos de envíos de dinero, partes médicos que justificarían el hecho de que no haya 
retornado a República Dominicana tras el matrimonio y actas de bautismo de las respectivas 
madres. 

De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
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de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las 
Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre 
otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª 
y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de 
febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de 
septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en República 
Dominicana entre un doble nacional español y dominicano y una ciudadana dominicana y 
del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Se aprecia un desconocimiento de datos difícilmente 
justificable entre personas que afirman mantener una relación continuada (en aspectos como 
aficiones y amistades). A pesar de afirmar que mantienen una relación a distancia, difieren 
en la frecuencia de sus contactos. Tampoco coinciden en cuándo comenzó la relación. Por 
otra parte, la contrayente tiene familiares en España. En fin, aunque aparece justificado que 
el promotor sufrió diferentes operaciones quirúrgicas que probablemente le podrían haber 
impedido ir a República Dominicana, esto no es suficiente para desvirtuar la presunción que 
el Encargado, se formó.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 1 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (5ª) de 1 de Marzo de 2010

IV. 6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de S.

HECHOS

1.- Doña R. nacida en La República Dominicana el 17 de enero de 1978, presentó en el 
Consulado General de España en S. impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 25 de enero de 2008 con Don 
J. nacido en España el 18 de abril de 1946. Adjuntaban la siguiente documentación: hoja 
declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 23 de octubre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio. 

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado  
del Registro Civil  de Consular remitió lo actuado a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
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mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una dominicana y un español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Los interesados se conocen físicamente seis días antes de la boda, en este sentido uno de 
los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como 
factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de 
que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, 
lo que sucede en este caso. La interesada manifiesta que el interesado ha nacido en M. 
cuando es en C. Desconoce los estudios, ingresos del interesado, dice que habla francés 
y el interesado declara no hablar otro idioma aparte del español, también desconoce el 
correo electrónico y teléfono del interesado, dice que vive en L. cuando es en M. capital. El 
interesado desconoce que ella ha sufrido una cesárea y ella desconoce que él está operado 
de las cuerdas vocales. Difieren en gustos, aficiones, deportes practicados, regalos que se 
han hecho entre sí. También discrepan en cuando decidieron casarse ya que ell dice que 
fue a los seis meses de conocerse y él que al año y medio. Por otra parte la interesada 
declara que él le ayuda económicamente una o dos veces al mes y el interesado afirma que 
alguna vez la ayuda. Por otra parte y sin que sea determinante existe una diferencia de edad 
considerable entre los interesados, el interesado es mayor 32 años que la interesado. 
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VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (6ª) de 1 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 22 de enero de 2008 Don E., de nacionalidad española, nacido en G. el 23 de julio 
de 1971, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de 
datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 19 de enero de 2008 
en C. (Colombia), según la ley local, con la Sra. L., de nacionalidad colombiana, nacida 
en C. (Colombia) el 20 de octubre de 1975. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, registro de nacimiento, 
pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, propia, fe de vida 
y estado, certificación de nacimiento, pasaporte y certificado de entrada en el país expedido 
por las autoridades colombianas.

2.- El 26 de agosto de 2008 se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 29 de agosto de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de las 
audiencias reservadas habían puesto de manifiesto que el consentimiento matrimonial era 
simulado.

4.- Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que se conocieron año y medio antes de 
la concertación del matrimonio y que, tras su celebración, han convivido permanentemente, 
afianzándose el cariño y el afecto que se profesan; y aportando, entre otra prueba documental, 
fotocopias simples de cédula temporal de residencia expedida por las autoridades colombianas 
y de facturas de teléfono y fotografías.
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó el acuerdo recurrido y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

  I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 19 de enero de 2008 entre un nacional español y una ciudadana colombiana y del 
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trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que 
mantuvieron su primera conversación telefónica el 15 de septiembre de 2006, por mediación 
de una prima de ella residente en P. , y que durante el primer viaje de él a Colombia se 
conocieron directa y personalmente y celebraron la boda. Precisamente el hecho de que 
los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio es uno de los factores que, 
según la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que 
un matrimonio es de complacencia. Se advierten contradicciones en aspectos relevantes 
de la relación aducida. Así ella manifiesta que comenzó en el mismo momento en que los 
presentaron y que convivieron el mes y medio que precedió al matrimonio y al respecto él 
dice que iniciaron la relación el 7 de diciembre de 2007, fecha en la que consta que él llegó 
a Colombia con la documentación precisa para contraer matrimonio, y que no convivieron 
antes de la boda. Se aprecian también discrepancias sobre otras cuestiones que, aunque 
de menor entidad, evidencian un desconocimiento por cada uno de las costumbres y los 
gustos del otro que no se justifica fácilmente entre personas que aducen haber convivido 
durante los siete meses que median entre las nupcias y la celebración de las audiencias: 
ella señala que ella no toma café y que a él le gusta ver en la televisión las noticias 
y el deporte y le brotan sarpullidos en la espalda; y él señala que ninguno de los dos 
tiene alergias ni programas preferidos de televisión y que ella toma el café con leche. 
La interesada declara que ha contraído matrimonio porque debe estar con su esposo, 
que a ser esposa se dedicará en España, que le gustaría trabajar y, a la pregunta sobre 
si ha pensado que la inscripción del matrimonio le permite salir de su país y residir en 
España, responde que es su anhelo. Y la alegación de que comunicaron con regularidad 
por teléfono y por correo electrónico entre septiembre de 2006 y diciembre de 2007 no 
queda acreditada con la documental aportada que sólo muestra contacto telefónico y sólo 
a partir del 23 de septiembre de 2007. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 1 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (1ª) de 2 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, mediante representante legal, contra auto 
del Encargado del Registro Civil Consular en L.
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HECHOS

1.- Don S. nacido en Cuba el 8 de octubre de 1941 y de nacionalidad hispano-cubana, 
presentó en el Consulado General de España en B., impreso de declaración de datos para 
la trascripción de su matrimonio celebrado el día 4 de febrero de 2005 en Cuba, según la 
ley local, con Doña M. nacida en Cuba el 20 de agosto de 1955 y de nacionalidad cubana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento, 
copia de pasaporte español y certificado de estado civil del interesado, certificado de 
nacimiento, y certificado de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada. El Ministerio 
Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, la Encargada del Registro Civil Consular 
mediante auto de fecha 12 de septiembre de 2008 deniega la inscripción del matrimonio ya 
que los datos objetivos hacen razonable deducir la imposibilidad de que el consentimiento 
prestado sea en realidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución a los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en lo 
informado anteriormente en el expediente. La Encargada del Registro Consular ordena la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución, acompañando informe por el que se ratifica en el auto dictado anteriormente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 25-2ª 
de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de 
febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 



134134

en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana cubana y un ciudadano hispano-cubano y de las audiencias reservadas 
practicadas a los interesados, se desprenden determinados hechos objetivos que hacen 
pensar que se trata de un matrimonio simulado. Las contradicciones e imprecisiones de todo 
orden en las declaraciones de los contrayentes en relación con los datos personales de cada 
uno evidencia que no existe un conocimiento suficiente de las circunstancias personales 
de los mismos, aspecto determinante para la prestación del consentimiento necesario para 
la celebración del matrimonio (Arts. 45 y 73 del Código Civil). Discrepan respecto de las 
personas que les acompañaban el día que se conocieron. El interesado desconoce el grado 
que cursa, horario y lugar donde estudia la Sra. O., todo ello resulta más evidente si se 
tiene en cuenta que ambos llevan tiempo conviviendo en la misma casa desde hace más de 
dos años. Del conjunto de información que se desprende de las audiencias reservadas es 
posible deducir que con el matrimonio que se pretende inscribir, más que preservar los fines 
propios de la institución matrimonial, parece que lo que se quiere es atender probablemente 
cuestiones de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es la que más fácilmente puede apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. En el mismo sentido lo señala el fiscal, en los informes 
preceptivos, oponiéndose al reconocimiento de la inscripción, así como a la estimación del 
recurso subsiguiente.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, la 
desestimación del recurso y la confirmación del auto apelado.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 2 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio civil

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B. (Colombia).

HECHOS

1.- Con fecha 23 de Noviembre de 2007,  Doña C. nacida en S. (Colombia) el 27 de Enero de 
1976, y de nacionalidad colombiana, presentó en el Registro Civil Consular en B. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en B. el 13 de Noviembre 
de 2007 con Don C nacido en V el 12 de Mayo de 1960 y de nacionalidad española. Adjuntan 
como documentación: hoja declaratoria de datos para inscripción, acta local de matrimonio, 
la interesada, certificado de nacimiento, fotocopia del pasaporte, certificado de entradas y 
salidas a Colombia, fe de vida y estado; el interesado, fotocopia de pasaporte, certificación 
literal de nacimiento, certificado de entradas y salidas en Colombia.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el 4 de Marzo en el citado Registro Civil. 

3.-  El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 8 de Septiembre 
de 2008 el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que el consentimiento es auténtico, dandoo 
argumentos sobre las divergencias y solicitando la inscripción del matrimonio..

De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
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ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Las entrevistas reservadas demuestran ignorancia sobre datos relevantes de las partes, 
en particular del trabajo y de la residencia. Se aprecia una ignorancia de datos básicos de 
las partes, como la fecha de nacimiento. Además, otros datos tampoco coinciden (como 
personas con las que vive la promotora, nombre de los hermanos, dirección electrónica). 
Puede apreciarse también un desconocimiento de aficiones y hábitos notorios difícilmente 
justificable entre personas que afirman haber vivido juntas durante un tiempo suficiente. Por 
último, no coinciden en cuándo comenzó la relación.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º Desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en B. recurrido.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (5ª) de 2 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio civil

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B (Colombia).
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HECHOS

1.- Con fecha 16 de Mayo de 2007,  Doña Y. nacida en C. (Colombia) el 28 de Septiembre 
de 1964, y de nacionalidad española y colombiana, presentó en el Registro Civil Consular 
precitado impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en A. (Colombia) el 21 de Noviembre de 2006 con Doña C. nacido en T. (Colombia) el 11 
de Julio de 1973 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: acta local 
de matrimonio, la promotora, literal de nacimiento, declaración de Estado civil ante Notario, 
fotocopia del pasaporte; interesado, fotocopia de pasaporte, certificación de nacimiento, 
certificado de entradas y salidas de Colombia.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el 12 de junio de 2007 con el interesado y el 24 de Octubre del mismo año 
con la interesada en el Registro Civil de H. 

3.-  El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 15 de Julio de 2008 
el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del matrimonio, 
al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que el matrimonio es auténtico y solicitando su 
inscripción. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
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contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
ciudadano colombiano y una ciudadana con doble nacionalidad colombiana y española y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines 
propios de esta institución. No coinciden en cuándo comenzó la relación. Además, difieren en 
cuándo la fecha en que contrajeron matrimonio. No se concuerdan las respuestas sobre la 
convivencia antes del matrimonio, y las entrevistas reservadas demuestran ignorancia sobre 
datos relevantes de las partes, en particular de las condiciones de trabajo, hijos o el número 
de hermanos y su nombre.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B..

Resolución (4ª) de 3 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, mediante representante legal, contra 
auto del Encargado del Registro Civil Consular en G. (Ecuador).

HECHOS

1.- Don J. nacido en España el 4 de septiembre de 1967 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado General de España en G., impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio celebrado el día 9 de febrero de 2008 en  Ecuador, según la ley 
local, con Doña R. nacida en Ecuador el 5 de abril de 1983. Aportaban como documentación 
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acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos para la inscripción del matrimonio, 
certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada .

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 7 de octubre de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio ya que de las manifestaciones realizadas por los interesados se deducen 
claramente las contradicciones existentes entre las declaraciones de ámbos cónyuges sobre 
temas fundamentales de su vida como pareja.

3.- Notificada la resolución a los interesados, los interesados, mediante representante legal, 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informa que no 
existen alegaciones que formular. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
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calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
un español y una ecuatoriana y de la audiencias reservada practicada a la interesada, se 
desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de un matrimonio 
simulado. Discrepan en que persona los presentó, cuando comenzaron su relación sentimental 
ya que mientras que el interesado manifiesta que fue hace un año, la interesada dice que 
fue hace tres, también difieren en la frecuencia de las comunicaciones que tienen entre sí. 
Difieren en si han convivido o no, aficiones, gustos personales. La interesada desconoce 
las circunstancias económicas del interesado y éste desconoce el nombre y número de 
hermanos de ella. Por otra parte en cuanto a las pruebas presentadas hay que decir que 
en las facturas telefónicas se comprueba que las llamadas son de corta duración, tampoco 
presentan facturas de conexión a internet, la interesada presenta facturas telefónicas de 
finales de 2008,lo que contradice lo manifestado por la interesada de que la relación es 
de hace tres años. Es de destacar la información que da el Cónsul en lo referente a los 
viajes realizados por el interesado ya que éste afirmó en que no había viajado a Ecuador 
por motivos laborales y económicos, desde que contactan hasta que se conocen pasan dos 
años sin embargo posteriormente en cuatro meses ha viajado tres veces, permaneciendo 
en Ecuador en el último viaje siete meses, sorprende que el interesado no aporte nóminas 
tras su regreso a España en septiembre de 2008 tras una estancia en Ecuador de siete 
meses. Sobre el tiempo de permanencia en el país no coincide con el certificado expedido 
por la Dirección General de Migración del Gobierno Ecuatoriano. Es curioso que no aportan 
fotografía alguna de la boda. Existen por tanto muchas inconsistencias entre lo manifestado 
en las audiencias reservadas, lo manifestado en el recurso y la realidad de los interesados. 
Todas estas circunstancias hacen pensar que no existe verdadero consentimiento matrimonial 
y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy probablemente de carácter 
migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en G.
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Resolución (3ª) de 4 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, mediante representante legal, contra auto 
emitido por el Encargado del Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- Don J. nacido en Colombia el 14 de abril de 1964 y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 27 de octubre de 2007 con Doña R. nacida en 
Colombia el 20 de junio de 1972 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado 
de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento, 
certificado de estado civil del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 21 de julio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado, mediante representante legal, interpone recurso 
ante la Dirección General volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 



142142

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
colombiano, nacionalizado español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.  
Manifiestan ámbos que se conocen desde hace 19 ó 20 años sin embargo la interesada 
desconoce o se equivoca en el nombre de la madre del interesado ya que dice que se llama 
E. cuando es R., por otra parte el interesado afirma que ella no tiene padre desde muy 
pequeña sin embargo ella dice que su padre se llama H. Discrepan en gustos, aficiones, a 
lo que se dedican los hermanos de cada uno, horarios de trabajo. La interesada desconoce 
el teléfono del interesado. Éste no sabe decir nombre de alguna amiga de ella manifestando 
que tiene muchas pero que no se acuerda, por su parte ella dice que su mejor amiga es 
N. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 4 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.
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Resolución (2ª) de 5 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- Doña R. nacida en España el 22 de mayo de 1958, presentó en el Consulado General de 
España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Colombia el 29 de enero de 2008 con Don J. nacido en Colombia el 16 de octubre de 
1963. Adjuntaban la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción 
de matrimonio, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de 
la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 19 de septiembre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Mediante escrito de fecha 23 de diciembre de 2009, la interesada desiste del recurso 
presentado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
colombiano y una española y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en cuando se conocieron, 
cuando iniciaron la relación sentimental, quienes asisitieron a la boda, continuidad y modo 
de relación, manifiestan que por internet y teléfono sin embargo no aportan prueba alguna 
de ello.  Difieren en los trabajos de cada uno, salario, gustos, aficiones, trabajo de los hijos 
de cada uno, entidad bancaria con la que operan, apodos que tienen cada uno, también 
discrepan en donde vivirán ya que el interesado dice que en ámbos países y ella dice que en 
España. Desconocen los teléfonos respectivos. No aportan pruebas de su relación. Todo ello 
hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino 
otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 5 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.
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Resolución (3ª) de 8 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 8 de julio de 2008 Doña J., de nacionalidad española, nacida en C. el 24 de abril de 
1962, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 18 de junio de 2008 en M. 
(Cuba), según la ley local, con el Sr. B., de nacionalidad cubana, nacido en C. (Cuba) el 19 de 
mayo de 1967. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de 
matrimonio local; certificaciones de nacimiento y de matrimonio con inscripciones marginales 
de separación y de divorcio, sentencias de separación y de divorcio, fe de vida y estado, 
pasaporte y D. N. I.; y, del interesado, certificaciones literal de nacimiento y de matrimonio, 
certificación y escritura pública de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- Ese mismo día, 8 de julio de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 18 de septiembre de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que se conocieron en diciembre 
de 2005, que por correo electrónico y por teléfono mantuvieron una amistad que se fue 
convirtiendo en una relación más profunda y que culminó en matrimonio y que la denegación 
se ha fundamentado en el desconocimiento por cada uno de datos insignificantes del otro; y 
aportando, como prueba documental, dos cartas, dos facturas de teléfono y fotografías. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido con carácter previo al acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

        I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 
4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha 
contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 
45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
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1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-
1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 18 de 
junio de 2008 entre una ciudadana española y un nacional cubano y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Manifiestan que se conocieron en 
diciembre de 2005 en B., en casa del matrimonio formado por un amigo de ella y una 
hermana de él; que, cuando él regresó a su país siguieron conversando por teléfono dos 
veces a la semana, que en junio de 2007 ella viajó a Cuba por primera vez para una estancia 
de diez días durante la que formalizaron la relación y que en esta segunda visita de ella han 
contraído matrimonio. Se advierten contradicciones en aspectos relevantes de la relación 
aducida. Así ella manifiesta que él estuvo en B. un mes y que, cuando ella viajó a V., se alojó 
en el hotel en el que él trabaja, se veían por el hotel -los empleados no podían relacionarse 
con los clientes- y pasaron juntos el lunes que fue el día que él libró; y al respecto él dice 
que su estancia en B. fue de quince días y que, cuando ella estuvo en Cuba, como él sólo 
trabaja de noche, se iban durante el día a casa de la familia de él. Se aprecia igualmente 
mutuo desconocimiento de datos personales básicos: él refiere que estaba empleada en el 
departamento de control de calidad de Peugeot, que no le conoce otros empleos y que hace 
mes y medio que no trabaja en tanto que ella indica que salió de la Peugeot hace dos años 
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en un expediente de regulación de empleo, que después hizo una sustitución en la cocina 
de una prisión, que su último trabajo fue de doce días colocando faros en otra fábrica de 
coches y que está en el paro hace 3 ó 4 meses; y ella, por su parte, dice qué él trabaja por 
el día como ayudante en la cocina del hotel y por la noche como camarero en la discoteca 
y que no sabe dónde vive su hija porque él tiene muy poca relación con ella y, sobre estos 
mismos hechos, él indica que sólo trabaja por la noche y que a su hija la vio por última vez 
hace quince días, una semana después de la boda y con la contrayente aún en Cuba, porque 
tuvo que ir a C. a buscar un papel. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro 
Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de 
matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, 
consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 8 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (5ª) de 9 de Marzo de 2010

IV. 6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en S.

HECHOS

1.- Con fecha de 7 de Agosto de 2008,  Don P. nacido en S (República Dominicana) el 4 de 
Noviembre de 1981, y de nacionalidad dominicana, presentó en el Registro Civil Consular 
citado impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en 
S. (República Dominicana) el 23 de Agosto de 2007 con Doña M. nacida en D. el 6 de 
Febrero de 1966 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta local in 
extensa de matrimonio, hoja declaratoria de datos; el interesado, certificación de nacimiento, 
fotocopia de pasaporte, declaración jurada de Estado civil; la interesada, certificación literal 
de nacimiento y de matrimonio anterior con nota marginal de divorcio, fe de vida y estado, 
fotocopia del pasaporte.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el día 7 de agosto de 2008 en el Registro Civil Consular en S. y con la 
interesada el día 1 de Septiembre en el Registro Civil de D. 
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3.- Con fecha 24 de Octubre de 2008 el encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges.

4.- Notificados los interesados, el 25 de Noviembre la promotora interpuso recurso a través 
de representante ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que el 
matrimonio es auténtico, y adjuntando como medios de prueba fotocopia del pasaporte de la 
promotora, fotografías y facturas de teléfono. De la interposición del recurso se dio traslado 
al Ministerio Fiscal que interesó la inadmisión del recurso, por haberlo interpuesto fuera del 
plazo de 30 días marcado en la resolución. El Encargado del Registro Civil Consular se 
pronunció en el mismo sentido y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- En primer lugar, es necesario analizar si, tal como sostienen el Ministerio Fiscal y el 
Encargado del Registro, la presentación del recurso se hizo fuera del plazo de 30 días que 
se informó en el recurso. A este respecto, hay que señalar que en el expediente aportado no 
consta la prueba de la notificación al interesado, a la sazón el recurrente, por lo que no puede 
estimarse por ésta Dirección General el dies a quo, momento a partir del cual comenzaría a 
correr el plazo, con lo que debe admitirse a trámite el recurso, interpuesto en la Oficina de 
Correos de D.  el 25 de Noviembre de 2008.

III.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
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mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.). 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano dominicana  y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Es significativo 
que él muestre inseguridad en las respuestas sobre datos básicos de su cónyuge, como 
fecha de nacimiento o estudios, y que ignore aspectos necesarios en una relación a distancia 
como el número de teléfono o la dirección. Por otra parte, la interesada no sabe el número de 
hermanos del cónyuge, a pesar de afirmar conocerlos en el recurso. Aunque este hecho por 
si sólo no es en determinante, también se aprecia una importante diferencia de edad entre 
las partes, concretamente 16 años. 

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 9 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (3ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- Doña L. nacida en Colombia el 25 de agosto de 1954, y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 25 de agosto de 2007 con Don 
J. nacido en Colombia el 28 de mayo de 1972 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban 
la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada.
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2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 15 de julio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada, interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana nacionalizada española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El 
interesado no contesta a la mayor parte de las preguntas que se le hacen: sobre hijos comunes 
o de relaciones anteriores, hermanos de uno y otro, gustos, aficiones, enfermedades de cada 
uno, trabajos y salario de cada uno, domicilio propio y de la interesada, teléfono propio y de la 
interesada, etc. Por otra parte discrepan en el número de viajes realizados por la interesada, 
dónde y cuando decidieron contraer matrimonio, regalos que se han hecho, etc. Manifiestan 
que se conocieron hace ocho años en una reunión familiar, que siempre supieron que se 
casarían, y que han mantenido contacto estos años por teléfono, sin embargo la interesada 
vino a España en 2000 y se casó con un español  cuando estaba ilegal, este matrimonio 
duró tres años y al poco de divorciarse se casó con el interesado. Por otra parte y sin que 
sea determinante existe una diferencia de edad importante entre los interesados ya que la 
interesada es 18 años mayor que el interesado. Todo ello hace pensar que el matrimonio 
proyectado no tiene los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de 
carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (5ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B. (Colombia).
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HECHOS

1.- Con fecha 20 de Febrero de 2008, Doña  N. nacida en C. (Colombia) el 15 de Marzo de 
1966, y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado español en B. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en C. el 30 de Marzo 
de 2007 con Don L. nacido en A. (Colombia) el 8 de Diciembre de 1975 y de nacionalidad 
hispano-colombiana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, acta local de 
matrimonio; la promotora, fotocopia de inscripción de nacimiento, del pasaporte, certificación 
de movimientos migratorios, declaración de Estado Civil; el interesado, literal de nacimiento, 
fotocopia de pasaporte, fe de vida y estado, certificado de movimientos migratorios.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el 26 de Febrero de 2008 con la promotora y el 7 de Mayo del mismo año con 
el interesado. 

3.-  El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 30 de Octubre 
de 2008 el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.-  Notificados los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, alegando que se había producido indefensión y que el matrimonio 
es auténtico. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó 
en todos los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se 
recurre. El Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
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contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano nacional de España y Colombia y una ciudadana colombiana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Es significativo que ambos muestren inseguridad en las respuestas a 
cuestiones básicas, como las fechas de nacimiento, o más concretas, como trabajo o hábitos. 
Además y básicamente la promotora, de nacionalidad extranjera, reconoce en la pregunta 
sobre la finalidad del matrimonio en cuestión que existen fines migratorios, por lo que la 
presunción formada por el Encargado del Registro parece correcta.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B

Resolución (7ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en G.

HECHOS

1.- Con fecha 23 de Septiembre de 2007 Doña  T. nacida en L. (Ecuador) el 1 de Marzo de 
1979 y de nacionalidad ecuatoriana y española, presentó en el Registro Civil Consular en Q. 
(Ecuador) impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en V. el 14 de Noviembre de 2007 con Don F. nacido en L. el 11 de Octubre de 1985 y de 
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nacionalidad ecuatotiana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, acta 
local de matrimonio e inscripción en el Registro Civil ecuatoriano; interesada, certificación 
literal de nacimiento, fotocopia del Documento Nacional de Identidad, de Documento 
Ecuatoriano de Identidad,inscripción negativa de matrimonio en Registro Civil español y 
certificado de movimientos migratorios; interesado, fotocopias del pasaporte y Documento 
de Identidad ecuatorianos, certificado de nacimiento, negativo de matrimonio.

2.- Tras la apertura del Registro Civil del Consulado General de España en G., el 18 de 
Agosto de 2008 se traslado el expediente a éste desde el Consulado General de España en 
Q., donde había comenzado. Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de 
audiencia reservada con los interesados el 23 de Septiembre del mismo año. 

   3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 28 de Octubre el 
encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del matrimonio, al 
no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

         4.- Notificados los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción.

De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios 

fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 
del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 
del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero 
de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.
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III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en un ciudadano 
nacional Ecuador entre un ecuatoriano y una ciudadana con doble  y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Las entrevistas reservadas demuestran ignorancia sobre datos relevantes de las 
partes, en particular de los estudios realizados por cada uno. Además, hay un desacuerdo 
claro sobre la titularidad de la casa que comparten y de la convivencia con otras personas. 
Se aprecia un desconocimiento de aficiones y hábitos notorios difícilmente justificable entre 
personas que afirman mantener una relación continuada. No coinciden en cuándo comenzó 
la relación. Difieren en el número de veces que la interesada ha viajado y el tiempo que ha 
estado en cada ocasión, además de los medios y la frecuencia de los contactos a distancia. 

V.- De estos hechos, enumerados sin carácter exhaustivo, es una deducción razonable y en 
modo alguno arbitraria entender que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado 
el Encargado del Registro, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente 
pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que 
se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en G.

Resolución (8ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha 5 de Julio de 2006 Doña  I. nacida en S. (República Dominicana) el 25 de 
Agosto de 1986 y de nacionalidad hispano-dominicana, presentó en el Registro Civil Central 
impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en S el 29 
de Diciembre de 2005 con Don M.  nacido en A. (República Dominicana), el 6 de Mayo de 
1975 y de nacionalidad dominicano. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
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datos, extracto de acta local de matrimonio, la interesada, literal de nacimiento, fotocopia de 
Documento Nacional de Identidad; el interesado, certificado de nacimiento.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
la interesada el 27 de Septiembre de 2007 en el Registro Civil Central, y el 7 de Mayo con el 
interesado en el Registro Civil Consular en S. 

3.-  El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 12 de Agosto 
de 2008 el Juez responsable del Registro Civil dictó auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.-Notificados los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que el consentimiento era auténtico, rebatiendo los 
hechos enunciados y solicitando de nuevo la inscripción del matrimonio. De la interposición 
del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos los extremos del 
informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del 
Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).
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IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en S- entre un 
ciudadano dominicano y una ciudadana hispano-dominicana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. El interesado parece no conocer el momento en el que la promotora dejó su país 
pues equivoca el año. Por otra parte, las entrevistas revelan numerosas contradicciones y 
paradojas: el promotor afirma conocer a la interesada desde que tenía 13 años, es decir, que 
ésta tenía en ese momento dos años. Por otra parte, en el recurso, ella afirma que retomó 
el contacto tras su relación con otra persona distinta lo cual no casa con la afirmación del 
interesado, de que retomaron contacto en el año 2002/03. En fin, la interesada equivoca la 
fecha del enlace dos veces en sus hojas declaratorias de datos.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (10ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en M (Estados Unidos de América).

HECHOS

1.- Con fecha 13 de Noviembre de 2008 Doña  F nacida en M el 27 de Agosto de 1989 y de 
nacionalidad española, presentó en el Registro Civil precitado impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en C. (Estados Unidos) el 20 de Junio 
de 2008 con Don O. nacido en Méjico D.F. (Méjico) el 25 de Junio de 1984 y de nacionalidad 
mejicana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de los datos, acta local de 
matrimonio; el interesado, certificado de nacimiento, fotocopia del pasaporte, declaración 
de estado civil, copia no traducida de solicitud de comparecencia ante la Administración 
estadounidense y certificado de disolución de matrimonio previo; la interesada, fotocopia del 
pasaporte, certificación literal de nacimiento, declaración de estado civil.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el mismo día de la presentación del escrito. 

3.-  El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de Noviembre 
de 2008 el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que la relación es auténtica, solicitando la inscripción 
del matrimonio y aportando como medios de prueba facturas de teléfono, de vuelos y un 
mail enviado por el promotor. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio 
Fiscal que se ratificó en todos los extremos del informe emitido en su día con carácter previo 
al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución 
apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Estados Unidos 
entre un ciudadano nacional de Méjico y una ciudadana española y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
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que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Es significativo que ella muestre inseguridad en las respuestas sobre datos 
básicos de sus estancias en Estados Unidos, a través de las cuales conoció a su cónyuge, 
como apellidos de las personas para las que trabajó y que los pusieron en relación (tanto 
más que una de ellas es familiar de él) o sobre el lugar en el que residieron (produciéndose 
una contradicción en las entrevistas sobre el domicilio difícilmente explicable). Por otra 
parte, la interesada desconoce los apellidos de personas relacionadas estrechamente con 
su cónyuge. Por otra parte, no hay acuerdo que demuestre la voluntad de vivir juntos en 
España, pues las partes incurren en numerosas contradicciones. A pesar de afirmar que 
mantienen una relación a distancia, y de la frecuencia de sus contactos, no aportan más que 
una copia de un mail, lo que impide considerar probada la relación. En fin, sobre las facturas 
de teléfono, la duración de las llamadas y la frecuencia contradicen las declaraciones de las 
partes, tanto más cuanto que algunas de ellas tuvieron lugar cuando la promotora estaba en 
Estados Unidos.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en M.

Resolución (11ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B (Colombia).

HECHOS

1.- Con fecha 5 de Febrero de 2008 Doña  S. nacida en B. (Colombia) el 21 de Abril de 1975 
y de nacionalidad colombiana, presentó en el Registro Civil precitado impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en B. el 15 de Noviembre de 2007 
con Don P. nacido en J. el 5 de Marzo de 1959 y de nacionalidad española. Adjuntan como 
documentación: hoja declaratoria de datos, acta local de matrimonio; promotora, certificación 
de nacimiento, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios; el promotor, 
literal de nacimiento, fe de vida y estado, declaración ante Notario de estado civil, sentencia 
de divorcio, fotocopia del pasaporte y certificado de movimientos migratorios colombiano.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
la interesada el 7 de Octubre de 2008 en el Registro Civil Consular y se envió exhorto al 
Registro Civil de domicilio del contrayente con éste objeto. 

3.- Con fecha 20 de Octubre de 2008 el encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges.

4.-Notificados los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, alegando que las divergencias eran mínimas, que la separación se 
debe a motivos económicos y solicitando de nuevo la inscripción.

De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana y del trámite de audiencia reservada 
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practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Las entrevistas reservadas demuestran ignorancia sobre datos relevantes de las partes, en 
particular de los trabajos. Por otra parte, el promotor no conoce datos básicos de su cónyuge, 
como el número de hermanos. A pesar de afirmar que mantienen una relación a distancia, no 
aportan ninguna prueba de esta relación. Aunque este hecho por si sólo no es determinante, 
también se aprecia una importante diferencia de edad entre las partes, concretamente 16 
años.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (2ª) de 11 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- Don M. nacido en España el 28 de septiembre de 1964, y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 12 de diciembre de 2007 con Doña 
B. nacida en Colombia el 15 de enero de 1967 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban 
la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de estado civil de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 9 de septiembre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General volviendo 
a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando pruebas documentales como fotografías, 
correos electrónicos, etc.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana  y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce o se equivoca 
en la fecha de nacimiento de ella ya que dice que nació en 1970 cuando fue en 1967 y según 
el Consulado en la cédula de identificación consta 1964. Discrepan en si se conocían o no 
antes del matrimonio. La interesada dice que él trabaja en la construcción y él dice que no 
trabaja. Discrepan en gustos y aficiones, comidas a las que son alérgicos, si fuman o no, 
etc. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines propios de esta 
institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (5ª) de 11 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud de los interpuestos por los interesados contra auto de la Encargada del 
Registro Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 28 de julio de 2008 la Sra. N., de nacionalidad cubana, nacida en L. (Cuba) el 11 de 
diciembre de 1977, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado por poder el día 30 de mayo 
de 2008 en su población natal, según la ley local, con Don J., de nacionalidad española, 
nacido en A. el 27 de octubre de 1976. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, certificado de entrada y salida 
del país expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería de Cuba, poder especial 
para contraer matrimonio civil en su nombre otorgado al abuelo de ella ante notario cubano, 
certificación de nacimiento, fe de vida y estado, pasaporte y D. N. I.; y propia, certificaciones 
literal de nacimiento y de soltería y carné de identidad cubano.
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2.- Ese mismo día, 28 de julio de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 18 de septiembre de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron sendos recursos ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que las circunstancias les han 
impedido estar más tiempo juntos, que por esa razón no conocen en profundidad algunos 
datos del otro, especialmente los relativos a las respectivas familias, a las que no han 
tenido oportunidad de tratar, que su relación es real y seria y que, como cualquier pareja 
joven, desean estar juntos; y aportando, como prueba documental, correos electrónicos y 
fotografías.  

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el auto recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

        I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 
4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha 
contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 
45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-
1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
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(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado por poder en Cuba el 
día 30 de mayo de 2008 entre un nacional español y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta por manifestación 
de ambos que los padres y el hermano de ella residen en la misma población que él y él 
refiere que la madre, compañera de trabajo de él, lo puso en contacto con ella por correo 
electrónico, que viajó por primera vez a Cuba “cree” que en abril de 2008, que “lo metieron” 
en una pensión en la que “tuvo” que dormir, que “le dejó hecho” un poder al abuelo de ella, 
que por poder contrajeron matrimonio el 30 de junio de 2008 -la boda fue el 30 de mayo 
y la declaración la hace el 28 de julio- y que ahora ha vuelto para “esto de la entrevista 
en el Consulado” y que ella se vaya a España con su hija cuanto antes. Precisamente el 
hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado directa y personalmente antes del 
matrimonio es uno de los factores que, según la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia, resultando 
irrelevante a estos efectos que, como alega ella, no pudieran contraer matrimonio durante 
la estancia de él, porque aportó la documentación sin legalizar, y la boda se celebrara por 
poder dos meses después. Se advierten contradicciones sobre aspectos relevantes de la 
relación aducida: si comunican por correo electrónico dos o tres veces por semana -ella- o 
los fines de semana alternativamente y a veces le escribía cartas y se las daba a su familia 
para que se las mandaran -él-, o si no han hablado del régimen económico del matrimonio 
-ella- o han acordado el de gananciales, ya que se han unido para lo bueno y para lo malo -él-
. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Consular viene reiteradamente 
informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en 
Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, 
de tal institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar los recursos y confirmar el auto apelado.

Madrid, 11 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (2ª) de 12 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.-  Doña J. nacida en Cuba el 24 de junio de 1964, y de nacionalidad cubana, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 11 de diciembre de 2007 con Don L. nacido  en Cuba 
el 21 de junio de 1960 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de 
la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 12 
de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano nacionalizado español y una cubana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
manifiesta que la profesión del interesado es empleado del ayuntamiento sin embargo el 
interesado dice que trabaja como electricista. El interesado se equivoca o no sabe el año 
de nacimiento de la hija de la interesada ya que afirma que nació en 1989 cuando fue en 
1985. La interesada declara que el interesado no padece enfermedad alguna y que no ha 
sido intervenido quirúrgicamente cuando en realidad padece de poliomielitis con un grado de 
minusvalía del 33%. No presentan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias 
de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de 
matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 12 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil en L.
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Resolución (5) de 15 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.-  Don J. nacido en Cuba el 11 de abril de 1987, y de nacionalidad cubana, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 24 de junio de 2008 con Doña M. nacida  en Cuba el 29 de 
julio de 1960 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 3 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una cubana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren en las 
fechas en que se conocen ya que mientras que ella dice que conoce al interesado desde 
hace 10 años,(el interesado tiene 21 años con lo cual entonces tendría unos 11 años), él 
afirma que la conoce cuando él tenía 18 años, alrededor del 2005, cuando ella era bailarina 
de una cabaret. Sin embargo la interesada vive en España desde 1999, es decir que cuando 
el interesado dice que la conoció como bailarina ella ya estaba en España, además ella 
contrajo matrimonio con un español en 2000, divorciándose de él en 2003, las fechas dadas 
por uno y otra no coinciden. El interesado desconoce las direcciones donde ha residido con 
su pareja. Así mismo desconoce el horario y salario que tiene la interesada; con respecto a 
los viajes realizados por la interesada a la isla primero dice que ha viajado todos los años de 
vacaciones y después rectifica y declara que no ha ido todos los años, desconoce cuando 
obtuvo la interesada la nacionalidad española. Discrepan en el lugar donde estuvieron 
hospedados en el último viaje de ella. La interesada afirma que ella no ha tenido ninguna 
pareja aparte de su anterior marido, sin embargo el interesado dice que después del divorcio 
ella ha tenido otra pareja cuya relación duró tres años. Por otra parte la interesada rectifica 
varias veces los trabajos que ha tenido el interesado. Por otra parte y sin que sea determinante, 
la interesada es 27 años mayor que el interesado. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
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su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (6ª) de 15 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.-  Doña S. nacida en Cuba el 3 de noviembre de 1958, y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 5 de diciembre de 2007 con Don F. nacido en Cuba el 
4 de septiembre de 1971 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio y sentencia de 
divorcio del interesado y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 3 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una cubana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ámbos 
contrayentes están divorciados, el contrayente se divorció el 17 de octubre de 2007 y la 
contrayente el 8 de agosto de 2007, contrayendo matrimonio entre ellos el 5 de diciembre 
de 2007, y la interesada obtuvo la nacionalidad española en noviembre de 2007. Difieren 
en el tiempo que lleva trabajando el interesado en su actual trabajo, momento de inicio 
en la relación de pareja. La finalidad del matrimonio, según declaraciones de ámbos, es 
viajar a España a visitar a familiares de ella. No aportan pruebas de su relación Dadas las 
circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
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respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (8ª) de 15 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 28 de marzo de 2007 Don S., de nacionalidad española, nacido en M. (Sierra Leona) el 
25 de octubre de 1943, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos 
para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 15 de diciembre de 2006 en 
F. (Sierra Leona), según la ley local, con la Sra. E., de nacionalidad sierraleonesa, nacida en 
Y. (Sierra Leona) el 1 de diciembre de 1981. Aportaba como documentación acreditativa de 
su pretensión: acta de matrimonio local; de la interesada, declaración de soltería realizada 
por su padre y traducción de partida de nacimiento; y certificación de nacimiento y D. N. I. 
propios.

2.- El 27 de mayo de 2008 se celebró  la entrevista en audiencia reservada con el promotor, 
momento en el que aportó la certificación de matrimonio con inscripciones marginales de 
separación y de divorcio que se le había requerido, y la interesada ratificó la solicitud y fue 
oída en el Registro Civil Consular de D. (Senegal) el 12 de agosto de 2008. 

3.- El 10 de octubre de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando 
que el desconocimiento de datos esenciales que resultaba del trámite de audiencia llevaba 
a la conclusión de que el matrimonio era nulo por simulación, dictó acuerdo denegando la 
inscripción.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que se conocen hace cuatro 
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años, que ella ignora hechos de su vida anterior porque él nunca se los ha comentado, 
que es posible que ella entendiera mal alguna pregunta, que nunca ha tenido intención de 
celebrar un matrimonio de conveniencia para que ella viniera a España y que la negativa a 
inscribirlo le está ocasionando graves perjuicios, ya que se tiene que trasladar con bastante 
frecuencia a F. (Sierra Leona), donde ella reside. 

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación por 
sus propios fundamentos del acuerdo recurrido, y la Juez Encargada informó que a su juicio 
no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución 
apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 



174174

debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Sierra Leona 
el día 15 de diciembre de 2006 entre un ciudadano de nacionalidad española adquirida por 
residencia, sierraleonés de origen, y una ciudadana sierraleonesa y del trámite de audiencia 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos manifiestan que se conocieron 
en la población natal de él concretando ella que fue el 10 de junio de 2006 e indicando él, 
con mayor imprecisión, que este hecho se produjo en el año 2004, durante unas vacaciones 
de él, y que no se volvieron a ver hasta que él viajó en diciembre de 2006 para contraer 
matrimonio. Quizá tan escaso trato sea la causa de que se advierta mutuo desconocimiento 
de datos personales esenciales. Sobre sí mismo el promotor refiere que tiene tres hijas, que 
trabajó durante catorce años en una empresa, que actualmente no dispone de empleo y que 
el subsidio se le terminó la semana pasada y, tres meses después, ella lo hace todavía en 
esa empresa y manifiesta que no tiene hijos y que se está enterando ahora de que él, que 
obtuvo la nacionalidad española hace mucho tiempo, es ciudadano español. Y él supone 
equivocadamente que ella nació en la misma población que él, “no se acuerda” en que fecha 
-“va a cumplir 27 ó 28 años”-, yerra los nombres de sus padres, pese a que afirma que a la 
boda asistió toda su familia, e indica que conoce a sus siete hermanos pero que no sabe 
cómo se llama ninguno. A lo que antecede se une, aunque se trata de un hecho por sí solo 
no determinante, que hay una considerable diferencia de edad entre ambos, concretamente 
38 años.  

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (9ª) de 15 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos  objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.
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HECHOS

1.- El 26 de diciembre de 2007 la Sra. P., en calidad de apoderada, presentó en el Consulado 
General de España en S. impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio 
celebrado el día 19 de octubre de 2007 en S., (República Dominicana), según la ley local, 
entre el Sr. Z., de nacionalidad dominicana, nacido en M. (República Dominicana) el 
16 de abril de 1982 y Doña M., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en 
B.(República Dominicana) el 2 de junio de 1985. Aportaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: certificado de matrimonio local; del interesado, extracto de acta de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil realizada ante notario dominicano, pasaporte 
dominicano y cédula de identidad electoral; y, de la interesada, certificación de nacimiento, 
acta de manifestaciones sobre estado civil, pasaporte y D. N. I.

2.- El 26 de junio de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el interesado y 
la interesada compareció en el Registro Civil de M. el 1 de octubre de 2008, ratificó la solicitud 
y, por expresa petición, se le facilitó y cumplimentó el modelo de cuestionario aprobado por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.  

3.- El 23 de octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo 
dictó auto denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio 
era nulo por simulación.

4.- Notificada la resolución al interesado, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que la denegación se fundamenta en la 
inexistencia de relación previa cuando lo cierto es que se conocen del entorno familiar, que 
ella viaja al menos dos veces al año a la República Dominicana y que han comunicado de 
forma continuada, más intensa en el periodo inmediatamente anterior a la boda, por correo 
electrónico y por teléfono, y que la falta de convivencia tampoco puede invocarse, porque los 
ciudadanos dominicanos precisan visado para entrar en España; y, aportando, como prueba 
documental, correos electrónicos, facturas de teléfono, justificantes de envíos de dinero y 
fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que, estudiado y valorado el 
recurso, se ratificaba en la denegación y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

        I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 
4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha 
contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 
45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-
1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
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la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 19 de octubre de 2007 entre una ciudadana que ostenta doble dominicana 
y española, ésta última adquirida por opción el 23 de septiembre de 2002, y un nacional 
dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los 
dos manifiestan que se conocieron más o menos en 1998, añadiendo ella que ella tenía unos 
catorce años, y que ella trasladó su residencia a España en 2000. Se advierte que contestan 
con seguridad y precisión a las preguntas sobre sus respectivas familias y con vaguedades y 
contradicciones a las que versan sobre la larga relación aducida: si la iniciaron el mismo año 
en que se conocieron, “unos meses después”, como relata ella, o “no recuerda fecha” pero 
antes de que ella se fuera a España -él-; si tomaron la decisión de casarse por teléfono a 
principios de 2007 o hace ya bastante tiempo, en fecha que no recuerda con exactitud -ella-; 
si convivieron quince días -él- o poco tiempo, no recuerda cuanto -ella-, si ella le transfiere 
dinero “de vez en cuando” o cada dos meses y a veces mensualmente -él- o si de momento 
fijarán su residencia en M., donde no disponen de vivienda -ella- o vivirán en España, en el 
piso en el que ahora está ella, por la situación económica, añadiendo que él proyecta trabajar 
en una empresa de comunicaciones o farmacéutica. La alegación de que comunicaron 
frecuente y regularmente por teléfono y por correo electrónico durante siete años y más 
intensamente el periodo inmediatamente anterior al matrimonio no queda acreditada porque 
todas las facturas de teléfono y casi todos los correos electrónicos aportados son posteriores 
a la boda. A mayor abundamiento, el interesado  dice que ha pensado que la inscripción del 
matrimonio le permite residir en España y, cuando se le pregunta si el enlace obedece a 
esa finalidad, contesta afirmativamente. A lo que antecede se une lo que el Encargado del 
Registro Civil Consular viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud 
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de inscripción de matrimonios celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos 
dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución 
con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 15 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (2ª) de 16 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.-  Doña V. nacida en Cuba el 30 de junio de 1948, y de nacionalidad cubana, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 20 de junio de 2008 con Don R. nacido en España el 
20 de marzo de 1942 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
agosto de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubana y un español y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían personalmente antes 
del matrimonio puesto que el interesado llega por primera vez a Cuba el 18 de junio de 2008 
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y se casan el 20 de junio de 2008, en este sentido uno de los motivos que la resolución 
arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se 
hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. 
El interesado desconoce los apellidos de la interesada, dice que trabajó en algo pero no sabe 
en qué y que ahora está retirada pero no sabe desde cuando, declara que ella tiene una hija 
pero no la ha visto nunca ni sabe nada de ella, dice que la conoció a través de una prima de 
ella de la cual no sabe el nombre y que ésta le dijo que la interesada quería ir a España a 
trabajar. También declara que se han comunicado por internet a través de un hijo de la prima 
de ella del que no sabe el nombre. Manifiesta que no tiene enfermedad ni tratamiento alguno, 
sin embargo ella afirma que el interesado toma una pastilla para no excitarse, que no sabe 
el nombre del medicamento. No aportan pruebas de su relación Dadas las circunstancias 
de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de 
matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio 
persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (4ª) de 16 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- El 14 de enero de 2008 la Sra. Y., de nacionalidad dominicana, nacida en L. (República 
Dominicana) el 16 de octubre de 1984, presentó en el Consulado General de España en S. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 
día 19 de enero de 2007 en S. (República Dominicana), según la ley local, con Don B., de 
doble nacionalidad española y dominicana, nacido en Las C. (República Dominicana) el 12 
de octubre de 1987. Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: certificado 
de matrimonio local; del interesado, certificación literal de nacimiento, acta de fe de vida y 
estado levantada en el Registro Civil de B., volante de empadronamiento en dicha población, 
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pasaporte y  D. N. I.; y, propia, acta inextensa de nacimiento, declaración jurada de estado 
civil realizada ante notario dominicano, pasaporte dominicano y cédula de identidad electoral. 

2.- El 31 de julio de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora y 
el interesado fue oído en el Registro Civil de B. el 25 de septiembre de 2008.  

3.- El 23 de octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto 
denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación.

4.- Notificada la resolución a la promotora, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que se conocieron antes de que él 
emigrara, que se enamoraron por afinidades culturales, que contrajeron matrimonio para 
formar una familia y que con la denegación de la inscripción se cercena su derecho a la 
reagrupación familiar; y, aportando, como prueba documental, justificantes de envíos de 
dinero.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que, estudiado y valorado el 
recurso, se ratificaba en la denegación y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

        I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 
4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha 
contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 
45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-
1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 



181181

de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 19 de enero de 2007 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, ésta última adquirida por residencia el 18 de marzo de 2004, y una 
nacional dominicana y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Se advierten contradicciones en las declaraciones de ambos relativas a hechos 
esenciales de la relación aducida: si se conocieron en las fiestas de la pequeña población 
en la que ambos nacieron o en las de otra distinta, si son pareja desde 2003 o desde 2005 
o si conversan por teléfono una o dos veces por semana -él- o dos o tres veces al día, 
según ella, que estima en tres horas -son cinco- la diferencia horaria entre uno y otro país. 
Él únicamente ha viajado a la República Dominicana con ocasión del matrimonio que los 
dos recuerdan celebrado en martes (el 19 de enero de 2007 era viernes), él que fue en 
2006 y ella que en 2008, discrepando igualmente sobre los amigos comunes que actuaron 
como padrinos. La interesada manifiesta que por un tiempo ella residirá aquí y él allá y 
que ella sólo quiere ir a España de vacaciones, aunque en otro momento de la entrevista 
señala que cuando resida en España le gustaría trabajar en turismo o en Derecho, que es 
la carrera que está estudiando; y al respecto él indica que han pensado fijar su residencia 
en B., en la casa que él comparte con sus padres y su hermano, porque es lo mejor para su 
situación, que “supone” que ella trabajará cuando llegue y que, “si viven juntos”, colaborarán 
en los gastos. Y la alegación de que con la denegación de la inscripción del matrimonio se 
cercena su derecho a la reagrupación familiar no puede estimarse, porque entre la boda y la 
incoación de este expediente matrimonial transcurre prácticamente un año, durante el que 
no han vuelto a encontrarse y durante el que no consta que se hayan relacionado por ningún 
otro medio. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la 
utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.
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Resolución (5ª) de 16 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de S.

HECHOS

1.- El 16 de enero de 2008 el Sr. J., de nacionalidad dominicana, nacido en G. (República 
Dominicana) el 1 de octubre de 1980 presentó en el Consulado General de España en S. 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el 
día 17 de marzo de 2007 en R. (República Dominicana), según la ley local, con Doña M., de 
nacionalidad española, nacida en S. el 14 de julio de 1971. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, declaración jurada de 
soltería realizada ante notario dominicano, acta de nacimiento inextensa, cédula de identidad 
electoral y pasaporte dominicano; y, de la interesada, certificación literal de nacimiento, fe de 
vida y estado, D. N. I. y pasaporte.

2.- El 13 de agosto de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor 
y la interesada ratificó la solicitud y fue oída en el Registro Civil de L. el 22 de septiembre de 
2008.  

3.- El 24 de octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular de S. dictó auto 
denegando la inscripción, por haber llegado a la convicción de que el matrimonio era nulo 
por simulación.

4.- Notificada la resolución al promotor, los interesados interpusieron recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que en las entrevistas 
personales coincidieron plenamente en las respuestas que dieron a las preguntas que se les 
formularon, que son de edad y nivel socio-cultural semejantes y que el hecho de que tengan 
una hija común acredita la existencia de relaciones personales; y, aportando, como prueba 
documental, justificantes de envíos de dinero y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la inscripción del 
matrimonio, y el Encargado del Registro Civil Consular informó que, estudiado y valorado el 
recurso, se ratificaba en la denegación y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

        I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre 
de 1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 
4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha 
contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 
45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 
1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 
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2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 
5ª de diciembre de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-
1ª de mayo y 1-4ª de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 17 de marzo de 2007 entre una ciudadana española y un nacional 
dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que en marzo -ella- o en abril -él- de 2004 se conocieron en el 
hotel de B. en el que él trabajaba como camarero y ella se alojó durante una semana de 
vacaciones, añadiendo él que ella volvió a los cuatro meses e iniciaron la relación y ella 
que mantuvieron contacto telefónico, que ella regresó a la República Dominicana en dos 
ocasiones, que entonces se quedó embarazada, que no volvió a viajar hasta que la niña 
tuvo año y medio y que durante esa su primera estancia tras la maternidad, de una semana 
de duración, contrajeron matrimonio. Sobre esta menor los dos manifiestan que nació el 10 
de octubre de 2005 y que es hija común aunque, añaden, en su inscripción de nacimiento 
conste únicamente la filiación materna. Quince días después, el 25 de octubre de 2005, el 
promotor fue padre de un menor, filiado por ambas líneas, del que la interesada dice que es 
fruto de “una relación anterior”, él que lo tuvo de otra relación con señora a la que menciona 
con nombre, apellido y edad y con la que refiere que vive el niño y en el recurso alegan que 
es hijo de una prima que desapareció después del nacimiento, que se desconocía quien era 
su padre biológico y que él le aportó los apellidos. A 13 de agosto de 2008 él declara que ella 
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regresó por última vez a la República Dominicana en julio de 2007 y que se quedó diecisiete 
días pero en su pasaporte no constan en esas fechas sellos de entrada y salida y tampoco 
consta que se relacionaran asiduamente antes del matrimonio ni que sigan haciéndolo 
después ni por teléfono e Internet, como refiere ella, ni exclusivamente por teléfono, según 
indica él. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Civil Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos dominicanos y españoles, sobre la 
utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
estimó el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, es 
quien mejor pudo apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, obtenida 
en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. R. C.), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación 
adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 16 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (3ª) de 17 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don J. nacido en Perú  el 16 de octubre de 1973 y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado General de España en L. impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado el día 8 de marzo de 2008 en Perú, según la ley local, con 
Doña M. nacida en Perú el 28 de julio de 1976 y de nacionalidad peruana. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos para la inscripción 
del matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento y certificado 
de estado civil del interesado, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 22 de octubre de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio por no existir verdadero consentimiento matrimonial.
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3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal informa que el 
matrimonio es nulo de pleno derecho. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Mediante escrito de fecha 1 de diciembre de 2008, la interesada señora T., desiste de 
la solicitud de inscripción de matrimonio basándose en que tanto ella como el interesado 
incurrieron en contradicciones en las entrevistas que se les realizó, también manifiesta que 
el interesado estaba en estado etílico cuando se le realizó la entrevista y que ella se halla en 
tratamiento psiquiátrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre un 
español, de origen peruano y una peruana y de la audiencias reservada practicada a la 
interesada, se desprenden determinados hechos objetivos que hacen pensar que se trata de 
un matrimonio simulado. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de la interesada, 
manifiesta que no conoce a la madre de la interesada y que a sus hermanos los conoció en 
2008, sin embargo la interesada declara que el interesado conoció a su madre en la fiesta 
de cumpleaños de ésta. El interesado dice que iniciaron la relación en 2005, sin embargo 
ella afirma que fue en 2006 el mismo día del cumpleaños de su madre. No han convivido, ni 
siquiera después de contraer matrimonio ya que él se ha hospedado en casa de un amigo. 
La interesada dice que cuando eran novios él iba a recogerla a su casa, cosa que este niega 
señalando que nunca fue a buscarla a su casa y que quedaban en un lugar prefijado de 
antemano. Por otra parte la interesada, mediante escrito dirigido al Registro Civil Consular, 
desiste de la inscripción de su matrimonio alegando que en las entrevistas que les realizaron, 
los dos incurrieron en contradicciones y que el interesado se hallaba en estado etílico 
cuando se le hizo la entrevista, también manifiesta que se halla en tratamiento psiquiátrico. 
No aportan prueba alguna de su relación. Todas estas circunstancias hacen pensar que no 
existe verdadero consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo 
otros fines muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil en L.

Resolución (4ª) de 17 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.
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HECHOS

1.- El 22 de octubre de 2007 el Sr. O., de nacionalidad colombiana, nacido en B. (Colombia) 
el 27 de septiembre de 1968, presentó en el Consulado General de España en B. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 6 de 
septiembre de 2007 en dicha población, según la ley local, con Doña P., de doble nacionalidad 
española y colombiana, nacida en A. (Colombia) el 3 de abril de 1980. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro 
de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; 
y, de la interesada,  certificación de nacimiento, declaración de estado civil realizada ante 
notario colombiano y pasaporte.

2.- El 8 de enero de 2008 se celebró la entrevista en audiencia reservada con el promotor y la 
interesada compareció en el Registro Civil de M. el 12 de marzo de 2008, ratificó la solicitud 
y, por expresa petición, se le facilitó y cumplimentó el modelo de cuestionario aprobado por 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 2 de septiembre de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de las 
audiencias reservadas habían puesto de manifiesto que no existía verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que por motivos laborales tuvo ella que 
regresar a España casi inmediatamente después de la celebración del matrimonio y que por 
motivos laborales decidieron de común acuerdo fijar su residencia en España.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del 
Registro Civil Consular, estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos 
jurídicos que motivaron la decisión, ratificó la resolución impugnada y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el día 
6 de septiembre de 2007 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad colombiana 
y española, ésta última adquirida por residencia el 27 de marzo de 2006, y un nacional 
colombiano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los 
dos manifiestan que se conocieron en el año 2002, explicando ella que fue concretamente 
en diciembre, durante uno de sus viajes, y que fueron presentados por unos amigos en una 
discoteca y él que coincidieron en una reunión en la población de la que ella es natural. Se 
advierten contradicciones en las declaraciones de ambos relativas a hechos esenciales de la 
relación aducida, iniciada según ambos el 3 de abril del año 2003    -él- o del año 2006 -ella-. 
Así él indica que ella ha hecho cinco viajes a Colombia entre 2003 y 2007, siempre en el mes 
de septiembre y siempre para estancias de un mes, y ella afirma haber viajado cuatro veces, 
cada una en mes distinto, y haberse quedado 20 días en dos ocasiones y 45 las otras dos. 
Y, sobre la frecuencia de sus conversaciones telefónicas, ella dice que hablan una vez a la 
semana y él que una vez al mes. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento de datos 
personales y familiares básicos, más acusado en el promotor que señala que ella, nacida en 
1980, nació en 1970 y que María José, su hija de seis años con la que vive, se llama F. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.
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Resolución (5ª) de 17 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de B.

HECHOS

1.- El 11 de septiembre de 2007 la Sra. A., de nacionalidad colombiana, nacida en C. (Colombia) 
el 13 de diciembre de 1988, presentó en el Consulado General de España en B. impreso de 
declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 24 de 
agosto de 2007 en M. (Colombia), según la ley local, con Don D., de doble nacionalidad 
española y colombiana, nacido en Z. (Colombia) el 3 de abril de 1975. Aportaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; propia, registro 
de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado negativo de movimientos migratorios; y, 
del interesado, certificación literal de nacimiento, fe de vida y estado y pasaporte.

2.- El 20 de noviembre de 2007 se celebró la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora y el interesado compareció en el Registro Civil de M. el 30 de enero de 2008, ratificó 
la solicitud y, por expresa petición, se le facilitó y cumplimentó el modelo de cuestionario 
aprobado por la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- El Ministerio Fiscal informó que procedía un acuerdo denegatorio y el 15 de julio de 
2008 el Encargado del Registro Civil Consular de B. dictó auto en el que acordaba denegar 
la solicitud de inscripción del matrimonio, por considerar que las inconsistencias de las 
audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento.

4.- Notificada la resolución a ambos, el interesado interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que presentaron toda la documentación requerida 
para sustentar su solicitud de inscripción de matrimonio, que las respuestas que dieron a las 
preguntas que se les formularon fueron sinceras y adecuadas a la relación que los une, que 
se casaron por amor y que su deseo es poder vivir con esta persona; y aportando, como 
prueba documental, fotocopia de su pasaporte con sellos de entradas y salidas de Colombia, 
justificantes de  transferencias y fotografías.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Consular, 
estimando que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que motivaron la 
decisión, ratificó la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de los que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Colombia el 
día 24 de agosto de 2007 entre un ciudadano que ostenta doble nacionalidad colombiana 
y española, ésta última adquirida por residencia el 24 de mayo de 2006, y una nacional 
colombiana y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Manifiestan que se conocieron durante unas vacaciones de él en A. (Colombia) añadiendo 
ella que fue hace dos años y medio (mayo de 2005) y que a los ocho días iniciaron la relación 
y él que ambos hechos se produjeron en diciembre de 2005. Se advierten contradicciones 
en las declaraciones de ambos relativas a hechos relevantes de dicha relación: si entre el 
viaje en el que se conocieron y el que él hizo para contraer matrimonio mediaron otros dos 
de un mes de duración, como indica él, o solamente uno de veinte días, según refiere ella; 
o si hablaban a diario por teléfono y contactaban por Internet dos veces a la semana -ella- o 
comunicaban tres o cuatro veces por semana. Se aprecia igualmente mutuo desconocimiento 
de datos personales y familiares básicos, más acusado en la promotora que le atribuye dos 
años más de los que tiene -se llevan casi trece y su cumpleaños coincidió con la estancia 
de él que ambos mencionan-, aventura que nació en la población del área metropolitana de 
B. en la que residen sus padres, a los que no conoce, y dice que vive sólo y de alquiler, en 
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tanto que él indica que el piso es propio y que lo comparte. A mayor abundamiento, tanto 
el promotor como la madre de ella residen en M., la interesada tiene una hija de filiación 
determinada por ambas líneas y veintiún meses de edad, no se acredita la manifestación de 
que comunicaron frecuente y regularmente durante los dos años y medio que precedieron al 
matrimonio y tampoco consta que se hayan encontrado o relacionado por algún otro medio 
tras su celebración. 

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el Encargado del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 17 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (2ª) de 18 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña M., nacida en Colombia el 10 de diciembre de 1970 y de nacionalidad española, 
presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado el 27 de marzo de 2004 en Colombia con Don J., nacido en Colombia 
el 2 de septiembre de 1959 y de nacionalidad colombiana. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio, certificado 
de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de estado civil del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 4 de julio de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil 
Central deniega la inscripción de matrimonio ya que los hechos expuestos en las audiencias 
reservadas son suficientes para deducir la falta de consentimiento válido para la celebración.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
confirmación del auto apelado. La Juez Encargada ordena  la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia, entre 
una española, colombiana de origen y un colombiano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se casan por poderes pero la interesada no aporta el poder que según ella le hizo a su 
hermana para casarse. Discrepan en el tiempo que hace que se conocieron ya que ella dice 
que fue hace 17 años y él que hace quince. La interesada manifiesta que la relación duró 
un año, posteriormente ella viajó a España y mantenían contacto telefónico de lo que no 
aportan pruebas; afirma que la relación se reanudó durante un viaje que hizo en septiembre 
de 2003, y que ya una semana antes la interesada le propuso matrimonio, que no se casaron 
en ese momento porque no les daba tiempo a formalizarlo en Notaría; no ha vuelto a su país 
después del matrimonio hasta 2006. El interesado sabe que la inscripción de su matrimonio 
le permite salir de su país y adquirir la nacionalidad española en menos tiempo, y que es 
esa su intención. No aportan prueba alguna de su relación. Hay pues base para llegar a 
la convicción, de que no hay consentimiento verdadero y de que estamos ante uno de los 
supuestos, frecuentes de personas que buscan emigrar a España y que contraen matrimonio 
con un ciudadano español con el único fin de conseguir el ingreso en territorio español.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 18 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (2ª) de 22 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, mediante representante legal, contra 
auto del Encargado del Registro Civil Consular en G

HECHOS

1.- Doña G. nacida en Ecuador el 27 de julio de 1987 y de nacionalidad ecuatoriana, 
presentó en el Consulado General de España en G., impreso de declaración de datos para la 
trascripción de su matrimonio celebrado el día 10 de octubre de 2006 en  Ecuador, según la 
ley local, con Don A. nacido en Ecuador el 10 de marzo de 1968 y de nacionalidad española. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos 
para la inscripción del matrimonio, certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento 
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y certificado de estado civil del interesado, certificado de nacimiento y certificado de estado 
civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el trámite de audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio, el Encargado del 
Registro Civil Consular mediante auto de fecha 15 de octubre de 2008 deniega la inscripción 
del matrimonio ya que los datos objetivos apuntan a una simulación del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, los interesados, mediante representante legal, 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informa que no 
existen alegaciones que formular. El Encargado del Registro Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
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para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
un ecuatoriano nacionalizado español y una ecuatoriana y de la audiencias reservadas 
practicada a los interesados, se desprenden determinados hechos objetivos que hacen 
pensar que se trata de un matrimonio simulado. La interesada desconoce el lugar de 
nacimiento del interesado, no conoce al padre del interesado ni el lugar donde residen sus 
padres, también manifiesta que éste ha sufrido una operación quirúrgica grave, aunque 
el interesado no lo menciona. El interesado parece desconoce que ella ha estado casada 
anteriormente. Ella parece desconocer que él vive en B. con otra persona a la que le tiene 
alquilada una habitación, también desconoce que es propietario de una vivienda que está 
rehabilitando. El interesado declara que ella vive con su hermano en una casa propiedad de 
éste, sin embargo ella dice que vive de alquiler. Discrepan en cuando se conocieron, el lugar 
donde decidieron casarse, el tiempo que han convivido, también discrepan sobre la duración 
del viaje que realizó el interesado para conocerse. Existen por tanto muchas inconsistencias 
entre lo manifestado en las audiencias reservadas, lo manifestado en el recurso y la realidad 
de los interesados. Todas estas circunstancias hacen pensar que no existe verdadero 
consentimiento matrimonial y que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros fines muy 
probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en G.

Resolución (6ª) de 22 de Marzo de 2010

IV. 6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.
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HECHOS

1.- Doña R. nacida en Colombia el 21 de agosto de 1971, y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado General de España en B.  impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 20 de octubre de 2007 con Don 
E. nacido en Colombia el 17 de enero de 1983 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban 
la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 2 de septiembre de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
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o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
colombiana nacionalizada española y un colombiano y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Difieren 
en el tiempo que hace que se conocieron ya que ella dice que fue hace dos años, él dice que 
fue hace cuatro años, también discrepan en cuando iniciaron su relación sentimental, en los 
viajes que la interesada ha hecho a Colombia, en la fecha en que se celebró el matrimonio y 
personas que asistieron a la ceremonia, en gustos, aficiones, en donde decidieron casarse, 
en si la interesada le envía dinero o no al interesado, bancos con los que trabajan, etc. El 
interesado declara cuando le preguntan si es su deseo contraer matrimonio para salir de su 
país y adquirir la nacionalidad española que “es su deseo de toda la vida”. No presentan 
prueba alguna de su relación. Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene 
los fines propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 22 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (1ª) de 23 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.
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HECHOS

1.- Con fecha 24 de Septiembre de 2007 Don  C. nacido en P. el 13 de Febrero de 1969 y 
de nacionalidad colombiana, presentó en el Registro Civil citado impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en P el 16 de Junio de 2007 con 
Doña R. nacida en M. el 9 de Febrero de 1978 y de nacionalidad española. Adjuntan como 
documentación: hoja de declaración de datos, acta local de matrimonio; interesado, certificado 
de nacimiento, fotocopia de pasaporte, certificado de entradas y salidas; interesada, literal de 
nacimiento, fotocopia de pasaporte y fe de vida y estado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
el interesado el 4 de Diciembre de 2007 en el Registro Civil Consular y con la interesada el 
27 de Febrero de 2008 en el Registro Civil Único de M. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de Julio de 
ese año el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del 
matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, citando los diversos fundamentos jurídicos que se encuentran en 
la base del procedimiento.

De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.
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III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.). 

 IV.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un cuidadano colombiano y una ciudadana española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Se aprecia un desconocimiento de gustos de cada parte difícilmente justificable entre 
personas que afirman mantener una relación continuada. No coinciden en cuándo comenzó 
la relación. A pesar de afirmar que mantienen una relación a distancia, difieren en los medios 
utilizados para ello y no aportan ninguna prueba al respecto. Por otra parte, no coinciden en 
los asistentes a la boda y en los motivos de fijar la residencia en España.

V.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º  Desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 23 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (2ª) de 23 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.-  Don E. nacido en Cuba el 23 de agosto de 1970 y de nacionalidad cubana, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 19 de marzo de 2008 con Doña O. nacida  en Cuba el 
19 de mayo de 1989 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil de la interesada y 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del 
interesado.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
agosto de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
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para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una cubana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
no conoce a la madre del interesado que vive en España pero que viaja a menudo a Cuba, 
manifiesta que él no se la ha presentado, tampoco conoce el nombre de una de las hermanas 
del interesado ya que la llama igual que otra hermana que vive en España. Desconoce la 
profesión que por quince años realizó el interesado antes de ser dulcero, manifiesta que 
actualmente él trabaja en la finca con el padre de ella, sin embargo el interesado dice que la 
profesión de dulcero la dejó en noviembre de 2007 y que no ha trabajado más. El interesado 
tiene a su madre y hermana viviendo en España, manifestando que están haciendo los 
papeles del matrimonio porque quiere estar con su madre porque es mayor, la interesada 
manifiesta al respecto lo mismo que él. No presentan prueba alguna de su relación. Dadas 
las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 23 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Registro Civil Consular en L.

Resolución (1ª) de 24 de Marzo de 2010

IV. 6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.
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HECHOS

1.-  Don F. nacido en Cuba el 13 de septiembre de 1983 y de nacionalidad cubana, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 5 de septiembre de 2007 con Doña M. nacida  en Cuba 
el 24 de marzo de 1964 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta 
de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de estado civil del interesado y 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de 
la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
agosto de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
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en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una cubana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
declara que se conocieron en abril de 2005, y que se iba a España el 11 de febrero de 2005( 
cambia las fechas), y que no volvió hasta diciembre de 2006, que se han comunicado por 
chat e internet, de lo que no aportan prueba alguna, sin embargo la interesada dice que ha 
estado cuatro o cinco veces en la isla, que no lo recuerda bien. El interesado declara que 
ella tiene un hijo del cual dice que no recuerda cuando lo conoció, y que no puede decir si el 
chico acompaña a la madre cuando viaja a Cuba. El interesado afirma que su esposa tiene 
una enfermedad de corazón, y que ha estado hospitalizada varios días y de la que ella no 
hace ninguna mención. El interesado dice que ellal trabaja de camarera en un hospital y sin 
embargo ella dice que es auxiliar de bar. Ella no recuerda quien fue el segundo testigo de 
su boda. Aunque no es determinante la interesada es casi 20 años mayor que el interesado. 
No presentan prueba alguna de su relación. Dadas las circunstancias de este caso y el 
hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 24 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (2ª) de 24 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- El 18 de julio de 2006 Doña A., de doble nacionalidad española y dominicana, nacida en 
F. (República Dominicana) el 21 de septiembre de 1977, presentó en el Registro Civil Central 
impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado 
el día 17 de marzo de 2006 en V., (República Dominicana), según la ley local, con el Sr. A., 
de nacionalidad dominicana, nacido en A. (República Dominicana) el 23 de mayo de 1974. 
Aportaba como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio local y  
certificación de nacimiento propia.

2.- El 11 de septiembre de 2007 se celebró  la entrevista en audiencia reservada con la 
promotora, momento en el que aportó el certificado de empadronamiento que se le había 
requerido, y el interesado fue oído en el Registro Civil Consular de S. el 17 de marzo de 2008. 

3.- El 30 de mayo de 2008 la Juez Encargada del Registro Civil Central, considerando que de 
las audiencias realizadas resultaban elementos objetivos suficientes para deducir la falta de 
consentimiento válido, dictó acuerdo denegando la inscripción del matrimonio.

 

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que cada uno conoce plenamente 
las circunstancias personales del otro como consecuencia del vínculo matrimonial existente 
entre la hermana de ella y el hermano de él, que el consentimiento que expresaron en el 
acto del matrimonio va dirigido a crear una comunidad de vida y que determinados indicios 
resultantes del trámite de audiencia no son causa suficiente para denegar la inscripción del 
matrimonio.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del 
acuerdo recurrido por considerarlo conforme a derecho, y la Juez Encargada informó que 
a su juicio no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre,  29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, mas recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada 
por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, 
debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el día 17 de marzo de 2006 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad 
dominicana y española, ésta última adquirida por residencia el 14 de octubre de 2004, y 
un nacional dominicano y del trámite de audiencia resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Consta por manifestación de ambos interesados que se conocieron por 
mediación del matrimonio formado por un hermano de él y una hermana de ella durante 
unas vacaciones de ella, residente en España, añadiendo él que esto ocurrió hace tres años 
(2005), que ella viajó por segunda vez a la República Dominicana en enero de 2006, que 
contrajeron matrimonio en marzo de 2006, que ella volvió a España diez días después de la 
boda y que, transcurridos dos años, no han vuelto a encontrarse; y ella, que se vieron por 
primera vez en enero de 2006, que se siguieron viendo los dos meses y medio que duró 
su estancia y que regresó a España casada. Quizá tan escaso trato sea la causa de que 
se advierta un conocimiento mutuo muy limitado. Así él desconoce si ella había contraído 
matrimonio con anterioridad y su dirección en M., no recuerda su número de teléfono y 
dice que, cocinera, trabaja como empleada de hogar. Y ella, por su parte, no se acuerda 
de la fecha de nacimiento de él, cree que, vigilante de seguridad en un banco, ejerce su 
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profesión en una obra, y de sus dos hijas, de 19 y 16 años, dice que tienen 17 y 15, que 
viven con su padre, que no sabe los nombres y que no las conoce porque cuando ella fue a 
la República Dominicana estaban estudiando, en tanto que él refiere que la menor vive en A. 
con él, que la mayor estudia en Santo Domingo y que ambas conocieron a la interesada con 
motivo del enlace matrimonial. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro 
Civil Consular de S. viene reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud 
de inscripción de matrimonios celebrados en la República Dominicana entre ciudadanos 
dominicanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución 
con fines migratorios. De otro lado, la promotora no ha acreditado el estado civil de divorciada 
que manifiesta tener en la fecha de celebración del matrimonio.

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha 
estimado la Juez Encargada del Registro Civil Central que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 24 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (4ª) de 25 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 18 de junio de 2008 Doña Z., de nacionalidad española, nacida en G., (Cuba) el 18 de 
mayo de 1964, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 3 de mayo de 
2006 en C. (Cuba), según la ley local, con el Sr. Y., de nacionalidad cubana, nacido en 
dicha población el 20 de junio de 1972. Aportaba como documentación acreditativa de su 
pretensión: certificado de matrimonio local; declaración jurada de estado civil, certificación de 
nacimiento y pasaporte españoles y certificación de soltería y carné de identidad cubanos; y, 
del interesado, certificaciones literales de nacimiento y de matrimonio con nota de divorcio, 
sentencia de divorcio y carné de identidad cubano.

2.- Ese mismo día, 18 de junio de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 18 de septiembre de 2008 la 
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Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución al interesado, la promotora interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 
3 de mayo de 2006 entre una ciudadana española y un nacional cubano y del trámite de 
audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Coinciden en señalar que 
se conocieron en 2004, explicando inicialmente ella que fue en el colegio en el que ella 
trabaja y rectificando a continuación para decir que fue en el barrio en el que ella vive, que él 
estaba talando árboles y que le pidió agua cuando ella pasó, manifestación ésta última muy 
similar a la de él, que refiere que él y algunos compañeros le pidieron agua “a esta señora”. 
Se advierten contradicciones sobre circunstancias importantes de la relación aducida: si 
por entonces él estaba viviendo con su madre -ella- o compartía domicilio con su cónyuge, 
separados de hecho y aún no de derecho, y sus dos hijos; si él se instaló en la casa en 
la que ella vivía con sus hijos quince días después de haberse conocido -él- o si, tras el 
matrimonio, ella dejó el domicilio en el que vivía con el padre de sus hijos, aunque ya no eran 
pareja, y ambos se trasladaron a la dirección que consignan en la hoja de declaración de 
datos. Se aprecia igualmente un desconocimiento recíproco de datos personales y familiares 
esenciales, que no se justifica fácilmente entre personas que afirman compartir el día a día 
hace al menos dos años y medio. Así él refiere que en agosto de 2007 sus hijos pasaron 
8 ó 10 días con ellos y ella “ahora no recuerda” (junio de 2008) si pasaron con ellos los 
dos meses de verano o sólo uno y confunde los nombres de la hija y de la hermana de él, 
aunque luego rectifica. Es particularmente relevante que, formando una unidad familiar con 
los dos hijos de ella, igualmente filiados, él equivoque el segundo apellido del menor, aunque 
luego rectifique, no recuerde el del mayor y diga que no sabe si quiere estudiar porque no 
es muy hablador. Y sobre la razón por la que solicitan la inscripción del matrimonio dos 
años después de celebrado, ambos dicen que para poder viajar a España, añadiendo él que 
lo hará si “le aprueban” el matrimonio y ella que él la acompañaría. A lo que antecede se 
une lo que el Encargado del Registro Consular viene reiteradamente informando, en estos 
supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios celebrados en Cuba entre ciudadanos 
cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente o inconsciente, de tal institución con 
fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (5ª) de 25 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de L.

HECHOS

1.- El 29 de julio de 2008 el Sr. W., de nacionalidad cubana, nacido en T. (Cuba) el 31 de 
enero de 1975, presentó en el Consulado General de España en L. impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 20 de mayo de 2008 
en P. (Cuba), según la ley local, con Doña D., de doble nacionalidad española y cubana, 
nacida en Ciudad de L. (Cuba) el 7 de octubre de 1982. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; de la interesada, certificación 
de nacimiento y pasaporte españoles y certificación de soltería y carné de identidad cubanos; 
y propia, certificaciones literal de nacimiento y de soltería y carné de identidad cubano.

2.- Ese mismo día, 29 de julio de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la 
certeza racional de que había vicios de consentimiento, y el 18 de septiembre de 2008 la 
Encargada del Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas 
habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto 
denegatorio.

4.- Notificada la resolución a ambos, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que con las pruebas aportadas queda 
irrefutablemente acreditada la existencia de la relación, que el corto periodo de tiempo 
transcurrido entre el noviazgo y el matrimonio en nada afecta a la existencia del vínculo 
conyugal y que en modo alguno incurrieron en incongruencias en el trámite de audiencia; y 
aportando, como prueba documental, fotografías.  

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
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5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en 
la medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R. R. C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R. R. C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio 
ya celebrado en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar 
si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L. E. C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Cuba el día 20 
de mayo de 2008 entre una ciudadana que ostenta doble nacionalidad cubana y española, 
ésta última adquirida por opción el 23 de marzo de 2001, y un nacional cubano y del trámite 
de audiencia resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Consta por 
manifestación de ambos interesados que se conocieron en noviembre de 2006 en la cola 
de una conocida heladería de L., que ella le dio su número de teléfono, que él empezó a 
llamarla, que así fueron conociéndose y que desde enero de 2007 conviven en casa de la 
familia de ella; y se advierten contradicciones en sus declaraciones sobre los pormenores de 
dicha relación, declarando ella que recuerda que su primer encuentro fue por la tarde y que 
se hicieron novios en P., a la orilla del mar, y él que serían las 11 o las 12 del mediodía cuando 
coincidieron en la fila y que el noviazgo comenzó en casa de ella. Se aprecia igualmente un 
mutuo desconocimiento de datos que no se justifica fácilmente entre personas que afirman 
compartir el día a día hace año y medio. Así el interesado refiere que empezó en su actual 
empleo en noviembre 2007 (hace ocho meses) y ella no sabe donde queda su lugar de 
trabajo, no sabe el tiempo que lleva allí y no sabe muy bien cual es su cometido. Ella indica 
que cuando se conocieron él vivía con su madre, añadiendo que no sabe bien el lugar porque 
nunca ha visitado esa casa. Y, de sus hermanos, sabe que uno vive en Cuba, aunque no 
puede precisar población (la misma que ellos), no sabe el nombre de ninguno de los dos y 
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dice que quieren inscribir el matrimonio para viajar a V., donde vive el otro hermano, y que 
él viajara con ella. En análogos términos se expresa él -quiere visitar a su hermano que vive 
en V. agregando que ella también tiene familia en España, no sabe dónde, y que también 
irán a visitarla. A lo que antecede se une lo que el Encargado del Registro Consular viene 
reiteradamente informando, en estos supuestos de solicitud de inscripción de matrimonios 
celebrados en Cuba entre ciudadanos cubanos y españoles, sobre la utilización, consciente 
o inconsciente, de tal institución con fines migratorios. 

 VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado la Encargada del Registro Civil Consular que, por su inmediación a los hechos, 
es quien mejor ha podido apreciarlos y formar su convicción sobre ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R. 
R. C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 25 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (1ª) de 29 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don R. nacido en Cuba el 6 de enero de 1955 y de nacionalidad española presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 20 de agosto de 2004 con Doña S. nacida en Cuba el 
7 de septiembre de 1971 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja 
declaratoria de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado 
de estado civil de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  de estado civil del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
cubana y un español de origen cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ninguno de 
los dos conoce la edad y la fecha de nacimiento del otro. El interesado manifiesta que ella 
nunca ha trabajado, sin embargo ella dice que ahora no trabaja pero que antes trabajó en 
una fábrica de galletas. El interesado desconoce o se equivoca en los  nombres y edades de 
los hermanos de ella. Discrepan en cuando se conocieron porque el interesado dice que la 
conoció en 2002 y que cuando formalizaron la unión el niño tenía un año, sin embargo ella 
declara que se conocieron en 2003 cuando el hijo de ella tenía unos meses. Manifiesta el 
interesado que desde que dejó de trabajar vive con un hermano y que algunos días se va a 
casa de la interesada, sin embargo ella afirma que el interesado vive con una sobrina porque 
ésta tuvo un hijo y la está ayudando. Ella desconoce a se equivoca en el nombre y edades de 
los hijos del interesado. Ámbos coinciden en que quieren inscribir el matrimonio para viajar 
y residir en España manifestando el interesado que llevarán al hijo de la interesada. Dadas 
las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo 
respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al 
matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 29 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 29 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto emitido por el Encargado del 
Registro Civil Consular de B.

HECHOS

1.- Don J. nacido en España el 20 de abril de 1958 y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado General de España en B. impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en Colombia el 20 de febrero de 2008 con Doña N. nacida en 
Colombia el 30 de septiembre de 1970 y de nacionalidad colombiana. Adjuntaban la siguiente 
documentación: hoja declaratoria de datos para la inscripción de matrimonio, certificado de 
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matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. El Ministerio Fiscal 
desestima la solicitud de los contrayentes. El Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto con fecha 25 de junio de 2008 denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado, interpone recurso ante la Dirección General 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado  del Registro Civil  de Consular remitió lo 
actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
español y una colombiana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución.  Difieren en cuando se conocieron ya 
que ella dice que fue el 1 de junio de 2007 y él que fue el 1 de julio de 2007, también discrepan 
en cuando decidieron contraer matrimonio porque ella dice que fue en el primer viaje que hizo 
él a su país mientras que él dice que fue en el segundo viaje Discrepan en gustos personales 
y aficiones, perfumes que usan, si fuman o no, tallas de ropa respectiva, trabajo de los hijos 
respectivos, etc, contestan a muchas preguntas “ninguna en particular”. No aportan prueba 
alguna de su relación .Todo ello hace pensar que el matrimonio proyectado no tiene los fines 
propios de esta institución sino otros muy probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 29 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (2ª) de 30 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don E. nacido en Cuba el 13 de octubre de 1962 y de nacionalidad cubana presentó en el 
Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 8 de agosto de 2008 con Doña S. nacida en Cuba el 26 de diciembre 
de 1971 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
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datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 19 
de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
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ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre una 
cubana y un español de origen cubano y del trámite de audiencia reservada practicada a 
los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Cabe destacar 
que la interesada salió de Cuba en 2001, según ella para ir a Moscú pero se quedó en 
España, se casó con un español, obteniendo la nacionalidad española producto de ese 
matrimonio. La interesada se divorció de su anterior marido con fecha 7 de julio de 2008 y 
el interesado se divorció de su anterior esposa en marzo de 2008, declarando éste que no 
se divorció antes por dejadez, contrayendo matrimonio ámbos interesados con fecha 8 de 
agosto de 2008. Por otra parte la interesada desconoce cuando se divorció el interesado, y  
éste desconoce desde cuando vive en España la interesada. El interesado manifiesta que 
ella tiene una hermana, que tiene un hijo cuando son dos hermanas, y una de ellas no tiene 
hijos, manifiesta éste que cuando se conocieron se vieron por 10 días y que fue el comienzo 
de un amor, sin embargo la interesada dice que cuando se conocieron se vieron por una 
semana y que su relación sentimental comenzó en el segundo viaje que hizo a la isla en 
2006. El interesado declara qe quiere vivir en España. Dadas las circunstancias de este caso 
y el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 30 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (3ª) de 30 de Marzo de 2010

IV.6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don F. nacido en Cuba el 27 de agosto de 1973 y de nacionalidad cubana presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Cuba el 11 de julio de 2007 con Doña J. nacida en España el 17 de 
mayo de 1964 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de estado civil del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 25 
de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
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previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una española y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución.El interesado en sus declaraciones dice 
que es de estado civil soltero, sin embargo en la hoja declaratoria de datos y en el acta de 
matrimonio aparece como divorciado. Desconoce el segundo apellido del hijo de la interesada, 
dice que ella está operada de cirugía estética pero no sabe que clase de operación ha sido. 
Por su parte la interesada desconoce la edad y nombre de la hija del interesado. Existen 
imprecisiones en cuanto a los trabajos que ha  desempeñado el interesado. En el segundo 
viaje que la interesado realizó a la isla fue con toda la documentación preparada para 
casarse, manifestando que se alojó en casa de los padres de una amiga con el interesado 
porque hasta que no estuviera casado no podían entrar en un hotel. No presentan pruebas 
de su relación siendo la comunicación entre ellos escasa porque ella le llama una vez al mes. 
Dadas las circunstancias de este caso y el hecho que se viene detectando en este Centro 
Directivo respecto de matrimonios entre españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha 
acudido al matrimonio persiguiendo otros fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 30 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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Resolución (1ª) de 31 de Marzo de 2010

IV.6.2.1. Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Don A. nacido en Cuba el 29 de julio de 1930 y de nacionalidad española presentó en el 
Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 21 de junio de 2008 con Doña O. nacida en Cuba el 25 de marzo de 
1974 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 
de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un cubano y una cubana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
El interesado desconoce el segundo apellido de la interesada, manifestando que cree que 
es M., desconoce también el nombre del hijo de la interesada y todo lo relacionado con él ya 
que dice que se llama A. cuando se llama J., también desconoce las edades de los padres 
de ella; manifiesta que ella,  tiene un hermano del que no sabe el nombre, sin embargo ella 
declara que tiene dos hermanos a los que el interesado conoce. Discrepan en cuando y como 
se conocieron ya que él dice que se conocieron hace dos años a través de uno de sus hijos 
y ella manifiesta que se conocieron hace un año porque vivían en la misma calle y que hacía 
trabajos en su casa de plomero, albañil y carpintero y que lo conocía de vista. Ella dice que 
él tiene tres hijos pero que no recuerda sus nombres. Ámbos declaran que quieren inscribir 
el matrimonio para viajar a España. No presentan pruebas de su relación. Por otra parte y 
aunque no es determinante existe una gran diferencia de edad entre los interesados, ya que 
el interesado es 44 años mayor que la interesada. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
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razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 31 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (2ª) de 31 de Marzo de 2010

IV. 6.2.1.- Inscripción de matrimonio.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.- Doña I.nacida en Cuba el 15 de enero de 1935 y de nacionalidad española presentó en el 
Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 26 de octubre de 2007 con Don R. nacido en Cuba el 29 de septiembre 
de 1969 y de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de 
datos, certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado  
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 3 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
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65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª  y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles. 

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la “lex loci”. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación. 

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
cubano y una cubana nacionalizada española y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
dice que el interesado trabaja en una cafetería como camarero desde hace cinco o seis 
años y que cuando ella le conoció ya trabajaba allí, sin embargo el interesado declara que 
trabaja como ayudante de cocina en un kiosco particular desde hace tres años y que antes 
había trabajado como carpintero durante quince años. La interesada sabe que el interesado 
tiene un hijo pero desconoce todo sobre él: fecha de nacimiento, estudios que realiza, etc. 
Discrepan en cuando comenzaron la relación sentimental pues ella afirma que fue en 2003, 
año en que se conocieron, y él dice que fue en 2006. El interesado manifiesta que ella 
tiene dos hermanos, cuando en realidad ella tiene cuatro. Ámbos declaran que inscriben 
el matrimonio para viajar a España. Por otra parte y sin que sea determinante existe una 
gran diferencia de edad entre los interesados ya que la interesada es 34 años mayor que el 
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interesado. No presentan pruebas de su relación. Dadas las circunstancias de este caso y 
el hecho que se viene detectando en este Centro Directivo respecto de matrimonios entre 
españoles y cubanos, ha de deducirse que se ha acudido al matrimonio persiguiendo otros 
fines probablemente de carácter migratorio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo han estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado

Madrid, 31 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

IV.6.2.2.-Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

Resolución (2ª) de 2 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B.

HECHOS

1.- Con fecha 28 de Marzo de 2008,  Don J. nacido en I. el 21 de Marzo de 1966, y de 
nacionalidad española, presentó en el Registro Civil Consular en B. impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en B. el 14 de Marzo de 2008 con Doña L. 
nacida en G. (Colombia) el 3 de Septiembre de 1969 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan 
como documentación: hoja de declaración de datos, acta local de matrimonio; interesado, 
fotocopia del Pasaporte, literal de nacimiento, fe de vida y estado, copia de sentencia de 
divorcio, certificado de entradas y salidas; interesada, certificación de nacimiento, fotocopia 
del pasaporte, certificación de entradas y salidas.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el 16 de Septiembre de 2008. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio y el encargado del Registro 
Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento 
real por parte de los cónyuges.
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4.- Notificados los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que el consentimiento es auténtico, solicitando la 
inscripción del matrimonio y acompañando un gran número de pruebas (tarjetas de teléfono, 
fotografías, resguardos de envíos de remesas, fotocopia de pasaporte, entre otras). De 
la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 

28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual se trata de autorizar la inscripción de un matrimonio entre un ciudadano 
español, y una ciudadana colombiana y los hechos comprobados por medio de esas 
declaraciones complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para 
deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas 
practicadas han revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales 
y familiares alcanza un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de que 
las inconsistencias señaladas en el auto denegatorio podrían deberse a una comprensión 
errónea de las preguntas (pues algunas de ellas las responden en otras cuestiones) o a 
omisiones que no pueden considerarse suficientes para denegar la inscripción. Por otra 
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parte, en el recurso se aportaron nuemrosas pruebas, como visados de viajes del interesado 
a Colombia, que hacen presumir que el matrimonio es auténtico . 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

 º Estimar el recurso interpuesto y revocar el auto recurrido.

2º Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular en B. el matrimonio celebrado el 14 
de Marzo de 2008 en B. entre Don J. y Doña L.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (4ª) de 2 de Marzo de 2010

IV. 6.2.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B. (Colombia).

HECHOS

1.- Con fecha 10 de Septiembre de 2007,  Doña D. nacida en A. (Colombia) el 12 de Abril 
de 1966, y de nacionalidad colombiana, presentó en el Registro Civil Consular precitado 
impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en C. 
(Colombia) el 1 de Junio de 2007 con Don C. nacido en A. (Colombia) el 18 de Enero de 1971 
y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaración, acta local de 
matrimonio; interesado, literal de nacimiento, fe de vida y Estado, fotocopia del pasaporte; 
promotora, fotocopia del pasaporte, certificado de entradas y salidas en Colombia, inscripción 
de nacimiento.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados en el Consulado General de España en B. con la promotora el día 13 de 
Noviembre y el 18 de Diciembre de ese año en el Registro Civil de Z. con el promotor.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha 28 de Mayo de 2008 
el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la inscripción del matrimonio, 
al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges. 
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4.- Notificados los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que se produjo indefensión, que el Encargado del 
Registro Civil no pudo formar ninguna presunción y que la ley aplicable era la colombiana.

De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual se trata de autorizar la inscripción de un matrimonio entre un ciudadano 
con doble nacionalidad española y colombiana, y una ciudadana colombiana y los hechos 
comprobados por medio de esas declaraciones complementarias oportunas no son lo 
suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia de la 
simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el conocimiento respecto 
de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que puede considerarse 
suficiente. Así se deduce de la coincidencia en la mayoría de las respuestas que hacen 
presumir que el consentimiento prestado es auténtico . 
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V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Estimar el recurso interpuesto y revocar el auto recurrido.

2º Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular en B. el matrimonio celebrado el 1 
de Junio de 2007 en C entre Don C y Doña D.

Madrid, 2 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (2ª) de 3 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha 23 de Agosto de 2006,  Doña Z. nacida en G. (Republica Dominicana) el 
10 de Diciembre de 1969, y de nacionalidad española y dominicana, presentó en el 
Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en A. (República Dominicana) el 7 de Febrero de 2003 con Don J. nacido en V. 
(República Dominicana) el 26 de Junio de 1961 y de nacionalidad dominicana. Adjuntan 
como documentación: acta local de matrimonio, certificación literal de nacimiento y fotocopia 
del Documento Nacional de Identidad de la interesada y fotocopias de la documentación 
identificativa de dos hijos.

 2.-  A 27 de Agosto de 2007 se requirió a los promotores que se personasen en el Registro 
Civil Central y que presentasen los pasaportes en su poder. El 25 de Octubre del mismo 
año se repitió  el requerimiento. Realizado dicho trámite, se celebró el preceptivo trámite de 
audiencia reservada con la interesada el 22 de Noviembre de 2007, y con el promotor, en el 
Consulado General de España en S. el 26 de junio de 2008. 

     3.- Con fecha 26 de Septiembre de 2008 el Juez responsable del Registro Civil dictó auto 
denegando la inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los 
cónyuges.
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        4.- Notificados los interesados, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que el matrimonio era auténtico. De la interposición 
del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos los extremos del 
informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del 
Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 

257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual se trata de autorizar la inscripción de un matrimonio entre un ciudadano 
dominicano, y una ciudadana de doble nacionalidad española y dominicana y los hechos 
comprobados por medio de esas declaraciones complementarias oportunas no son lo 
suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia de 
la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el conocimiento 
respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que puede 
considerarse suficiente. Así se deduce de la coincidencia en la mayoría de las respuestas, 
con divergencias ligeras en aspectos no relevantes, pues podrían derivar de diferentes 
coprensiones de las preguntas . 
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V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º  Revocar el auto recurrido.

2º Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Central el matrimonio celebrado el 7 de Febrero 
de 2003 en A. entre Don J. y Doña Z. Madrid, 3 de Marzo de 2010.

Madrid, 3 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución (2ª) de 4 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Inscripción de matrimonio.

Se inscribe el matrimonio porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en S.

HECHOS

1.-  Don Luis A. nacido en España el 7 de abril de 1946, y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado español en S. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en La República Dominicana el 29 de diciembre de 2007 con Doña A. 
nacida en La República Dominicana el 10 de octubre de 1986 y de nacionalidad dominicana. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y 
certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 10 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio,  por existir serias dudas de que ambos contrayentes vayan a convivir como 
pareja una vez que la ciudadana dominicana se encuentre en España.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como comprobantes de envíos de dinero, fotografías, facturas 
telefónicas, etc.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone a la 
inscripción del matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 

31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de 
octubre, 10-5ª y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de 

enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de 
septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero, 
4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 
2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009..

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias reservadas no 
tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero consentimiento 
matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente no se advierten 
contradicciones sino coincidencias en mayor parte de las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como, cuando y donde se conocieron, 
trabajo, familiares que asistieron a la boda, gustos personales, etc. Los interesados tienen 
una hija en común. La diferencia de edad entre los interesados no es determinante a la 
hora de denegar o inscribir un matrimonio. Por otra parte presentan pruebas suficientes que 
demuestran que su relación se ha mantenido en el tiempo.
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VI.-  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar inscribir un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste juidicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria:

1º.- Estimar el recurso 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 29 de diciembre de 2007 entre Don L. y Doña A.

Madrid, 4 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (4ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en S. (República Dominicana).

HECHOS

1.- Con fecha 9 de Julio de 2008,  Don A. nacido en S. (República Dominicana) el 23 de 
Agosto de 1966, y de nacionalidad dominicana, presentó en el Registro Civil Consular 
precitado impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en S. el 21 de Diciembre de 2007 con Doña M.nacida en S. el 2 de Septiembre de 1968 y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta local de matrimonio, interesado, 
acta de nacimiento, declaración de estado civil, fotocopia de pasaporte; la interesada, 
fotocopia del pasaporte y Documento Nacional de Identidad, acta de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el 9 de julio de 2008 en el Registro Civil Consular en S. con el interesado y el 
día 8 de Octubre de 2008 en el Registro Civil Único de M. con la promotora.

3.- El 31 de Octubre de 2008 el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegatorio, 
por resultar de la audiencia reservada hechos objetivos de los que deducir que la finalidad 
pretendida con el matrimonio no era propia de la institución matrimonial.

4.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, la promotora interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que la relación 
existía desde tiempo atrás, rebatiendo cada uno de los argumentos del auto y aportando 
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como pruebas certificados de nacimiento de los hijos en común, poder otorgado por el 
cónyuge para asuntos relativos a uno de aquellos, y resguardos de remesas.

De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la revocación 
del auto, manifestando que procedía rectificar la decisión tomada a la vista del recurso. El 
encargado del Registro Civil Consular también se pronunció en este sentido, tras lo cual dio 
traslado del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios 

fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 
del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 
del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero 
de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª de junio, 
3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006, 
29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de 
junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la inscripción de un matrimonio entre una 
ciudadana con doble nacionalidad dominicana y española, y un ciudadano dominicano y los 
hechos comprobados por medio de esas declaraciones complementarias oportunas no son 
lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia 
de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas han revelado que el conocimiento 
respecto de sus circunstancias personales y familiares alcanza un grado que puede 
considerarse suficiente. Así se deduce de la concordancia de la mayoría de las respuestas, 
con contradicciones poco importantes que no permiten deducir un desconocimiento amplio. 
Por otra part,e en el recurso se aportan certificados de nacimiento de dos hijos en común, 
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previos al matrimonio y resguardos que hacen estimar que el consentimiento en este caso 
es auténtico . 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Estimar el recurso interpuesto y revocar el auto recurrido.

2º Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular en S. el matrimonio celebrado el 27 
de Diciembre de 2007 en S entre Don A. y Doña M.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en S.

Resolución (6ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B. (Colombia).

HECHOS

1.- Con fecha 27 de Abril de 2007, Don  M.  nacido en H. (Alemania) el 31 de Diciembre 
de 1982, y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español en B. impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en dicha ciudad el 
23 de Abril de 2007 con Doña J. nacida en B. el 9 de Octubre de 1987 y de nacionalidad 
colombiana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local; interesada, certificación de nacimiento, declaración de estado civil, fotocopia de 
pasaporte y certificación de movimientos migratorios; interesado, fotocopia del pasaporte, 
literal de nacimiento, declaración de estado y certificado de movimientos migratorios.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados el 31 de Mayo de 2007 con la interesada en el Registro Civil Consular citado 
y el 28 de Junio de 2008 con el promotor en el Registro Civil de V. 

 3.- Con fecha 15 de Julio el encargado del Registro Civil Consular dictó auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.
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4.- Notificados los interesados, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que la relación es auténtica, aportando como medios 
de prueba fotografías, resguardos de remesas, respuesta del escrito al Defensor del Pueblo 
y facturas de compañía telefónica. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio 
Fiscal que se ratificó en todos los extremos del informe emitido en su día con carácter previo 
al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución 
apelada y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 23-3ª y 5ª 
de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 
2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 
1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual se trata de autorizar la inscripción de un matrimonio entre un 
español, y una colombiana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
han revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares 
alcanza un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de la coincidencia en 
la mayoría de las respuestas, con divergencias de importancia menor y poco concluyentes. 
Además, en el recurso se aportan medios de prueba que son suficientes para estimar que el 
consentimiento, en este matrimonio, es auténtico . 
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V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º Estimar el recurso interpuesto y revocar el auto recurrido.

2º Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular en B. el matrimonio celebrado el 23 
de Abril de 2007 en la misma ciudad entre Don M. y Doña J.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (9ª) de 10 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en B. (Colombia).

HECHOS

1.- Con fecha 10 de Junio de 2008 Doña  A. nacida en Q. (Colombia) el 11 de Noviembre 
de 1976 y de nacionalidad colombiana, presentó en el Registro Civil precitado impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado por poderes en B. 
(Colombia) el 26 de Octubre de 2007 con Don J. nacido en P. el 17 de Junio de 1968 y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, acta local 
de matrimonio; la promotora, certificado de nacimiento, certificado de entradas y salidas en 
Colombia, fotocopia del pasaporte; promotor, fotocopia del pasaporte, literal de nacimiento, 
fe de vida y estado, certificado de entradas.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
la interesada el 10 de Junio de 2008 y con el interesado el 11 de julio de 2008 en el Registro 
Civil de I. 

3.-  El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de matrimonio. Con fecha       el Juez 
responsable del Registro Civil dictó auto denegando la inscripción del matrimonio, al no 
existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

4.- Notificados los interesados, estos interpusieron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, alegando que la relación es verdadera y solicitando de nuevo la 
inscripción del matrimonio.
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De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratificó en todos 
los extremos del informe emitido en su día con carácter previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirmó la resolución apelada y ordenó la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 

de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005, 
23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª,21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de 
diciembre de 2006, 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-
1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre de 2007.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual se trata de autorizar la inscripción de un matrimonio entre un español, 
y una ciudadana colombiana y los hechos comprobados por medio de esas declaraciones 
complementarias oportunas no son lo suficientemente clarificadores para deducir de ellos, 
sin sombra de duda, la existencia de la simulación. Las audiencias reservadas practicadas 
han revelado que el conocimiento respecto de sus circunstancias personales y familiares 
alcanza un grado que puede considerarse suficiente. Así se deduce de que las divergencias 
son de escasa entidad, como el último libro leído (más considerando que hubo un tiempo 
que medió entre ambas entrevistas), las fobias o las comidas. En cambio, la mayoría de las 
respuestas son coincidentes, incluso sobre aspectos de las costumbres, lo que revela un 
amplio conocimiento de las partes . 

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
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que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de Octubre de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente 
sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha de elegir la 
primera alternativa”. “Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste 
judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en 
el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º  Revocar el auto recurrido.

2º Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular en B.  el matrimonio celebrado por 
poderes el 26 de Octubre de 2007 en B. entre Don J. y Doña A.

Madrid, 10 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en B.

Resolución (5ª) de 22 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Inscripción de matrimonio

Se estima el recurso porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.-  Don A. nacido en Cuba el 3 de enero de 1984, y de nacionalidad cubana, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 21 de julio de 2008 con Doña A. nacida en Cuba el 16 
de abril de 1985 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, certificado 
de matrimonio y sentencia de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 
de septiembre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio adjuntando 
pruebas documentales como fotografías, correos electrónicos, etc

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. Posteriormente y a la 
vista de las nuevas pruebas presentadas, el Cónsul General informa que todo parece indicar 
que el matrimonio es real.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 
31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 
de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª 
de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 
28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como, cuando y donde se conocieron,  
hermanos de cada uno, trabajos respectivos etc. Por otra parte presentan numerosas pruebas 
de su relación. 

VI.-  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste juidicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.
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Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado en Cuba 
el 21 de julio de 2008 entre Don A. y Doña A.

Madrid, 22 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

Resolución (2ª) de 29 de Marzo de 2010

IV.6.2.2.- Inscripción de matrimonio

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en L.

HECHOS

1.-  Doña L. nacida en Cuba el 28 de noviembre de 1987, y de nacionalidad cubana, presentó 
en el Consulado español en L. impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado  en Cuba el 21 de julio de 2008 con Don D. nacido en España el 2 de 
octubre de 1983 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: certificado de 
nacimiento y certificado de estado civil del interesado y certificado de nacimiento, certificado 
de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
octubre de 2008 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio adjuntando 
pruebas documentales como fotografías, correos electrónicos, cartas, facturas telefónicas, 
etc

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. Posteriormente y a la 
vista de las nuevas pruebas presentadas, el Cónsul General informa que todo parece indicar 
que el matrimonio es real.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 



241241

diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 
31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 11 
de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª 
de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre, 
28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª  y 31-1ª y 4ª de enero de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.- En el caso actual los hechos comprobados  por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las declaraciones de uno y otro contrayente 
no se advierten contradicciones sino coincidencias en las respuestas dadas a las preguntas 
que se le formularon, lo que no proporciona elementos de juicio necesarios para deducir una 
utilización fraudulenta del matrimonio. Así coinciden en como, cuando y donde se conocieron,  
hermanos de cada uno, trabajos respectivos, viajes realizados por el interesado etc. Por otra 
parte presentan numerosas pruebas de su relación. 

VI.-  Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el “ius nubendi”, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante lal opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el “ius connubii”, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste juidicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso 

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado en Cuba el 
21 de julio de 2008 entre Don Daniel Soria Leganés y Doña Linet Martínez León.

Madrid, 29 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.
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IV.6.3.- Por extranjeros 

Resolución (4ª) de 24 de Marzo de 2010

IV.6.3.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Si los dos contrayentes eran extranjeros cuando se celebró el matrimonio y uno de ellos 
ha adquirido posteriormente la nacionalidad española, el matrimonio, que se rige por la 
ley extranjera, es inscribible en el Registro competente por trascripción de la certificación 
extranjera, sin que haya puntos de conexión que justifiquen la aplicación de la ley española 
sobre ausencia de consentimiento matrimonial.  

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Encargada del Registro Civil 
Consular de L.

HECHOS

1.- El 6 de octubre de 2008 Don C., de doble nacionalidad española y cubana, nacido en M. 
(Cuba) el 27 de julio de 1945, presentó en el Consulado General de España en L. impreso 
de declaración de datos para la trascripción del matrimonio que había celebrado el día 27 
de julio de 2001 en su población natal, según la ley local, con la Sra. T., de nacionalidad 
cubana, nacida en C. (Cuba) el 13 de febrero de 1974. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; certificación de nacimiento 
española y certificación parcial de soltería cubana; y, de la interesada, certificaciones literal 
de nacimiento y parcial de soltería.

2.- Ese mismo día, 6 de octubre de 2008, se celebraron las entrevistas en audiencia reservada. 

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción del matrimonio, por haber alcanzado la certeza 
racional de que había vicios de consentimiento, y el 9 de octubre de 2008 la Encargada del 
Registro Civil Consular de L., considerando que las audiencias reservadas habían puesto 
de manifiesto la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegatorio.

4.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interpusieron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que, aunque con cierta diferencia de 
edad, forman una pareja real, que el hecho de que hayan tardado seis años en solicitar la 
inscripción del matrimonio permite descartar que la unión se formalizara para que ella pueda 
viajar a España, que las respuestas que dieron a las preguntas que se les formularon fueron 
adecuadas y consecuentes con sus respectivos niveles culturales y educativos y que ella no 
tiene por qué saber todo lo que a él le ha ocurrido en España.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se ratificó en todos los 
extremos del informe emitido antes de que se dictara el acuerdo recurrido, y la Encargada del 
Registro Civil Consular informó que no habían sido desvirtuados los razonamientos jurídicos 
que aconsejaron dictar el auto apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 23, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil; 66, 
85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 
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2001; 24-1ª de mayo, 29-5ª de junio y 11-2ª, 3ª y 4ª de septiembre de 2002; y 14-1ª de enero 
de 2003; 31-4ª de enero y 28-2ª de junio de 2006, 29-10ª de marzo y 24-7ª de abril de 2007, 
1-8ª de diciembre de 2008 y 3-3ª de julio de 2009.

II.- Se solicita la inscripción en el Registro Civil español de un matrimonio civil celebrado en 
Cuba el día 27 de julio de 2001 entre dos ciudadanos cubanos, uno de los cuales recuperó la 
nacionalidad española el 11 de marzo de 2002. La petición no fue atendida por la Encargada 
del Registro Civil Consular, que el 9 de octubre de 2008 acordó denegar la trascripción, por 
estimar que las audiencias reservadas habían puesto de manifiesto la ausencia de verdadero 
consentimiento matrimonial. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Dispone al respecto el artículo 66 RRC que “en el Registro constarán los hechos que 
afecten a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la condición de tales”. En el 
presente caso el hecho inscribible -el matrimonio- afecta a un español, acaeció antes de que 
éste recuperase la nacionalidad española y, conforme al artículo 15 LRC y al reglamentario 
transcrito, puede tener acceso al Registro Civil español siempre, claro es, que se cumplan los 
requisitos exigidos. La inscripción se pretende sobre la base de una certificación de Registro 
extranjero. El artículo 85 RRC dispone al respecto que “para practicar inscripciones sin 
expediente en virtud de certificación de Registro extranjero, se requiere que éste sea regular 
y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da 
fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la Ley española”. El acta 
de matrimonio aportada ha de considerarse válida y eficaz, por no apreciarse defecto formal 
o material que pudiera invalidarla, y ha de estimarse que en ella concurren los requisitos 
que señala el citado artículo 85 RRC y que, en consecuencia, constituye título válido para la 
inscripción. 

IV.- En estos supuestos de matrimonios celebrados en el extranjero por dos ciudadanos 
de nacionalidad extranjera y en los que, subsistiendo tal matrimonio, uno al menos de 
los cónyuges adquiere la nacionalidad española, pasando el Registro Civil español a ser 
sobrevenidamente competente para la inscripción (cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial 
de este Centro Directivo viene sosteniendo que no procede que se apliquen las normas 
españolas sobre consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal 
aplicación, porque la capacidad de los contrayentes a la fecha de celebración del matrimonio, 
que es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 
nº1 C. c.). Siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se hace 
constar reiteradamente en las Resoluciones en la materia de esta Dirección General, que no 
existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley 
extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por 
parte de los órganos registrales competentes extranjeros, que autorizaron la formalización 
del matrimonio. 

V.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso 
sino que, en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse cuando llegue a concluirse que tal aplicación pararía en la 
vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. No sucediendo así en este matrimonio civil formalizado por dos ciudadanos cubanos 
ante funcionaria del Registro Civil extranjero y no habiendo razones para dudar de la validez 
del mismo, procede su inscripción. 

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria: 

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado. 
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2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Consular el matrimonio celebrado el día 27 
de julio de 2001 en M. (Cuba) entre Don C. y la Sra. T.

Madrid, 24 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en L.

IV.11.- Recurso interpuesto por medio de representante

Resolución (3ª) de 1 de Marzo de 2010

IV.11.- Autorización de matrimonio.

No se admite el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la representación alegada 
por el letrado que actúa en nombre de los interesados o bien el citado recurso sea ratificado 
por éstos últimos.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de O.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don P. nacido en España el 14 de 
octubre de 1967 y Doña L., nacida en Nigeria el 3 de marzo de 1981 y de nacionalidad 
nigeriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Acompañaban la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de estado 
civil y volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de 
estado civil y volante de empadronamiento de la interesada. 

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra el preceptivo trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización del 
matrimonio. El Juez Encargado dictó auto el 8 de septiembre de 2008 denegando la solicitud 
de autorización del matrimonio por cuanto en las entrevistas reservadas se infiere falta de 
consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos, mediante representante legal, presentaron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se aprobara la 
celebración del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del recurso. El Juez Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de Registro 
Civil y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil, y las resoluciones 18-1ª de marzo de 1994, 
7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 1997, 23-1ª de junio de 
1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª de mayo y 4-4ª de 
noviembre de 2005; 27-3ª de noviembre de 2006; y 15-4ª de febrero de 2007.
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II.- La admisibilidad del presente recurso requerirá la acreditación fehaciente de la 
representación alegada por el letrado que suscribe el escrito de interposición o bien la 
ratificación de éste último por parte de los representados. En efecto, los procuradores y 
abogados pueden asistir a los interesados en los expedientes gubernativos con el carácter 
de apoderados o como auxiliares de éstos. En el presente caso el abogado actuante no 
acredita la representación que ejerce. No se podrá, por ello, dar trámite al recurso entablado 
por una  tercera persona, aunque sea un letrado que dice actuar en representación de los 
interesados y cuyo poder no consta auténticamente (cfr. art. 1280-5º C. c).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria que 
no procede admitir el recurso en tanto no se acredite de forma auténtica la representación 
alegada por el letrado que actúa en nombre de los interesados o bien el citado recurso sea 
ratificado por éstos últimos.

Madrid, 1 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de O.
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VII. OTRAS MATERIAS

VII.1.- Publicidad 

VII.1.2- Publicidad material

Resolución (3ª) de 26 de Marzo de 2010

VII.1.2.- Publicidad material. Lugar de nacimiento.- 

1º Los nacimientos deben inscribirse en el registro municipal o consular del lugar en que 
acaecen (art. 16. 1 LRC).

2º No obstante, los progenitores, de común acuerdo, pueden solicitar que la inscripción 
se realice en el registro civil municipal correspondiente a su domicilio, en cuyo caso se 
considerará a todos los efectos legales que el lugar de nacimiento del inscrito es el municipio 
en el que se haya practicado el asiento (art. 16.2. L).

En el expediente sobre rectificación del lugar de nacimiento en el libro de familia remitido 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto 
dictado por el encargado del Registro Civil de G.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de C. el 18 de junio de 2008, Dª M., mayor de 
edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rectificación del lugar de nacimiento 
de sus hijos en el libro de familia en el sentido de hacer constar que los mismos nacieron 
en M. Aportaba la siguiente documentación: inscripciones de nacimiento de sus hijos en el 
Registro Civil de G. y libro de familia.

2.- El encargado del Registro Civil de G. dictó auto el 26 de junio de 2008 por el que denegaba 
la rectificación solicitada.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que el nacimiento de sus hijos se produjo realmente en M.

4.- Notificado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso a la estimación del mismo. El 
encargado del Registro Civil de G. remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 68 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil y las resoluciones, entre otras, 17-4ª de noviembre de 2006, 
27-9ª de septiembre de 2007 y 16-2ª de enero de 2009.

II.- Pretende la promotora que se proceda a rectificar en el libro de familia el lugar de 
nacimiento de sus hijos, hecho acaecido en M. y no en G., donde se practicó la inscripción. 
Para ello, deben rectificarse asimismo las inscripciones de nacimiento correspondientes, 
donde consta que, a todos los efectos legales, el lugar de nacimiento es el municipio en el 
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que se ha practicado el asiento, según el artículo 16.2 LRC. El encargado del Registro Civil 
de G. dictó auto denegando la rectificación, siendo dicho auto el objeto del presente recurso.

III.- El dato sobre el lugar de nacimiento consignado en una inscripción registral no es una 
simple mención de identidad del nacido susceptible de rectificación, si fuera erróneo, por 
expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93-1º de la ley. Por el contrario, ese dato 
es una circunstancia esencial de la inscripción de nacimiento de la que ésta hace fe (cfr. art. 
41 LRC), por lo que su rectificación, por muy evidente que pudiera parecer el error, ha de 
obtenerse en principio acudiendo a la vía judicial ordinaria conforme al criterio general que 
proclama el artículo 92 de la Ley del Registro Civil.

IV.- De otro lado, es obvio que para que proceda la rectificación, previamente se ha de 
acreditar que el error existe y esto no ha sucedido en el presente caso, porque examinadas 
las inscripciones de nacimiento de los hijos de la promotora se aprecia, efectivamente, que 
el nacimiento acaeció en la ciudad de Madrid y era en el registro de esta ciudad en el que 
correspondía practicar la inscripción (cfr. art. 16.1 LRC), pero en la comparecencia efectuada 
por los progenitores, dentro del plazo para la inscripción, ante el Registro Civil de G. el 7 de 
febrero de 2005, éstos solicitaron expresamente y de común acuerdo que las inscripciones 
se realizaran en dicho registro y eso fue exactamente lo que se hizo de conformidad con 
lo que dispone el artículo 16.2 LRC, que establece que “(…) los nacimientos acaecidos en 
territorio español, cuando su inscripción se solicite dentro del plazo, podrán inscribirse en el 
Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio del progenitor o progenitores legalmente 
conocidos. 

La solicitud se formulará, de común acuerdo, por los representantes legales del nacido 
o, en su caso, por el único representante legal de éste, acompañándose a la petición la 
documentación que reglamentariamente se establezca para justificar el domicilio común de 
los padres o del solo progenitor conocido.

En las inscripciones de nacimiento extendidas como consecuencia de lo establecido en este 
apartado, se considerará a todos los efectos legales que el lugar del nacimiento del inscrito es 
el municipio en el que se haya practicado el asiento. Las certificaciones en extracto sólo harán 
mención de este término municipal”. Y en el mismo sentido se pronuncia el artículo 68 RRC, 
sin que quepa atribuir efecto alguno a una posible falta de información o desconocimiento 
de la norma a la que ambos progenitores se acogieron en su momento. Debe señalarse, no 
obstante, que en las certificaciones literales de nacimiento (no así en los extractos) seguirá 
constando como lugar de nacimiento el de la ciudad de M.

V.- Por último, hay que recordar asimismo, que para que pueda prosperar un cambio relativo 
al estado civil que afecte menores de edad es necesario el consentimiento de ambos 
progenitores y en este caso sólo consta la voluntad de la madre.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, 
desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 26 de Marzo de 2010.
Firmado: La Directora General: María Ángeles Alcalá Díaz.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de G.




